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DICTAMEN GENERAL
N° 006/2014

El Procurador General del Estado, Dr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, en uso 
de sus atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, a los 
9 días del mes de diciembre de 2014, emite:

Las Unidades Jurídicas de la Administración Pública, que asuman la defensa 
en controversias emergentes de contratos administrativos deben velar por 
la precautela y defensa legal de los intereses patrimoniales del Estado.

La Paz – Bolivia
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I. ANTECEDENTES FÁCTICOS
 
1. La Procuraduría General del Estado (PGE), creada constitucionalmente, 

tiene por finalidad promover, defender y precautelar los intereses 
del Estado; asimismo, se constituye en una institución de 
representación jurídica pública que tiene, la función de defender 
judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo 
su representación jurídica e interviniendo como sujeto procesal de 
pleno derecho en todas las acciones judiciales y administrativas, en 
resguardo de la soberanía, de los bienes del patrimonio e intereses del 
Estado, en particular, en materia de inversiones, derechos humanos y 
medio ambiente, en el marco de lo establecido por la Constitución 
Política del Estado y la ley.

2. La función de defensa de los intereses del Estado desempeñada por 
la PGE, se complementa con las funciones de supervisión, evaluación 
y formación que se ejerce a las Unidades Jurídicas (UUJJ) de la 
Administración Pública, es así que el art. 15 del Decreto Supremo 788 
de 5 de febrero de 2011 (DS 788), modificado por el art. 2.IV del 
Decreto Supremo 2023 de 4 de junio de 2014 (DS 2023), establece 
las atribuciones de la Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento 
y Formación de las Unidades Jurídicas de la Administración Pública, 
entre las cuales se encuentra el seguimiento y/o supervisión de los 
procesos judiciales y administrativos que sustancien las entidades 
e instituciones estatales, a objeto de instar las acciones diligentes 
que correspondan, debiendo emitir informes y análisis jurídicos en 
el ámbito de su competencia -art. 13 inc. b) del DS 788-, haciendo 
conocer al Procurador General del Estado los resultados obtenidos.

3. En ese contexto, la PGE, desde la gestión 2012, realizó la “Evaluación” 
en setenta y dos (72) UUJJ de la Administración Pública a nivel 
nacional, valorando las acciones de los abogados dentro de los 
procesos judiciales y administrativos, que se encuentran bajo su 
responsabilidad; es así que, se efectuó un análisis, bajo parámetros 
sustantivos, procedimentales y metodológicos estructurales de 
acuerdo al Manual de Procesos y Procedimientos para Registro, 
Seguimiento, Supervisión, Evaluación y Formación de UUJJ (MPP); con 
el fin de medir la diligencia o negligencia de las UUJJ en las acciones 
asumidas en defensa y precautela de los intereses del Estado.
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4. Ahora bien, del seguimiento de procesos judiciales efectuado a través 
del Sistema de Registro de Procesos Judiciales y Administrativos, se 
ha constatado que varias instituciones públicas han sido demandadas 
en procesos ordinarios civiles por conflictos suscitados en contratos 
administrativos, sin observar la competencia jurisdiccional; a pesar que 
jurisprudencialmente el Tribunal Supremo de Justicia ha determinado 
que los conflictos suscitados a causa de los contratos administrativos 
no pueden ser dilucidados a través de procesos ordinarios civiles; por 
lo tanto, en mérito a dicha inobservancia los procesos se sustanciaron 
o se estarían sustanciando, en detrimento de los intereses del Estado.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

II.1. LA PGE Y SU COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DEL INSTRUMENTO 
PROCURADURIAL

5. En mérito a que el 7 de febrero de 2009, se puso en vigencia la Nueva 
Constitución Política del Estado, se ha estructurado un nuevo modelo 
de Estado, creándose a la PGE en el art. 229 de la Constitución Política 
del Estado (CPE), como una institución de representación jurídica 
pública, que tiene la principal función de promover, precautelar y 
defender los intereses del Estado (art. 2 de la Ley de la Procuraduría 
General Estado, Ley 064 de 5 de diciembre de 2010 -Ley 064-), la 
cual se complementa con las funciones de seguimiento, supervisión 
y evaluación al asesoramiento, tramitación y defensa legal de los 
intereses del Estado, particularmente en procesos judiciales y 
administrativos, desarrollados por las UUJJ de la Administración 
Pública, conforme determina el art. 8.3 de la Ley 064, en concordancia 
con el art. 231.3 constitucional, la misma que es llevada a cabo a 
través de la Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento y Formación 
de la Unidades Jurídicas de la Administración Pública.

6. En ese contexto, es pertinente determinar que las UUJJ de las 
instituciones y entidades de la Administración Pública se constituyen 
en unidades organizacionales diseñadas para asesorar, representar y 
patrocinar jurídicamente a sus entidades e instituciones, en los temas y 
ámbitos de su competencia, aplicando la normativa vigente, con todas 
las obligaciones y responsabilidades que contraigan en el ejercicio de 
sus funciones; ejerciendo diligentemente, la representación legal de 
la institución ante autoridades judiciales, cuando se constituye como 
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parte actora en cualquier tipo de procedimiento, brindando el debido 
seguimiento de dichos asuntos hasta su resolución definitiva. Así, el 
art. 27 inc. g) de la Ley de Administración y Control Gubernamentales, 
Ley 1178 de 20 de julio de 1990 (Ley 1178), establece que: “Las UUJJ 
de las entidades del Sector Público son responsables de la efectividad 
en el cumplimiento de las obligaciones relativas a la defensa de los 
intereses del Estado”. Lo que implica que la PGE no remplaza ni se 
subroga las funciones de las UUJJ sino que las supervisa y evalúa a fin 
de precautelar y defender los intereses del Estado.

7. Ahora bien, el art. 18.8 de la Ley 064, determina la función de emitir 
dictámenes “…sobre las directrices generales que deberán seguir los 
abogados del Estado, en resguardo del interés nacional. Los dictámenes 
generales emitidos sobre esta materia serán vinculantes para los 
abogados del Estado, quienes excepcionalmente podrán apartarse de 
los mismos, bajo su responsabilidad y mediante observación fundada 
jurídicamente”.

8. En consecuencia, el Procurador General del Estado tiene plena 
facultad para emitir el presente Dictamen Procuradurial, en resguardo 
de los intereses del Estado, con el fin último que las UUJJ brinden un 
adecuado asesoramiento a las MAE’s a fin de precautelar el patrimonio 
de sus instituciones; y en consecuencia, del Estado Boliviano.

II.2. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

9. El Estado, a través de la Administración Pública, tiene la necesidad 
de suscribir convenios y contratos que le permitan el logro de 
sus fines, para lo cual es indispensable el relacionamiento con los 
particulares, en razón de que el Estado no tiene a su alcance todos 
los bienes o servicios que requiere. En este sentido, la Administración 
Pública suscribe y realiza una serie de contratos de obra, provisión de 
materiales, bienes y servicios, y otros de similar naturaleza (contratos 
administrativos), así como los de arrendamiento, compraventa, 
donación, etc. (contratos civiles y/o comerciales). 

10. En este contexto, es preciso conceptualizar al contrato administrativo; 
por ello, desde la perspectiva doctrinal, Alfonso Nava Negrete lo define 
indicando que: “El contrato administrativo, es el contrato que celebra 
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la administración pública con los particulares con el objeto directo de 
satisfacer un interés general, cuya gestación y ejecución se rigen por 
procedimientos de derecho público”  1.

11. En esa misma lógica, el autor Mariano Gomes Gonzales establece que 
los contratos administrativos son: “...todos aquellos contratos en que 
interviene la administración, legalmente representada, y tienen por 
objeto la ejecución de una obra o servicio público ya sea en interés 
general del Estado, de la Provincia o Municipio”  2.

12. Por su parte, en nuestra legislación la parte in fine del art. 47 de la 
Ley 1178, prevé: “…Son contratos administrativos aquellos que se 
refieren a contratación de obras, provisión de materiales, bienes y 
servicios y otros de similar naturaleza” (las negrillas y el subrayado 
fueron agregados). Asimismo el art. 85 del Decreto Supremo 181 de 
28 de junio de 2009, Normas Básicas de Administración de Bienes 
y Servicios (DS 181), en concordancia con la norma señalada, 
dispone: “Los contratos que suscriben las entidades públicas para 
la provisión de bienes y servicios, son de naturaleza administrativa” 
(negrillas y subrayado añadidos).

13. Empero, en el ámbito del Derecho Privado el Código Civil (CC), en el 
art. 450, dispone: “(Noción). Hay contrato cuando dos o más personas 
se ponen de acuerdo para constituir, modificar o extinguir entre sí una 
relación jurídica”.

14. En este marco, se evidencian las diferencias que existen entre el 
contrato de naturaleza administrativa y el de naturaleza civil, puesto 
que el primero es propio del Derecho Público y el segundo pertenece 
al ámbito del Derecho Privado.

15. Es así que, los contratos administrativos tienen como elementos 
esenciales: La concurrencia de la administración como una de las 
partes y la satisfacción de un fin directo o inmediato de carácter 
público, siendo los principales rasgos característicos de estas formas 
contractuales: 1) La primacía de la voluntad de la administración, 
que se manifiesta en las condiciones del contrato por sobre la 
voluntad del particular; 2) Las formas solemnes en el procedimiento 

1 Auto Supremo N° 281/2012 del 21 de agosto
2 Auto supremo 281/2012 de 21 de agosto.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20281del%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20281del%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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de contratación; y, 3) El predominio de la administración en la 
etapa de ejecución, que se manifiesta en las denominadas cláusulas 
exorbitantes, porque los órganos estatales se guardan, el poder 
de control y el poder de modificación unilateral del contrato, como 
instrumentos protectores de los intereses públicos.

16. Al respecto, el Tribunal Supremo de Justicia mediante la línea 
jurisprudencial creada a través de los Autos Supremos 281/2012 y 
286/2012, efectuando un análisis de la doctrina estableció: “‘Podemos 
destacar como elementos generales de todo Contrato Administrativo: 
la existencia de un acuerdo de voluntades, la concurrencia de la 
Administración como una de las partes, la generación de obligaciones 
entre el contratista y la Administración, el acuerdo de voluntades se 
forma para la satisfacción de un fin directo o inmediato de carácter 
público. Siendo los principales rasgos característicos de estas formas 
contractuales: la primacía de la voluntad de la administración por 
sobre la voluntad del particular, la cual se manifiesta en las condiciones 
del contrato; las formas solemnes en el procedimiento de contratación; 
el predominio de la administración en la etapa de ejecución, que se 
manifiesta en las denominadas cláusulas exorbitantes, por guardarse 
prerrogativas propias de los órganos estatales, como son, el poder 
de control, poder de modificación unilateral del contrato, entre otras, 
manifestación expresa de su papel protector de los intereses públicos. 
Otra de las particularidades de los contratos administrativos es que 
se diferencian con los contratos civiles en virtud de que los contratos 
civiles las partes tienen igualdad de condiciones pueden determinar 
libremente el contenido de los contratos que celebran conforme lo 
establece el art. 454 del Código Civil en cambio en los contratos 
administrativos “...el principio de la autonomía de la voluntad de las 
partes queda subordinado al interés público, por lo que no existe 
igualdad jurídica...’ (Elizabeth Iñiguez de Salinas), no cuentan con 
igualdad y la Administración Pública puede unilateralmente modificar 
o extinguir cualquier contrato administrativo a diferencia del particular 
que no cuenta con dicha facultad” (el subrayado y las negrillas son 
propios).

17. Adicionalmente, los precitados Autos Supremos señalan que: “…
un contrato civil es el resultado de un proceso volitivo, en el cual la 
motivación de las manifestaciones de voluntad, desde el punto de 
vista jurídico, es esencialmente irrelevante. La decisión entonces es 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20281del%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf


ES TADO PLUR INACIONAL DE BOL I V I A

12

por completo SUBJETIVA. En cambio, un contrato administrativo se 
sustenta en un procedimiento cognitivo - el denominado proceso de 
selección - en el cual las razones por las cuales se decide contratar 
con una persona determinada, sea natural o jurídica, son de particular 
importancia. La decisión tomada se basa en criterios OBJETIVOS, 
los mismos que son susceptibles de control, sea administrativo, 
sea jurisdiccional; a través de un eventual proceso contencioso 
administrativo”.

II.3. DE LA JURISDICCIÓN COMPETENTE Y LA JURISPRUDENCIA EMITIDA 
AL RESPECTO POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

II.3.1. LA JURISDICCIÓN COMPETENTE 

18. Con relación a los contratos administrativos, si bien el Órgano 
Rector estableció en los modelos de contratos que las controversias 
suscitadas serían resueltas en la jurisdicción coactiva fiscal, de 
conformidad al art. 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, 
elevado al rango de Ley mediante la Ley 1178, esta demanda debe 
presentarse con instrumentos con fuerza coactiva 3, ello condicionando 
a un procedimiento previo de auditoría y la calificación de una suma 
liquida exigible.

19. Además, es pertinente señalar que estos contratos establecen 
mecanismos de resolución por causales atribuibles al contratista, 
al contratante y por fuerza mayor o caso fortuito, las cuales tienen 
un procedimiento específico en cada caso, pudiendo determinar 
la resolución del contrato, pero esto no implica necesariamente 
la solución de las controversias pendientes, ya que si es el Estado 
quien resuelve el contrato, debe de ejercer algunas acciones como 
la ejecución y  el consiguiente cobro de las pólizas o boletas de 

3 El art. 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, Decreto Ley 14933 de 
29 de septiembre de 1977, elevado a rango de Ley mediante la Ley 1178, que 
establece: “Constituyen instrumentos con fuerza coactiva suficiente para promover la 
acción coactiva fiscal: 1. Los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General 
de la República aprobados por el Contralor General, emergentes del control financiero 
administrativo que establezcan cargos de sumas líquidas y exigibles. 2. Los informes 
de auditoría interna, procesos o sumarios administrativos organizados de acuerdo a su 
régimen interno, igualmente aprobados y que establezcan sumas líquidas y exigibles. 
En el caso del inciso primero, el proceso así instituido tendrá el carácter de ‘proceso de 
oficio’. En los casos del inciso segundo, el proceso será reconocido como “proceso por 
demanda”.
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garantías, registro en el Sistema de Contratación Estatal (SICOES) de 
la empresa que incumplió y la eventual contratación de otra empresa 
para que concluya con la obra.

20. No obstante de lo manifestado, las empresas que son objeto de la 
resolución de contrato por parte del Estado, en muchos de los casos 
equívocamente presentaron demandas en la vía ordinaria civil, 
para evitar el cobro de las boletas y/o de las pólizas que otorgaron 
como garantías y así impedir que sean inscritas en el SICOES, como 
empresas que incumplieron con el contrato administrativo, siendo en 
consecuencia pasibles a la inhabilitación para suscribir contratos con 
instituciones o entidades estatales por tres años 4.

21. En este contexto, los jueces ordinarios en materia civil admitieron los 
procesos judiciales contra entidades e instituciones estatales, sean 
estas municipales, departamentales, nacionales y otras, asumiendo 
competencia y sustanciando las causas bajo el fundamento que no 
era posible que los administrados y/o las empresas puedan demandar 
en la vía coactiva fiscal porque jamás contarían con el instrumento 
coactivo; es decir, con un informe de auditoría, para tal efecto; toda 
vez que, el control interno o externo posterior está reservado sólo 
para las entidades o instituciones del Estado; y, en previsión de lo 
establecido en el art. 316 del Código de Procedimiento Civil (CPC), 
que establece: “Todo asunto contencioso que no esté sometido a 
trámite especial se substanciará y resolverá en proceso ordinario” 
(las negrillas y el subrayado me pertenecen).

22. En este marco, es menester acudir a lo determinado en el Auto Supremo 
84/2012 de 25 de abril, que indica: “Al respecto este Tribunal Supremo 
establece que la decisión del Tribunal Ad quem ha sido la correcta y 
el Auto de Vista se encuentra debidamente fundamentado respecto 
a que si bien en la cláusula vigésima segunda del referido contrato 
de obra, se establece que en casos de surgir controversias entre el 

4 El art. 43 del DS 181, prevé: “(IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN). Están impedidos para participar, directa 
o indirectamente, en los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas 
comprendidas en los siguientes incisos: j) Los proveedores, contratistas y consultores 
con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando 
daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha 
de la resolución, conforme a la información registrada por la entidad en el 
SICOES” (las negrillas agregadas).
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contratante y el contratista, que no puedan ser solucionadas por vía de 
concertación, las partes están facultadas para acudir a la vía judicial, 
bajo la jurisdicción coactiva fiscal, empero esa cláusula debe ser 
interpretada en función del art. 31 de la ley 1178, en concordancia 
con el art. 3 de la ley de Procedimiento Administrativo Coactivo 
Fiscal, de cuya interpretación se colige que esa vía esta aperturada 
para que en base a los instrumentos con fuerza coactiva a que hace 
referencia el citado artículo 3, el Estado a través de sus entidades 
promueva demanda contra particulares, pues en efecto actualmente 
la jurisdicción coactiva fiscal no tiene competencia para conocer las 
pretensiones de los particulares respecto al cumplimiento de los 
contratos que suscribieron con entidades estatales, que si bien son 
de naturaleza administrativa su conocimiento y resolución sigue en 
el ámbito civil” (negrillas y subrayado fuera del texto original).

23. No obstante de lo manifestado, se debe señalar que, las resoluciones 
de los contratos administrativos generaron un sinfín de controversias 
y procesos judiciales en la jurisdicción ordinaria civil, en la que se 
pretendía observar el acto de la resolución del contrato, en su forma y 
fondo; al respecto el Tribunal Supremo de Justicia en el Auto Supremo 
286/2012 de 1 de agosto, estableció: “Recordando la definición 
dada por el autor Alfonso Nava Negrete en sentido de que el contrato 
administrativo, es el contrato que celebra la administración pública 
con los particulares con el objeto directo de satisfacer un interés 
general, cuya gestación y ejecución se rigen por procedimientos 
de derecho público, diremos que los actos emanados del órgano 
administrativo en cuanto a la ejecución, modificación o extinción 
de los contratos administrativos, constituyen actos administrativos 
propiamente dichos y por ello sujetos al derecho administrativo y que 
solo excepcionalmente pueden estar en parte regidos, en su objeto 
y nada más, por el derecho privado, ‘por lo que la predominancia 
neta del derecho público obliga a calificarlos siempre como actos de 
derecho público, esto es, actos administrativos’. Agustín A. Gordillo en 
la obra Contratos Administrativos”  5(el subrayado fue agregado).

24. Por otra parte, la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley 2341 
de 23 de abril de 2002 (Ley 2341), en su art. 27, establece: “Se 
considera acto administrativo, toda declaración, disposición o decisión 
de la Administración Pública, de alcance general o particular, emitida 

5 Auto Supremo 286/2012 de 21 de agosto.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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en ejercicio de la potestad administrativa, normada o discrecional, 
cumpliendo con los requisitos y formalidades establecidos en la 
presente Ley, que produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es 
obligatorio, exigible, ejecutable y se presume legítimo”.

25. Conforme a lo precitado, la resolución de contrato que emana de la 
Administración, por incumplimiento de contrato del contratista es 
un acto administrativo, que conforme establece la Ley 2341, debe 
ser impugnado por los medios legales que esta reconoce; es decir, 
haciendo uso de los recursos de revocatoria y/o jerárquico en sede 
administrativa, para posteriormente activar el control jurisdiccional 
a través del proceso contencioso administrativo, constituyéndose 
en consecuencia en la vía legal pertinente y no así la jurisdicción 
ordinaria civil.

26. En ese mismo sentido, la Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia 
emitió el Auto Supremo 286/2012 de 21 de agosto, estableciendo: 
“Si bien por definición se presume la validez del acto administrativo, 
empero, por determinación de los arts. 35 y 36 de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo, es posible su impugnación por nulidad 
o anulabilidad en los casos previstos por esas disposiciones, las cuales 
sin embargo podrán invocarse únicamente mediante la interposición 
de los recursos administrativos previstos en esa ley, conforme así 
se encuentra expresamente señalado por las citadas normas. Al 
respecto el Tribunal constitucional en reiterados pronunciamientos 
ha considerado lo previsto en las normas citadas, así por ejemplo en 
la S.C. 258/2007 (invocada por el propio Auto de Vista recurrido), 
entre otras, en la que precisó que ‘... la nulidad como la anulabilidad 
de los actos administrativos, solo pueden ser invocadas mediante 
la interposición de los recursos administrativos previstos en la ley y 
dentro del plazo para ello establecido; en consecuencia, y en virtud a 
los principios de legalidad, presunción de legitimidad, y buena fe, no 
es posible que fuera de los recursos y del término previsto por ley se 
anulen los actos administrativos, aún cuando se aleguen errores de 
procedimiento cometidos por la propia administración, pues la ley, en 
defensa del particular, ha establecido expresamente los mecanismos 
que se deben utilizar para corregir la equivocación....’”. 

27. En este contexto, los jueces ordinarios en materia civil, fueron 
inducidos e incurrieron durante años en el ejercicio de una competencia 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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ajena a la establecida en la ley y el ordenamiento jurídico, dando 
curso en muchos casos a las solicitudes de personas particulares, 
sobreponiéndolas al interés de la colectividad; no obstante, que la 
Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009, 
en su art. 122, prevé: “Son nulos los actos de las personas que usurpen 
funciones que no les competen, así como los actos de las que ejercen 
jurisdicción o potestad que no emane de la ley”.

28. Asimismo, el Tribunal Supremo de Justicia en el citado Auto Supremo 
286/2012, señala: “Por las razones expuestas se establece que el Juez 
A quo al haber sustanciado en la vía ordinaria la demanda de nulidad 
de resolución contractual de un acto administrativo como lo es la 
resolución dispuesta por la entidad administrativa contratante, obraron 
sin competencia, careciendo el proceso de uno de sus presupuestos 
esenciales; al respecto corresponde precisar que la competencia es de 
orden público y es determinada por ley, y si bien existe la posibilidad 
de prórroga, empero ésta ópera únicamente respecto al elemento 
territorio y jamás respecto al de materia, en ese sentido el art. 122 de 
la Constitución Política del Estado establece que: ‘son nulos los actos 
de las personas que usurpen funciones que no les competen, así como 
los actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que no emane de 
la ley’”.

29. Siguiendo este entendimiento el Auto Supremo 478/2012 de 13 
de diciembre dispone: “Se deja en claro, que nuestra arquitectura 
constitucional y legal, anterior y actual, no confirió a la jurisdicción 
ordinaria civil la competencia para la tramitación de contención 
derivada de contratos administrativos, por la naturaleza misma de 
estos, su sustanciación en juzgados de materia civil, como es el caso, 
le otorgó un marco erróneo de legalidad sin que se considere de dónde 
nace su competencia, lo cual no puede ser consentido por el actual 
Tribunal Supremo de Justicia, en virtud de la sumisión constitucional 
y legal en que se encuentra, sin que signifique restricción al acceso a 
la justicia, que no es el caso, es más bien la predominancia del debido 
proceso para los justiciables, que no debe apartarse del Juez natural, 
pues él es la garantía de otorgar la seguridad jurídica regida bajo un 
principio de legalidad”.

30. En el mismo Auto Supremo, continúa manifestando:“…por lo cual, al 
tramitar los Tribunales inferiores ordinarios en materia civil y comercial 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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el presente como un proceso ordinario civil, han administrado justicia 
sin la competencia requerida, que es de orden público y su límite es 
fijado por Ley, lo que obliga a una irremediable nulidad procesal, lo 
contrario importa una sistemática prosecución de actos nulos incluso 
el que pudiere dictarse sin la competencia requerida, por mandato 
expreso del art. 122 de la Constitución Política del Estado que señala 
expresamente: ‘Son nulos los actos de las personas que usurpen 
funciones que no les competen, así como los actos de las que ejercen 
jurisdicción o potestad que no emane de la Ley’”.

31. Conforme se expuso precedentemente, los jueces ordinarios en 
materia civil y comercial no tienen competencia para conocer y 
sustanciar procesos judiciales para resolver controversias suscitadas 
a causa de los contratos administrativos; mas por el contrario, de 
acuerdo a lo establecido ut supra, la resolución de contrato efectuada 
por una entidad o institución pública será la que posibilite que en 
sede administrativa la empresa o contratista pueda hacer uso de 
los recursos legales establecidos en la Ley 2341, para impugnar 
la misma, ya sea mediante el recurso de revocatoria o jerárquico si 
corresponde, buscando así que se modifique el acto que determina el 
incumplimiento de la empresa en cuanto al contrato.

32. Lo expuesto precedentemente, obedece a una etapa en sede 
administrativa, con relación a las resoluciones de contrato que 
emanen de las entidades o instituciones públicas; empero, no podemos 
olvidar que una vez agotados los recursos de impugnación y cuando 
así corresponda, el particular puede iniciar el Proceso Contencioso 
Administrativo ante la autoridad jurisdiccional, mismo que debe ser 
presentado por el particular que considere que sus intereses legítimos 
o derechos subjetivos fueron lesionados o perjudicados a causa de 
una determinación Estatal, o cuando exista oposición entre el interés 
público y privado, pero previamente se debe agotar el reclamo expreso 
del acto administrativo a través de los recursos que determina la ley 
en sede administrativa.

33. Al respecto el art. 778 del CPC, dispone: “El Proceso contencioso 
administrativo procederá en los casos en que hubiere oposición entre 
interés público y el privado y cuando la persona que creyere lesionando 
o perjudicado su derecho privado, hubiere ocurrido previamente ante 
el Poder Ejecutivo reclamando expresamente del acto administrativo y 
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agotando ante ese poder todos los recursos de revisión, modificación 
o revocatoria de la resolución hubiere afectado”.

34. La Sala Civil del Tribunal Supremo de Justicia desarrollando su 
jurisprudencia a través del Auto Supremo 251/2014, señaló: “La actual 
Constitución Política del Estado tiene connotaciones sustanciales al 
tema jurisdiccional, consolidando la especialización de la justicia. La 
norma fundamental ya no le asigna la facultad de conocer procesos 
contenciosos- administrativos y contenciosos al Tribunal Supremo de 
Justicia (ver arts. 184 Constitución Política del Estado y 38 de Ley 025) 
sólo le atribuye esa potestad al máximo tribunal en materia ordinaria 
(véase los arts. 179.I y 181 de la Constitución Política del Estado) y 
por otro lado define la existencia de la jurisdicción especializada, a ser 
regulada por ley especial que aún no se concreta. Sin embargo, esta 
ausencia normativa fue atenuada por el art. 10-I de la Ley Nº 212 de 
23 de diciembre de 2011, que establece: ‘I. La Sala Plena del Tribunal 
Supremo de Justicia conocerá las causas contenciosas que resultaren 
de los contratos, negociaciones y concesiones del Órgano Ejecutivo, 
y de las demandas contenciosas- administrativas, a que dieren lugar 
las resoluciones del mismo; hasta que sean reguladas por Ley como 
Jurisdicción Especializada’, disposición normativa que dispone que 
la jurisdicción especializada contencioso-administrativa (en sus 
procesos contencioso y contencioso- administrativo) será regulada 
por Ley especializada, en tanto, transitoriamente, tiene como ente 
tutelar jurisdiccional a la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia”. 

35. Finalmente, con relación a este aspecto existe también un nuevo 
elemento determinado en el Auto Supremo 251/2014 de 22 de mayo, 
que lo denomina “El contrato administrativo regido por el Derecho 
Público, solución sustantiva y no procesal”, en el que nuestro 
máximo Tribunal de justicia ordinaria por intermedio de su Sala Civil 
expone y manifiesta: “En conformidad a lo antes fundamentado, se 
debe señalar concluyentemente que el contrato administrativo en su 
tramitación de divergencias es, en un proceso contencioso ante el 
órgano jurisdiccional especializado, situación que no deviene de una 
apreciación jugada en el plano procesal, sino que deviene de una 
lectura sustantiva del contrato en cuestión, ya que el mismo, en su 
contenido y objeto no es posible explicarlo desde el Derecho común 
de las obligaciones, por cuanto su existencia está vinculada al interés 
público. En ese análisis, el encausar la contención emergente de un 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20251%20de%2022%20de%20mayo%20de%202014.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2014-6/Auto%20Supremo%20251%20de%2022%20de%20mayo%20de%202014.pdf


PROCUR ADUR Í A GENER AL DEL ES TADO

19

contrato administrativo a un Juez ordinario civil repulsa la materia 
misma de juzgamiento, ya que se desconoce la naturaleza de ese acto 
jurídico, pues si su régimen es el Derecho Público es ilógico que su 
tratamiento se realice como una cuestión privada, en tal caso, es la 
naturaleza sustantiva que tiene su fuente en el Derecho especial la que 
incita su conocimiento ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
y no un entuerto procesal; en otras palabras si se acepta la existencia 
del contrato administrativo, con sus características ya anotadas, se 
está aceptando que ese contrato contiene un régimen de Derecho 
Público de lo que resulta, indefectible, que se procese ante la 
jurisdicción contenciosa- administrativa”. 

II.3.2. DE LOS PROCESOS CONTENCIOSOS Y CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS 

36. A fin de diferenciar un proceso contencioso de un proceso contencioso 
administrativo es pertinente acudir a la jurisprudencia y con ello a la 
interpretación que realiza el Tribunal Supremo de Justicia al respecto, 
que si bien existe vasta jurisprudencia desde el Auto Supremo 
281/2012 de 21 de agosto a la fecha, es el Auto Supremo 251/2014 
de 22 de mayo, que por primera vez estableció una idea lógica al 
respecto.

37. En ese orden de ideas, el precitado Auto Supremo 251/2014, establece: 
“En éste afán de examinar la jurisdicción contencioso -administrativa, 
exploremos la arquitectura constitucional y legal pertinente al caso. 
Es así que, en la Constitución de 1967 la jurisdicción contencioso-
administrativa ya se encontraba concebida como jurisdicción 
especializada, en ese sentido el art. 116.III establecía que: ‘La facultad 
de juzgar en la vía ordinaria, contenciosa y contencioso-administrativa 
y la de hacer ejecutar lo juzgado corresponde a la Corte Suprema y 
a los tribunales y jueces respectivos, bajo el principio de unidad 
jurisdiccional’ (subrayado no corresponde al texto original). Y como 
proceso, lo contencioso y contencioso-administrativo se encontraban 
normados en el art. 118.7 de la norma suprema que establecía como 
atribución de la Corte Suprema: ‘Resolver las causas contenciosas 
que resulten de los contratos, negociaciones y concesiones del Poder 
ejecutivo y de las demandas contencioso-administrativas a las que 
dieren lugar las resoluciones del mismo’. Lo propio sucede en el 
marco de regulación del Código de Procedimiento Civil, aún vigente, 
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en sus arts. 775 y 778 regulan el proceso contencioso resultante de 
los contratos, negociaciones y concesiones del Poder Ejecutivo, y el 
proceso contencioso-administrativo a que dieren lugar las Resoluciones 
del Poder Ejecutivo, respectivamente” (el subrayado es agregado).

38. Conforme a la exposición desglosada precedentemente, la diferencia 
de estos procesos está plenamente explicada en nuestra normativa 
legal vigente, y que con anterioridad la Constitución Política del 
Estado de 1967, ya expuso con claridad esta diferencia, determinando 
que el proceso contencioso obedece a un conflicto emergente 
como resultado de un contrato, negociación o concesión del 
poder ejecutivo, que en el caso particular de bienes y servicios es 
perfectamente aplicable sin que ello signifique desconocer que puede 
ser invocado también cuando exista otros contratos, negociaciones o 
concesiones que no necesariamente se refieren a bienes y servicios 
(hidrocarburos, minería, etc.).

39. En cambio, el Proceso Contencioso Administrativo es un proceso que 
es invocado para impugnar en la vía judicial resoluciones emitidas 
por el Estado, que necesariamente no tengan otra vía o forma de 
ser modificadas o revocadas por la entidad pública que emitido 
dicho acto administrativo, como la instancia de control judicial a la 
fase administrativa, que a diferencia del proceso contencioso, éste 
exige que no exista otro medio de impugnación y debe ser tramitado 
de puro derecho ya que observará si evidentemente se restringió o 
limitó un derecho privado en la tramitación de los recursos en sede 
administrativa.

40. El precitado Auto Supremo 251/2014, también dispone al respecto: 
“Véase como es que la Constitución en 1967 distingue la vía ‘ordinaria’ 
de la vía ‘contenciosa y contencioso- administrativo’, evocando 
no sólo la diferencia de estas dos jurisdicciones, sino más bien el 
tratamiento especial que merece la Administración en su relación 
con los particulares, distinción puntual que se hizo en los arts. 775 
y 778 del Código de Procedimiento Civil el año 1975. El legislador 
constitucional, discernió puntualmente estas jurisdicciones -aunque 
las llama vías- es así que, antes de la reforma constitucional de 
1994, la Constitución Política de 1967 en su art. 122 señalaba en las 
atribuciones del Poder Judicial, y con absoluta claridad, disponía que 
le correspondía a la Justicia Ordinaria: ‘1. El conocimiento de todos 
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los litigios entre particulares y entre éstos y el Estado, cuando éste 
actúa como persona de derecho privado’; previsión constitucional, 
donde aún se concebía la doble personalidad del Estado, que demarca 
el límite de la justicia ordinaria para el conocimiento de litigios cuando 
el Estado actuaba como persona de derecho privado, en contrario 
sensu, la justicia ordinaria no tenía facultad para conocer estas 
demandas si el Estado ejercía actos como persona de derecho público, 
pues no se entiende de otra manera esta distinción, y es bajo estos 
preceptos constitucionales que el legislador ordinario estructuró los 
arts. 775 y 778 del Código de Procedimiento Civil el año 1975. Por 
lo manifestado queda claro que la norma constitucional le otorgó un 
ámbito especial de jurisdicción al Estado, o sea, a la Administración 
Pública, designándole como Juez competente a la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia, pero no al Juez ordinario, reconociendo 
esa máxima de derecho que orienta: ‘lo privado al derecho civil y lo 
público al derecho administrativo’”.

41. De la precitada jurisprudencia, se puede observar que existía una 
concepción en cuanto a la doble personalidad con la que actuaba el 
Estado para desarrollar sus funciones, entendiéndose que algunos 
actos los celebraba como persona de Derecho Privado y otros como 
persona de Derecho Público, entendimiento que se encontraba previsto 
aun en nuestra Norma Suprema; empero, doctrinal y legalmente se 
dio una evolución en cuanto a la concepción de la personalidad del 
Estado la misma que es reconocida como única y dentro del Derecho 
Público. 

42. Respecto a la doble personalidad del Estado algunos tratadistas 
señalaban que: “El Estado cuando dispone de sus bienes privados, 
efectúa acto patrimonial, opera en el campo del derecho privado, en 
cambio, cuando el Estado presta un servicio público realiza un acto 
de administración, actúa como persona de derecho público, acotando 
que ‘En virtud de esa personalidad de derecho público (…). la 
Administración pública puede rescindir sus contratos administrativos 
directamente, o revocar el acto en cuya virtud se ha contratado”  6.

43. En cambio hoy, la concepción doctrinal sobre la personalidad única 
de Estado se encuentra ampliamente sustentada, en ese sentido el 

6 Bielsa, Rafael. “Principios de Derecho Administrativo”. 3ra Ed. Ediciones de 
Palma, Buenos Aires - Argentina. 1963.
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tratadista Agustín Gordillo en una cita de otros autores manifiesta: ”…
Es que se opone a ello la doctrina moderna en materia de personalidad 
y doble personalidad del Estado, la cual señala que ‘el Estado es 
siempre persona pública y ente de derecho público, aun cuando 
penetre en la esfera de las relaciones en que se mueven los entes o las 
personas privadas. La administración es siempre persona de derecho 
público, que realiza operaciones públicas, con fines públicos y dentro 
de los principios y de las formas del derecho público, aunque revista 
sus actos con formas que son comunes al derecho privado y use de los 
medios que éste autoriza y para objetos análogos” 7. 

44. Por otra parte, es evidente que los arts. 775 al 778 del CPC, se refieren 
en su redacción al “Poder Ejecutivo”, que en muchos de los casos 
fue utilizado como un argumento que por parte de los particulares 
(empresas), tratando de evitar que sus procesos en sede ordinaria 
sean remitidos a la jurisdicción competente, para la solución de las 
controversias emergentes de los contratos administrativos; al respecto 
el Tribunal Supremo de Justicia estableció: “…Bajo esta perspectiva, 
no se puede concebir que la referencia de ‘Poder Ejecutivo’ sea un 
diseño normativo para el órgano ejecutivo central sin ningún reparo a 
los transformaciones político administrativas que el Estado ha sufrido 
a lo largo de décadas, ya que con una concepción tan limitada no se 
entendería cómo al presente se desarrolla el proceso contencioso 
administrativo que fue previsto para dilucidar los casos de oposición 
entre el interés público y el privado y cuando la persona que creyere 
lesionado o perjudicado su derecho hubiere ocurrido previamente ante 
el ‘Poder Ejecutivo’; común denominador en estos procesos que deben 
ser interpretados de forma amplia y desde la Constitución Política del 
Estado…”  8.

7 Pena, Varela y otros, en el informe de la Comisión que proyectó un Código 
Contencioso Administrativo para el Uruguay, citado en Sayagués Laso, op. cit., 
p. 161, nota. La doctrina tradicional hablaba de una “doble personalidad del 
Estado” (Bielsa, op. cit., p. 215 y ss.), pero la mayoría de la doctrina posterior 
niega esta doble personalidad del Estado y se pronuncia por la personalidad 
única; Villegas Basavilbaso, op. cit., pp. 161-3; Diez, Derecho administrativo, t. 
I, Buenos Aires, 1963, p. 69; Bullrich, Rodolfo, Principios generales del derecho 
administrativo, t. I, Buenos Aires, 1942, p. 127; Marienhoff, op. cit., p. 362; 
Altamira, Pedro Guillermo, Curso de derecho administrativo, Buenos Aires, 
1971, p. 131; Canasi, José, Derecho administrativo, Buenos Aires, 1972, t. I, p. 20; 
Dromi, Instituciones..., op. cit., p. 57 y ss. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINSITRATIVO- AUGUSTIN GORDILLO

8 Auto Supremo 251/2014 “En ese entendido debemos hacer una breve puntualización 
del art. 775 del Código de Procedimiento Civil, que hace referencia al proceso contencioso 
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III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO

45. Conforme se expuso en el presente documento las entidades e 
instituciones públicas con el objeto de satisfacer las necesidades de 
la población, suscriben contratos administrativos, ordenes de servicio 
y de provisión, en el marco de las Normas Básicas de Administración 
de Bienes y Servicios, actividad que se realiza en nuestro País desde la 
década de los noventa del siglo pasado, donde no siempre se cumple 
a cabalidad lo estipulado en la mayoría de los casos, porque las 
empresas incurren en incumplimiento.

46. En el presente análisis es evidente que nuestro Estado, estableció formas 
de solución de controversias, como la que reconoce el contrato por 
intermedio del proceso coactivo fiscal, que conforme se manifestó es poco 
utilizada, porque al existir facultades para ambas partes en el contrato 
que permiten su resolución por causales atribuibles al contratista, al 
contratante o por fuerza mayor o caso fortuito; ésta es aplicable siempre 
que en forma previa se establezca una suma líquida y exigible a través de 
un informe de auditoría para luego iniciar los procesos coactivos fiscales.

que procede cuando existiere contención emergente de los contratos, negociaciones o 
concesiones del ‘Poder Ejecutivo’; recordemos que en la época que se estableció esta 
norma legal, bajo el amparo de la Constitución de 1967, el Poder Ejecutivo tenía una 
atribución única de administración del cosa pública, merced a la forma de Estado y 
Gobierno que era unitaria y centralizada, es así que los negocios de la Administración 
Pública se despachaban por los Ministros de Estado, conforme citaba el art. 99 de la 
Constitución de entonces. La descentralización administrativa, entendida como la 
delegación de competencia y recursos del Poder ejecutivo a instancias nacionales, 
trascendió, primero, a los gobiernos municipales con la transferencia de bienes y la 
coparticipación tributaria –sin ahondar más en la peculiaridad que tiene el régimen 
municipal-, asimismo, la descentralización caló en los departamentos mediante la Ley Nº 
1654 de Descentralización Administrativa, que a decir en su art. 1, se regula el ‘Régimen 
de Descentralización Administrativa del Poder Ejecutivo a nivel departamental, que 
conforme al sistema unitario de la República, consiste en la transferencia y delegación 
de atribuciones de carácter técnico-administrativo no privativas del Poder Ejecutivo a 
nivel Nacional’. Sin ser precisos en las transformaciones político administrativas del 
Estado, que no es el tema, se puede incidir que estos cambios deben ser considerados 
en la interpretación de la estructura normativa; si bien el art. 775 del Código de 
Procedimiento Civil de 1975 refería al Poder Ejecutivo ésta alusión debe ser entendida 
en el momento histórico que se efectúo la norma, ya que el Poder Ejecutivo era reflejo 
de la Administración Pública, misma que por excelencia estaba encargada de realizar 
los diferentes contratos a nivel nacional, sin embargo podemos decantar por simple 
lógica que ese ‘Poder Ejecutivo’ -centralizado- de entonces fue descentralizado a nivel 
nacional a distintas entidades que tienen por función la administración del cosa pública; 
situación que se profundiza con el régimen de autonomías diseñadas por la Constitución 
de 2009, elementos irrebatibles.
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47. Una vez efectuada la resolución contractual, equívocamente como se 
manifestó, se acudía a la jurisdicción ordinaria civil, la misma que no 
es competente y que genera un trámite ilegal, por ello la necesidad de 
socializar y fundamentar que la vía idónea en caso de resolución de 
contratos, es la contenciosa o la contenciosa administrativa, según el 
caso particular.

48. Que conforme a la amplia jurisprudencia emitida por el Tribunal Supremo 
de Justicia, se establece con claridad que los mecanismos legales que 
se deben emplear para solucionar las controversias emergentes de los 
contratos administrativos son los procesos contencioso o contencioso 
administrativo, máxime cuando la entidad pública no cuente con el 
informe de auditoría aprobado por la Contraloría General del Estado 
(CGE) o un dictamen de responsabilidad civil emitido por la CGE, que 
podría viabilizar el proceso coactivo fiscal.

49. Ante las acciones judiciales que persiguen las diferentes empresas 
y los particulares tratando de burlar el procedimiento legalmente 
establecido y de esa forma evitar el cobro de boletas o pólizas de 
garantía, es menester que las Unidades Jurídicas de la Administración 
Pública observen esos procedimientos haciendo uso de los medios 
legales idóneos, para reconducir los trámites y en caso que la 
resolución sea por parte de la entidad pública sea efectiva la ejecución 
del acto administrativo emanado por su Máxima Autoridad Ejecutiva.

50. En ese sentido en pro de la defensa de los intereses del Estado no 
se puede admitir y menos convalidar que las autoridades judiciales 
sean cómplices de actitudes ilegales, por ello es que la Procuraduría 
General del Estado, desarrolla la tarea de orientar y encaminar 
el accionar de las Unidades Jurídicas, para que en caso de ser 
demandadas en procesos ordinarios civiles por controversias que 
emerjan de contratos administrativos, se observe la competencia 
jurisdiccional; de conformidad a la jurisprudencia desarrollada por el 
Tribunal Supremo de Justicia que ha determinado que los conflictos 
suscitados a causa de los contratos administrativos no pueden ser 
dilucidados en la jurisdicción ordinaria civil.
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POR TANTO

51. El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y 
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y el 
art. 18.8 de la Ley de la Procuraduría General del Estado, dictamina:

1° Las UUJJ de las instituciones o entidades de toda la Administración 
Pública, en caso de ser demandadas en procesos ordinarios 
civiles por conflictos suscitados en contratos administrativos, 
deben observar la competencia jurisdiccional; de conformidad 
a la jurisprudencia desarrollada por el Tribunal Supremo de 
Justicia que ha determinado que las controversias que emerjan 
de los contratos administrativos deben ser dilucidados a través 
de procesos contenciosos o contenciosos administrativos.

2° En caso de apartarse injustificadamente de lo dispuesto en este 
Dictamen General, se aplicará el art. 113.II de la CPE, en lo que 
concierne a la interposición de repetición contra la autoridad o 
servidor público responsable de la acción u omisión que provocó 
el daño patrimonial al Estado Plurinacional de Bolivia.

******
El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones.

*****
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DICTAMEN GENERAL
N° 001/2015

El Procurador General del Estado, Dr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, en uso 
de sus atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, a los 
30 días del mes de enero de 2015, emite:

Velando por la precautela y defensa legal de los intereses patrimoniales 
del Estado y en resguardo de los derechos laborales que les asisten a los 
trabajadores, las Unidades Jurídicas de la Administración Pública deben 
brindar un asesoramiento adecuado y oportuno a las Máximas Autoridades 
Ejecutivas antes que se proceda a la desvinculación laboral.

La Paz – Bolivia
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I. ANTECEDENTES FÁCTICOS

1. La Procuraduría General del Estado (PGE), creada constitucionalmente, 
tiene por finalidad promover, defender y precautelar los intereses 
del Estado; asimismo, se constituye en una institución de 
representación jurídica pública que tiene, la función de defender 
judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo 
su representación jurídica e interviniendo como sujeto procesal de 
pleno derecho en todas las acciones judiciales y administrativas, en 
resguardo de la soberanía, de los bienes del patrimonio e intereses del 
Estado, en particular, en materia de inversiones, derechos humanos y 
medio ambiente, en el marco de lo establecido por la Constitución 
Política del Estado y la ley.

2. La función de defensa de los intereses del Estado desempeñada por 
la PGE, se complementa con las funciones de supervisión, evaluación 
y formación que se ejerce a las Unidades Jurídicas (UUJJ) de la 
Administración Pública, es así que el art. 15 del Decreto Supremo 788 
de 5 de febrero de 2011 (DS 788), modificado por el art. 2.IV del 
Decreto Supremo 2023 de 4 de junio de 2014 (DS 2023), establece 
las atribuciones de la Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento 
y Formación de las Unidades Jurídicas de la Administración Pública, 
entre las cuales se encuentra el seguimiento o supervisión de los 
procesos judiciales y administrativos que sustancien las entidades 
e instituciones estatales, a objeto de instar las acciones diligentes 
que correspondan, debiendo emitir informes y análisis jurídicos en 
el ámbito de su competencia -art. 13 inc. b) del DS 788-, haciendo 
conocer de los resultados obtenidos al Procurador General del Estado.

3. En ese contexto, la PGE, desde la gestión 2012, realizó la “Evaluación” 
en setenta y dos (72) UUJJ de la Administración Pública a nivel 
nacional, valorando las acciones de los abogados dentro de los 
procesos judiciales y administrativos, que se encuentran bajo su 
responsabilidad; es así que, se efectuó un análisis, bajo parámetros 
sustantivos, procedimentales y metodológicos estructurales de 
acuerdo al Manual de Procesos y Procedimientos para Registro, 
Seguimiento, Supervisión, Evaluación y Formación de UUJJ (MPP); con 
el fin de medir la diligencia o negligencia de las UUJJ en las acciones 
asumidas en defensa y precautela de los intereses del Estado.
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4. Entre las UUJJ de las instituciones, en las que se procedió a evaluar 
las acciones de los abogados en los procesos, se encuentran 
Gobiernos Autónomos Municipales de las capitales de departamento, 
Universidades Autónomas Públicas, empresas e instituciones públicas; 
es decir, entidades que se encuentran reguladas bajo el régimen de 
la Ley General del Trabajo; identificándose varios procesos judiciales 
y extrajudiciales en materia laboral, objeto de las evaluaciones, 
iniciados por ex funcionarios de las diferentes entidades señaladas, 
demandando varios conceptos, establecidos en la mencionada 
Ley General del Trabajo y sus respectivas normas regulatorias, 
modificatorias, ampliatorias y complementarias; argumentando que, 
luego de la cesación de sus funciones sus peticiones no habrían sido 
satisfechas, aspecto que se constituye en una amenaza al interés 
patrimonial del Estado.

5. De las evaluaciones efectuadas se evidenció que, por lo general, 
los procesos laborales se iniciaron a raíz de una desvinculación 
intempestiva de la trabajadora o trabajador por parte de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva (MAE), quien al momento de tomar la decisión 
no contaba con un informe técnico legal objetivo y oportuno, que 
advierta aspectos relevantes en cuanto a la situación del trabajador; 
además de las consecuencias que acarrearían su despido, si éste 
fuera injustificado o si el funcionario se encontraría amparado 
con una causal de inamovilidad funcionaria o estabilidad laboral, 
concluyendo ya sea en sede administrativa con una conminatoria de 
reincorporación laboral dispuesta por las Jefaturas Departamentales 
de Trabajo dependientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social, en el mejor de los casos, o en sede constitucional con la 
interposición de una acción constitucional, o en sede judicial con el 
inicio de un proceso judicial por pago de beneficios sociales.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

II.1. LA PGE Y SU COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DEL INSTRUMENTO 
PROCURADURIAL

6. En mérito a que el 7 de febrero de 2009, se puso en vigencia la Nueva 
Constitución Política del Estado, se ha estructurado un nuevo modelo 
de Estado, creándose a la PGE en el art. 229 de la Constitución Política 
del Estado (CPE), como una institución de representación jurídica 
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pública, que tiene la principal función de promover, precautelar y 
defender los intereses del Estado (art. 2 de la Ley de la Procuraduría 
General Estado, Ley 064 de 5 de diciembre de 2010 -Ley 064-), la 
cual se complementa con las funciones de seguimiento, supervisión 
y evaluación al asesoramiento, tramitación y defensa legal de los 
intereses del Estado, particularmente en procesos judiciales y 
administrativos, desarrollados por las UUJJ de la Administración 
Pública, conforme determina el art. 8.3 de la Ley 064, en concordancia 
con el art. 231.3 constitucional, la misma que es llevada a cabo a 
través de la Subprocuraduría de Evaluación, Seguimiento y Formación 
de la Unidades Jurídicas de la Administración Pública.

7. En ese contexto, es pertinente determinar que las UUJJ de las 
instituciones y entidades de la Administración Pública se constituyen 
en unidades organizacionales diseñadas con el fin de asesorar, 
representar y patrocinar jurídicamente a sus entidades e instituciones, 
en los temas y ámbitos de su competencia, aplicando la normativa 
vigente, con todas las obligaciones y responsabilidades que 
contraigan en el ejercicio de sus funciones; ejerciendo diligentemente, 
la representación legal de la institución ante autoridades judiciales, 
cuando se constituye como parte actora en cualquier tipo de 
procedimiento, brindando el debido seguimiento de dichos asuntos 
hasta su resolución definitiva. Así, el art. 27 inc. g) de la Ley de 
Administración y Control Gubernamentales, Ley 1178 de 20 de julio 
de 1990 (Ley 1178), establece que: “Las UUJJ de las entidades del 
Sector Público son responsables de la efectividad en el cumplimiento 
de las obligaciones relativas a la defensa de los intereses del Estado”. 
Lo que implica que la PGE no remplaza ni se subroga las funciones 
de las UUJJ sino que las supervisa a fin de precautelar y defender los 
intereses del Estado.

8. Ahora bien, el art. 18.8 de la Ley 064, determina la función de emitir 
dictámenes “…sobre las directrices generales que deberán seguir 
los abogados del Estado, en resguardo del interés nacional. Los 
dictámenes generales emitidos sobre esta materia serán vinculantes 
para los abogados del Estado, quienes excepcionalmente podrán 
apartarse de los mismos, bajo su responsabilidad y mediante 
observación fundada jurídicamente”.
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9. En consecuencia, el Procurador General del Estado tiene plena 
facultad para emitir el presente Dictamen General, en resguardo de 
los intereses del Estado, con el fin último que las UUJJ brinden un 
adecuado asesoramiento a las MAE’s a fin de precautelar el patrimonio 
de sus instituciones; y por tanto, del Estado Boliviano.

II.2. EL DERECHO AL TRABAJO Y LA ESTABILIDAD LABORAL EN EL NUEVO 
MODELO DE ESTADO

10. El derecho al trabajo, se encuentra contemplado en la Constitución 
Política del Estado, como un derecho fundamental, es así que, el art. 
46, señala: “I. Toda persona tiene derecho: 1. Al trabajo digno, con 
seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, 
y con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que 
le asegure para sí y su familia una existencia digna. 2. A una fuente 
laboral estable, en condiciones equitativas y satisfactorias. II. El 
Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas”. 
Evidenciándose que, con el nuevo orden constitucional, instaurado en 
el Estado Plurinacional de Bolivia a partir de la promulgación de la 
Constitución Política del Estado el 7 de febrero de 2009, el derecho 
al trabajo debe ser protegido y respetado para lograr una armonía 
social.

11. Asimismo, el art. 23.1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (DUDH), indica que: “Toda persona tiene derecho al 
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo”.

12. Igualmente, el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales, en el art. 6.1, refiere: “Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de 
toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho”.

13. El derecho al trabajo y los derechos en el trabajo constituyen un 
núcleo, no sólo de los derechos socioeconómicos, sino también de 
los derechos humanos fundamentales. Tradicionalmente, el trabajo 
ha sido percibido como un medio de obtener los medios suficientes 
para vivir, o en otras palabras, sólo como un medio de supervivencia 
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económica. Sin embargo, a principios del siglo XX, otra perspectiva 
más importante y global empezó a ser discutida: la interdependencia 
entre las condiciones laborales, la justicia social y la paz universal. 
Adicionalmente las percepciones modernas han intensificado y 
ampliado positivamente el concepto del trabajo como un valor 
humano, una necesidad social, un medio de autorrealización y 
desarrollo de la personalidad humana, por cuanto se constituye en la 
facultad que tiene toda persona para desarrollar cualquier actividad 
física o intelectual 1.

14. En ese mismo contexto, Mario Gonzales Durán, en su publicación 
“Resúmenes de Jurisprudencia Constitucional” 2, con referencia al 
derecho al trabajo, señala: “La sociedad civil organizada requiere 
para su desarrollo la participación directa de los que prestan sus 
servicios en las distintas áreas de la actividad cotidiana; por tal 
motivo, el trabajo no es sólo fuente de producción sino, ante todo, de 
subsistencia, por lo que las condiciones para su desempeño deben 
ser acordes, a la dignidad humana; es decir, debe y tiene que estar 
garantizado por el Estado, de manera que no se den situaciones de 
explotación alguna y tender más bien al reconocimiento del salario 
justo, la seguridad industrial, el seguro social y la inmovilidad laboral, 
salvo casos excepcionales que guarden relación con la trasgresión 
de normas y la realización de proceso previo ajustado a Derecho, 
lo que significa la imposibilidad de admitir retiros intempestivos, 
irreflexivos y arbitrarios” (negrillas agregadas).

15. En consecuencia, el derecho al trabajo es la base para una vida digna; 
significa además que, todas las personas deben tener la posibilidad 
de ganarse la vida honradamente con el trabajo que elijan, que les 
permita llevar una vida decente a ellos y a sus familias, realizándose 
profesionalmente.

16. Finalmente, este derecho se encuentra íntimamente ligado a la 
estabilidad laboral, la cual supone la permanencia en un puesto de 
trabajo sin que el trabajador o trabajadora pueda ser despedido o 

1 Molina Higuera, Angélica. “Contenido y Alcance del Derecho Individual 
al Trabajo, Marco para la Evaluación de la Política Pública del Derecho al 
Trabajo desde una Perspectiva de Derechos Humanos”. Imprenta Nacional de 
Colombia- Bogotá, 2005. ISBN: 958-9353-50-9 SBN: 958-9353-50-9.

2 Gonzales Durán, Mario. “Resúmenes de Jurisprudencia Constitucional. 
Comentarios Críticos”. Edit. Universidad Andina Simón Bolívar. Sucre-Bolivia
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despedida sin justa causa y sólo por los motivos expresamente 
señalados por ley; entonces, debemos considerar que toda persona 
tiene derecho al trabajo, el cual puede ser limitado, conforme la propia 
Ley Fundamental establece, al señalar que el mismo no debe afectar 
el bien común o el interés colectivo, o cuando el trabajador transgreda 
la norma; y en su consecuencia, sea sometido a un proceso justo que 
determine la conclusión de su relación laboral.

17. Es así que, el art. 49.III constitucional, establece: “El Estado protegerá 
la estabilidad laboral. Se prohíbe el despido injustificado y toda forma 
de acoso laboral. La ley determinará las sanciones correspondientes” 
(negrillas añadidas).

18. Además, el art. 48.II de la Ley Fundamental, determina: “II. Las 
normas laborales se interpretarán y aplicarán bajo los principios 
de protección de las trabajadoras y los trabajadores como principal 
fuerza productiva de la sociedad; de primacía de la relación laboral; de 
continuidad y estabilidad laboral; de no discriminación y de inversión 
de la prueba a favor de la trabajadora y del trabajador”.

19. De igual forma, el art. 4 del Convenio 158 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), manifiesta que: “No se pondrá término 
a la relación de trabajo de un trabajador a menos que exista para ello 
una causa justificada relacionada con su capacidad o su conducta 
o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa, 
establecimiento o servicio”.

20. En ese contexto, el art. 11.I del Decreto Supremo 28699 de 1 de mayo 
de 2006 (DS 28699), indica que se reconoce la estabilidad laboral a 
favor de todos los trabajadores asalariados de acuerdo a la naturaleza 
de la relación laboral, en los marcos señalados por la Ley General del 
Trabajo y sus disposiciones reglamentarias.

21. Igualmente, la jurisprudencia constitucional respecto a la estabilidad 
laboral, estableció en la SCP 0177/2012 de 14 de mayo, que: “El 
principio de la estabilidad laboral, denominado también como principio 
de la continuidad de la relación laboral, que manifiesta el derecho que 
tiene el trabajador de conservar su empleo durante su vida laboral, 
salvo que existan causas legales que justifiquen el despido; según 
nuestra legislación vigente, las establecidas en el art. 16 de la Ley 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/S.C.P.%20177%20de%2014%20de%20mayo%20de%202012.pdf
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General del Trabajo y el art. 9 de su Decreto Reglamentario (DR). 
Este principio encuentra su fundamento en que la estabilidad de la 
relación laboral da seguridad y confianza al trabajador al permitirle 
continuar con su trabajo que le genera un salario para la satisfacción 
de sus necesidades familiares, al mismo tiempo beneficia a la parte 
empleadora porque contribuye al mayor rendimiento del trabajador 
como resultado de su experiencia laboral. Finalmente beneficia a la 
sociedad mejorando el bienestar social, ya que la inestabilidad en el 
trabajo crea problemas sociales colaterales como la desocupación, 
pobreza, delincuencia y otros” (línea jurisprudencial ampliamente 
reiterada, así las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 
0434/2013, 1790/2013, 2191/2013, 0618/2014, 0808/2014, 
entre otras).

22. Por lo tanto, en el marco de lo desarrollado precedentemente, el 
derecho de toda persona a la estabilidad laboral, no sólo se constituye 
en una conquista de los trabajadores, sino que es una de las funciones 
esenciales del Estado, de constituir una sociedad justa y armoniosa 
con justicia social; bajo dicho mandato constitucional se prohíbe el 
despido injustificado; por cuanto, el trabajo es un derecho fundamental, 
que cuando es lesionado no sólo afecta al trabajador, sino también a 
su núcleo familiar que depende de él; porque implícitamente se atenta 
la subsistencia y vida digna de sus dependientes.

II.3. LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LA ESTABILIDAD LABORAL 

23. La Constitución Política del Estado en el art. 233, establece que son 
servidores públicos todas las personas que desempeñan funciones 
públicas, forman parte de la carrera administrativa; excepto aquellos 
que desempeñen cargos electivos, los designados y quienes ejercen 
funciones de libre nombramiento 3.

24. Al respecto el Estatuto del Funcionario Público4 en su artículo 45 , 
3 El art. 233 de la CPE, establece: “Son servidoras y servidores públicos las personas 

que desempeñan funciones públicas. Las servidoras y los servidores públicos forman 
parte de la carrera administrativa, excepto aquellas personas que desempeñen cargos 
electivos, las designadas y los designados, y quienes ejerzan funciones de libre 
nombramiento”.

4 El Estatuto del Funcionario Público fue aprobado por la Ley 2027 de 27 de 
octubre de 1999.

5 “Servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su jerarquía 
y calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/S.C.P.%20434%20de%203%20de%20abril%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%201790%20de%2021%20de%20octubre%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%202191%20de%2025%20de%20noviembre%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%200618%20de%2025%20de%20marzo%20de%202014.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%200808%20de%2030%20de%20abril%20de%202014.pdf
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adopta la terminología de Servidor Público para referirse a toda 
persona que trabaja con dependencia del Estado, generalizando 
el concepto de Servidor Público, como aquella persona individual, 
sin tener relevancia su jerarquía, calidad y/o forma de designación 
(comprendiendo así a dignatarios, funcionarios o empleados), que 
presten un servicio bajo relación de dependencia en una entidad 
estatal.

25. El Estatuto del Funcionario Público clasifica a los Servidores Públicos, 
abarcando, como se dijo antes, a los funcionarios y empleados de los 
Órganos del Estado. Así, en el art. 5, se clasifica a los servidores públicos 
en: “a) Funcionarios electos: Son aquellas personas cuya función pública 
se origina en un proceso eleccionario previsto por la Constitución Política 
del Estado. Estos funcionarios no están sujetos a las disposiciones 
relativas a la Carrera Administrativa y Régimen Laboral del Presente 
Estatuto; b) Funcionarios designados: Son aquellas personas cuya 
función pública emerge de un nombramiento a cargo público, conforme 
a la Constitución Política del Estado, disposición legal u Sistema de 
Organización Administrativa aplicable. Estos funcionarios no están sujetos 
a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente 
Estatuto; c) Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas 
que realizan funciones administrativas de confianza y asesoramiento 
técnico especializado para los funcionarios electos o designados. El 
Sistema de Administración de Personal, en forma coordinada con los 
Sistemas de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará el 
número y atribuciones específicas de éstos y el presupuesto asignado para 
este fin. Estos funcionarios no están sujetos a las disposiciones relativas 
a la Carrera Administrativa del presente Estatuto; d) Funcionarios de 
carrera: Son aquellos que forman parte de la administración pública, cuya 
incorporación y permanencia se ajusta a las disposiciones de la Carrera 
Administrativa que se establecen en el presente Estatuto; y, e) Funcionarios 
interinos: Son aquellos que, de manera provisional y por un plazo máximo e 
improrrogable de 90 días, ocupan cargos públicos previstos para la carrera 
administrativa, en tanto no sea posible su desempeño por funcionarios de 
carrera conforme al presente Estatuto y disposiciones reglamentarias”.

de aplicación de la presente Ley. El término servidor público, para efectos de esta Ley, 
se refiere también a los dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras personas 
que presten servicios en relación de dependencia con entidades estatales, cualquiera sea 
la fuente de su remuneración” (art. 4 del Estatuto del Funcionario Público).
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Respecto a otras personas que prestan servicios al Estado, el art. 6 del 
Estatuto del Funcionario Público, dispone que no están sometidos al 
Estatuto ni a la Ley General del Trabajo, las personas que, con carácter 
eventual o para la prestación de servicios específicos o especializados, 
se vinculen contractualmente con una entidad pública, estando 
sus derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y 
ordenamiento legal aplicable y cuyos procedimientos, requisitos, 
condiciones y formas de contratación se regulan por las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios”.

II.4. LA INAMOVILIDAD FUNCIONARIA

II.4.1. RESPECTO AL TRABAJADOR CON CAPACIDADES DIFERENTES O 
QUE TENGA BAJO SU DEPENDENCIA A PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES

26. Con relación al derecho al trabajo, la Norma Suprema en el art. 
70.4, es imperativa al establecer que las personas con capacidades 
diferentes gozan del derecho fundamental al trabajo en condiciones 
adecuadas, de acuerdo a sus posibilidades y capacidades, subrayando 
que a cambio recibirán una remuneración justa que asegure para sí y 
su familia una vida digna.

27. Asimismo, en el art. 71 constitucional, se consolida la igualdad de las 
personas con discapacidad con el resto de los grupos de la sociedad, 
en cuyo similar sentido fueron emitidas leyes y disposiciones 
reglamentarias.

28. Previamente a desarrollar la normativa legal y vigente en nuestro 
País se considera pertinente mencionar que, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad adoptada el 13 de 
diciembre de 2006, la Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, adoptada por la Asamblea General de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) el 8 de junio de 1999, la Observación 
General 5 emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, la Declaración de los Derechos de los Impedidos, 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
mediante Resolución 3447 del 9 de diciembre de 1975 y el Convenio 
159 de la OIT; buscan proscribir situaciones discriminatorias contra 
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las personas con capacidades diferentes, procurando la creación de 
oportunidades de trabajo para este grupo vulnerable.

29. Ahora bien, la Ley de la Persona con Discapacidad (Ley 1678 de 15 de 
diciembre de 1995)6 y el Decreto Supremo 24807 de 4 de agosto de 
1997 (DS 24807), que reglamenta la referida Ley, expresa la voluntad 
del Estado de hacer cierta la defensa de los derechos y garantías de 
las personas con capacidades diferentes.

30. Con relación a la inamovilidad laboral, el art. 3 del Decreto Supremo 
27477 de 6 de mayo de 2004 (DS 27477), establece el principio de 
estabilidad laboral que señala que las personas con discapacidad no 
pueden ser retiradas de sus fuentes de trabajo, salvo por las causales 
legalmente establecidas y previo proceso interno; igualmente, los 
trabajadores o funcionarios que tengan bajo su dependencia personas 
con discapacidad, en primer grado en línea directa y hasta el segundo 
grado en línea colateral, gozan de inamovilidad funcionaria bajo los 
mismos términos (art. 5.II del mencionado Decreto Supremo).

31. El referido Decreto Supremo fue modificado por el DS 29608 de 
18 de junio de 2008, con la finalidad de asegurar que este sector 
de la población acceda a condiciones dignas y humanas de trabajo, 
por ello en el art. 2.II, determina que las personas con discapacidad 
que presten servicios en los sectores público o privado, gozarán 
de inamovilidad en su puesto de trabajo, excepto por las causales 
establecidas por ley, ámbito de protección que se amplía al disponer 
que la inamovilidad beneficiará a los padres o tutores que tengan bajo 
su dependencia a personas con discapacidad, y sólo será aplicable 
cuando los hijos o los dependientes sean menores de dieciocho (18) 
años, situación que deberá ser debidamente acreditada, salvo que 
se cuente con declaratoria de invalidez permanente, contenida en el 
Certificado Único de Discapacidad, emitida por el Ministerio de Salud 
y Deportes, de conformidad al Decreto Supremo 28521 de 16 de 
diciembre de 2005 (DS 28521).

32. Por su parte, la Ley General para Personas con Discapacidad7 , en 

6 La Ley de la Persona con Discapacidad, se encuentra en vigencia, respecto a los 
derechos que reconoce, conforme a la Disposición Transitoria Única de la Ley 
General para Personas con Discapacidad, promulgada el 2 de marzo de 2012 
por Ley 223.

7 Ley 223 promulgada el 2 de marzo de 2012, vigente.
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su art. 34.II, señala: “El Estado Plurinacional de Bolivia garantizará 
la inamovilidad laboral a las personas con discapacidad, cónyuges, 
padres, madres y/o tutores de hijos con discapacidad, siempre y 
cuando cumplan con la normativa vigente y no existan causales que 
justifiquen debidamente su despido”.

33. A su vez, el Reglamento de la Ley General para Personas con 
Discapacidad, promulgado mediante Decreto Supremo 1893 de 12 
de febrero de 2014 (DS 1893), establece en su art. 22, respecto a 
la inamovilidad laboral: “I. Para garantizar la inamovilidad laboral 
de personas con discapacidad y/o cónyuges, padres, madres y/o 
tutores de personas con discapacidad del sector privado, se procederá 
conforme a normativa en vigencia. II. El Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, elaborará y aprobará un procedimiento específico 
para la reincorporación de servidoras y servidores públicos con 
discapacidad y/o cónyuges, padres, madres y tutores de personas con 
discapacidad, ante un despido injustificado”.

34. Lo referido es concordante con el art. 46.I y II de la CPE, al establecer; 
por una parte, que toda persona tiene derecho al trabajo digno, con 
seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación 
y con remuneración y salario justo, equitativo y satisfactorio, que 
asegure a la persona y a su familia una existencia digna; instituyendo 
al mismo tiempo, que esa fuente laboral sea estable y en condiciones 
equitativas y satisfactorias. Y por otra, impone al Estado la obligación 
de proteger el ejercicio del trabajo en todas sus formas.

35. En consecuencia, el derecho a la inamovilidad funcionaria de personas 
con capacidades diferentes o que tengan bajo su dependencia personas 
con capacidades diferentes, importa la protección constitucional para 
obtener y conservar una fuente de trabajo, a modo de prever una 
eventual ruptura de la relación laboral que afecte al discapacitado en 
los beneficios que le asisten.

36. De lo que se infiere que el ámbito de protección de los trabajadores 
o funcionarios en las condiciones referidas, importa la inamovilidad 
laboral y excepcionalmente, su despido en dos situaciones, primero, 
que las personas comprendidas en el ámbito de protección de las 
citadas disposiciones legales, incurran en causales establecidas por 
ley para la conclusión del vínculo laboral previo debido proceso; y 
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segundo, que por efecto de la ley, la relación laboral ya no pueda 
continuar en las mismas condiciones, lo que no significa de manera 
alguna la conclusión del vínculo laboral, sino su persistencia en otras 
circunstancias y/o funciones, sin afectar su escala salarial, que le 
permita alcanzar para sí y su familia una vida digna.

II.4.2. DE MUJER EMBARAZADA O PROGENITOR HASTA QUE EL HIJO 
CUMPLA UN AÑO DE EDAD

37. Respecto a la inamovilidad laboral de cualquiera de los progenitores, 
el art. 48.VI de la CPE, dispone que: “Las mujeres no podrán ser 
discriminadas o despedidas por su estado civil, situación de embarazo, 
edad, rasgos físicos o número de hijas o hijos. Se garantiza la 
inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo, y de los 
progenitores, hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad”.

38. Por su parte, el Decreto Supremo 0012 de 19 de febrero de 2009 (DS 
0012), tiene por objeto reglamentar las condiciones de inamovilidad 
laboral de la madre y padre progenitores que trabajen en el sector 
público y privado, así en su art. 2, determina que: “La madre y/o padre 
progenitores, sea cual fuere su estado civil, gozarán de inamovilidad 
laboral desde la gestación hasta que su hijo o hija cumpla un (1) año 
de edad, no pudiendo ser despedidos, afectarse su nivel salarial ni su 
ubicación en su puesto de trabajo”.

39. La inamovilidad laboral de las mujeres en estado de embarazo y de 
los progenitores hasta que la hija o el hijo cumpla un año de edad; se 
encuentra relacionada con el deber del Estado de proteger la sociedad 
y la familia, de garantizar la prioridad del interés superior del recién 
nacido, que comprende la preeminencia de sus derechos y la primacía 
en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia; además 
que, se establece como una garantía de asegurar el derecho a la vida 
y a la salud de la madre y el menor, ya que con una fuente laboral, al 
menos se asegurará a la madre el poder adquirir los medios necesarios 
para proteger las necesidades más premiosas que demande el niño o 
niña recién nacido.

40. Por otra parte, el art. 5.I del citado Decreto Supremo, establece 
que: “No gozarán del beneficio de inamovilidad laboral la madre y/o 
padre progenitores que incurran en causales de conclusión de la 
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relación laboral atribuible a su persona, previo cumplimiento por parte 
del empleador público o privado de los procedimientos que fijan las 
normas para extinguir la relación laboral”.

41. En ese contexto, la SCP 0086/2012 de 16 de abril, dejó sentado que 
en aquellos casos en que uno de los progenitores haya sido sometido a 
un proceso administrativo, disciplinario que determine su destitución 
-por incurrir en contravención al ordenamiento jurídico administrativo 
y las normas que regulan la conducta funcionaria- dicha sanción 
impuesta deberá postergarse hasta un año del nacimiento de la niña 
o niño recién nacido. Por lo que la mujer en estado de gestación o 
lactancia, no puede ser removida de su puesto de trabajo hasta que 
su hijo o hija cumpla un año de edad; previsión constitucional que 
versa sobre la protección de la maternidad por parte del Estado, que 
es extensible al progenitor varón a efectos de precautelar el derecho 
a la vida, la salud y a la seguridad social, tanto de la madre como del 
recién nacido desde el momento de su concepción.

42. Por último, ante el incumplimiento de la inamovilidad laboral de 
la madre y padre progenitores que trabajen en el sector público o 
privado, el Artículo Único del DS 0495 de 1 de mayo de 2010 (DS 
0495), complementando el art. 6 del DS 0012, dispuso: “I. En caso de 
incumplimiento de la inamovilidad laboral, a solicitud de la madre y/o 
padre progenitores, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
instruirá al empleador, para que cumpla en el plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles a partir de su notificación, la reincorporación con goce de 
haberes y otros derechos sociales por el tiempo que duró la suspensión 
de la relación laboral. II. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo 
precedente, la afectada o afectado podrá interponer las acciones 
constitucionales que correspondan, tomándose en cuenta la inmediatez 
de la protección del derecho constitucional de inamovilidad laboral”.

43. De ello se concluye que, en caso de que el empleador incumpla con 
el derecho a la inamovilidad laboral, del cual gozan el progenitor o 
progenitora, que trabajen en el sector público o privado, hasta el 
año de nacimiento de su hija o hijo, podrán solicitar al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Previsión Social, instruya su reincorporación con 
goce de haberes y otros derechos sociales por el tiempo que duró 
la suspensión de la relación laboral; sin perjuicio de interponerse la 
acción de defensa constitucional que corresponda.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP 086 de 16 de abril de 2012.pdf
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II.5. EXCEPCIONES A LA INAMOVILIDAD LABORAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS

44. Ahora bien, partiendo del ya mencionado art. 233 de la CPE, podemos 
señalar que dicha norma, determina que existen dos regímenes 
distintos de servidores públicos, por un lado, los que forman parte de 
la carrera administrativa y por otro los que son elegidos por voto o 
son libremente designados. En ese marco y en términos generales los 
cargos electivos o de designación obedecen a criterios de jerarquía 
institucional y legitimidad democrática que no pueden ser vistos con 
la misma óptica que aquellos que forman parte del sistema de carrera 
administrativa. 

45. Es así que, los cargos electivos tienen ciertas características, las 
cuales son: 1) Elegidos por un plazo determinado; 2) Son el producto 
de un proceso de elección donde interviene el ejercicio de la soberanía 
popular para su elección; y, 3) Realizan labores de dirección y alta 
gestión institucional en el Estado.

46. Por su parte, los cargos de designación, son aquellos en los que 
existe un proceso de intermediación democrática; es decir, son 
designados por quien fue elegido democráticamente y su naturaleza 
es la flexibilidad, debido al dinamismo institucional que requieren 
las altas funciones del Estado, en ese sentido, tienen las siguientes 
características: a) Designados directamente por una autoridad elegida 
democráticamente o por una autoridad elegida por intermediación 
democrática; b) Son designados por sus cualidades personales y 
profesionales en beneficio de los intereses del Estado; c) Realizan 
labores de dirección y coordinación con las autoridades elegidas 
democráticamente8 . 

47. De lo referido anteriormente, se puede señalar que este tipo de 
servidores tienen características específicas que de ningún modo 
podrían equipararse a la generalidad de los servidores públicos 
y trabajadores que gozan de inamovilidad en las condiciones 
establecidas por la Constitución y la Ley. 

48. Ahora bien, la inamovilidad laboral es una garantía constitucional 

8 Entendimiento asumido por el Tribunal constitucional Plurinacional en la SCP 
1018/2014 de 6 de junio, entre otras.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%201018%20de%206%20de%20junio%20de%202014.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%201018%20de%206%20de%20junio%20de%202014.pdf
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creada con la finalidad de proteger una pluralidad de derechos 
fundamentales, pero esencialmente tiene la finalidad de proteger el 
bienestar de la madre gestante o el progenitor y los derechos del ser 
en concepción o de la niña o niño hasta un año de edad, en miras, a 
que el periodo de gestación hasta que el nuevo ser cumpla un año, se 
desarrolle con los mayores estándares de bienestar y en condiciones 
de dignidad protegiendo a la futuras generaciones y garantizando la 
dignidad de las mujeres gestantes y de los progenitores. 

49. Sin embargo, al considerar esta garantía, se tiene que la inamovilidad 
no puede ser aplicada en todos los casos, ya que como se desarrolló 
anteriormente no todas las funciones públicas son iguales y algunas 
contienen ciertas características concretas. Es por ello que, respecto 
a los servidores públicos que ejercen cargos electivos o cargos de 
designación, no se les podría aplicar la garantía de inamovilidad 
laboral; ya que no resultaría razonable que un Alcalde, un Concejal, 
un Gobernador, un Ministro de Estado o un Director, pretendan 
justificar su permanencia en mérito a la garantía de inamovilidad, 
pretendiendo una extensión de mandato; puesto que, fueron elegidos 
o designados por cierto tiempo y como consecuencia ya sea de un 
proceso democrático o por intermediación democrática o bien por 
una autoridad elegida democráticamente o por una autoridad elegida 
por intermediación democrática.

50. A este efecto, el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante 
la SCP 1044/2013 de 27 de junio, expresó lo siguiente: “Ahora 
bien por el principio de universalidad la garantía de la inamovilidad 
laboral alcanza tanto al sector privado como al sector público (SCP 
1417/2012 de 20 de septiembre); sin embargo, debe reconocerse 
que tampoco es absoluto de forma que puede verse limitado por las 
necesidades instituciones que atañen al correcto funcionamiento del 
aparto público y el bienestar de la colectividad…”.

II.6. EL DERECHO DE SINDICALIZACIÓN O DE ASOCIACIÓN SINDICAL Y 
EL FUERO SINDICAL

51. La Constitución Política del Estado en su artículo 51, reconoce el 
derecho a la sindicalización de los trabajadores al establecer lo 
siguiente:
“I. Todas las trabajadoras y los trabajadores tienen derecho a 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%201044%20de%2027%20de%20junio%20de%202013.pdf
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organizarse en sindicatos de acuerdo con la Ley.
II. El Estado respetará los principios sindicales de unidad, democracia 
sindical, pluralismo político, auto sostenimiento, solidaridad e 
internacionalismo. 
III. Se reconoce y garantiza la sindicalización como medio de defensa, 
representación, asistencia, educación y cultura de las trabajadoras y 
trabajadores del campo y de la ciudad.
IV. El Estado respetará la independencia ideológica y organizativa 
de los sindicatos. Los sindicatos gozarán de personalidad jurídica 
por el solo hecho de organizarse y ser reconocidos por sus entidades 
matrices.
V. El patrimonio tangible e intangible de las organizaciones sindicales 
es inviolable, inembargable e indelegable”.

52. Conforme lo desglosado precedentemente, se concluye que la Norma 
Suprema, reconoce el derecho a la sindicalización, constituyéndose en 
un derecho inherente a los trabajadores en relación de dependencia 
con el empleador; este derecho tiene como uno de sus componentes, 
la potestad de organizarse en sindicatos.

53. Ahora bien, corresponde puntualizar que, conforme establece la Ley 
General del Trabajo en su art. 999 , acorde con lo establecido en la 
Ley Fundamental, también reconoce el derecho a la sindicalización, 
clasificándola en patronales, gremiales o profesionales, mixtos o 
industriales de empresa; es decir que, reconoce el derecho a la 
sindicalización para cada nivel laboral, pero de acuerdo al nivel en el 
que se encuentra el trabajador.

54. Sin embargo, el derecho de asociación sindical se encuentra 
restringido; por cuanto, el art. 104 de la LGT, establece que los 
funcionarios públicos no podrán organizarse sindicalmente, cualquiera 
sea su categoría y condición.

55. En lo que respecta al fuero sindical, Manuel Ossorio10 indica que es la: 

9 “Se reconoce el derecho de asociación en sindicatos, que podrán ser patronales, gremiales 
o profesionales, mixtos o industriales de empresas. Para actuar como tal, el sindicato 
deberá tener carácter de permanencia, haber legalizado su personería y constituirse con 
arreglo a las reglas legales” (art. 99 de la LGT).

10 Ossorio, Manuel. “Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales” 36ª 
Edición Actualizada, Corregida y Aumentada por Guillermo Cabanellas de las 
Cuevas, Editorial Heliasta, Colonia Suiza – Uruguay. 2010, pág. 426.
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“Garantía que se otorga a determinados trabajadores, motivada en su 
condición representativa sindical, para no ser despedidos, trasladados, 
ni modificadas sus condiciones de trabajo, sin justa causa. Consiste en 
el derecho que se les otorga en virtud del cual el patrono o empresario 
no puede, durante el tiempo que indica la ley o mientras esta garantía 
de protección subsiste, despedir libremente al Trabajador (…). Se 
trata, pues, del reconocimiento de un derecho a la estabilidad en el 
trabajo de aquellos empleados que, dentro o fuera del local de trabajo, 
desempeñan cargos de representación de sus compañeros”.

56. Por su parte, el art. 51.VI de la CPE, dispone: “Las dirigentas y los 
dirigentes sindicales gozan de fuero sindical, no se les despedirá hasta 
un año después de la finalización de su gestión y no se les disminuirá 
sus derechos sociales, ni se les someterá a persecución ni privación de 
libertad por actos realizados en el cumplimiento de su labor sindical”. 

57. En ese contexto, el fuero sindical es un privilegio, reconocido 
constitucionalmente, y otorgado al cargo de representante sindical, 
para que quien ocupe dicho cargo no sea removido, perseguido, 
procesado ni detenido por causa de la función sindical que ejerce o 
ejerció en representación de su gremio, hasta un año después de la 
finalización de su gestión.

58. Bajo esos antecedentes, mediante la SCP 0111/2014 de 10 de enero, 
el Tribunal Constitucional Plurinacional ha procedido a conceptualizar 
y determinar la finalidad del fuero sindical refiriendo que: “…es 
aquel conjunto de medidas destinadas a brindar protección a todos 
aquellos que conforman un sindicato contra cualquier acto que 
pueda constituir un perjuicio a su normal desarrollo en la actividad 
sindical y comprende la prevención, el control y la reparación de los 
actos antisindicales.
(…)
En suma, el fuero sindical protege contra cualquier acto atentatorio a la 
libertad sindical, es una figura destinada a la protección de todo trabajador 
sindicalizado que ejerce representación o dirigencia y ésta es desde el 
momento que asume esa condición, durante su gestión y a la cesación de 
éste, impidiendo así que los empleadores tomen represalias por los actos 
propios que generaron la actividad sindical por mejores condiciones para 
sus compañeros de trabajo” (negrillas agregadas).

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/SCP%200111%20de%2010%20de%20enero%20de%202014.pdf
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59. Ahora bien, el Decreto Ley 0038 de 7 de febrero de 1944 (DL 0038), 
elevado a rango de ley, por el artículo único de la Ley 3352 de 21 
de febrero de 2006, denominada Ley del Fuero Sindical, tiene como 
objetivo primordial proteger el ejercicio de ese derecho, garantizando 
la permanencia de los dirigentes sindicales elegidos por la voluntad 
de los obreros y empleados sindicalizados, evitando las represalias 
que pudieran ejercitarse contra los mismos, por las actividades 
desarrolladas en mérito de su calidad de representantes de los 
trabajadores.

60. Bajo ese contexto normativo, sobre la protección al fuero sindical 
la SCP 2132/2012 de 8 de noviembre, señaló que: “‘…sobre dicha 
garantía, el DL 38 de 7 de febrero de 1944, elevado a rango de Ley 
y modificado por Ley 3352 de 21 de febrero de 2006, prescribe en 
su art. 1 que los obreros y empleados elegidos para desempeñar 
los cargos directivos de un sindicato, no podrán ser destituidos sin 
previo proceso; tampoco podrán ser transferidos de un empleo a otro 
ni aun de una sección a otra, dentro de una misma empresa, sin su 
libre consentimiento’. En caso de que el empleador estimare necesario 
su traslado o destitución, éstos se harán como consecuencia de un 
proceso a instaurarse ante el Juez del Trabajo (art. 2). 
En ese sentido, ante la infracción de esas normas, el art. 5 de 
esa disposición legal, modificado por la Ley 3352, establece un 
procedimiento sumario a cargo del juez del trabajo para los casos en 
los que los empleadores destituyan a los dirigentes de un sindicato sin 
previo proceso, o que impidan el libre ejercicio de la actividad sindical. 
En el mismo sentido, el Título VI, Capítulo Primero del Código Procesal 
del Trabajo, a partir del art. 222, establece un procedimiento especial 
por infracción a las leyes sociales, de exclusiva competencia del Juez 
del Trabajo”.

61. De la norma descrita y la jurisprudencia desarrollada precedentemente, 
se establece que, el fuero sindical es la garantía de la que gozan 
algunos trabajadores de no ser despedidos, ni desmejorados en sus 
condiciones de trabajo, ni trasladados a otros establecimientos de 
la misma empresa, hasta un año después de concluida su gestión. 
Constituyéndose en una figura que busca proteger a los trabajadores 
que lideran los sindicatos dentro de la empresa; reconociéndoles a los 
representantes sindicales el fuero y las demás garantías necesarias 
para el cumplimiento de su gestión. 
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62. Adicionalmente, corresponde señalar que, el Convenio 87, sobre la 
Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización11 , y el 
Convenio 9812 , sobre el Derecho de Sindicalización y de Negociación 
Colectiva, ambos de la OIT, disponen que los Estados deben garantizar 
la libre sindicalización de los trabajadores.

63. Es así que, el art. 1 del Convenio 98 de la OIT, expresa: “1. Los trabajadores 
deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de discriminación 
tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo; 2. 
Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que 
tenga por objeto: a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición 
de que no se afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un 
sindicato; b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra 
forma a causa de su afiliación sindical o de su participación en actividades 
sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el consentimiento del 
empleador, durante las horas de trabajo”; en consecuencia, se puede 
concluir que, la protección estatal otorgada a un dirigente o dirigente 
sindical, tiene la finalidad de que pueda gozar del ejercicio pleno de sus 
funciones sindicales, no pudiendo ser despedido por esa su condición, 
evitando de esta forma la restricción a su libertad sindical.

64. No obstante lo establecido en la normativa desarrollada, es menester 
precisar que el hecho de que un trabajador sea dirigente sindical y 
se encuentre protegido por el fuero sindical, no es un impedimento 
para que enfrente un proceso administrativo interno por posibles 
transgresiones a las normas internas, incurridas dentro de su fuente 
laboral, como funcionario y no en representación de su sindicato. 

65. Ante este supuesto, el art. 9 del CPT, dispone que la jurisdicción laboral 
tiene competencia para conocer procesos por desafuero sindical y 
el art. 241 de la misma norma, establece que los juicios sociales de 
desafuero sindical se tramitarán conforme a las reglas establecidas 
en el Código Procesal del Trabajo para los juicios sociales ordinarios, 
debiendo el trabajador continuar en sus funciones en tanto no exista 
una sentencia ejecutoriada de desafuero en su contra.

11 El Convenio 87, fue aprobado en la Trigésima Primera Reunión de la 
Conferencia General de la OIT en San Francisco en 1948 y, ratificado por Bolivia 
mediante Ley 194 de 28 de noviembre de 1962.

12 El Convenio 98, fue adoptado en la Trigésima Segunda Reunión de la OIT en 
Ginebra el año 1949, ratificado por nuestro Estado a través del Decreto Ley 7737 
de 28 de julio de 1966 (DL 7737).
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II.7. LA REINCORPORACIÓN DEL TRABAJADOR EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO Y LA CANCELACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES, 
SALARIOS DEVENGADOS Y DERECHOS COLATERALES, CONFORME A LA 
NORMATIVA LABORAL VIGENTE EN EL ESTADO BOLIVIANO

66. Ante un posible despido injustificado, mediante el art. 10.I del DS 28699, 
se instituyó la posibilidad que el trabajador recurra ante el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, para pedir su restitución, así: 
“Cuando el trabajador sea despedido por causas no contempladas 
en el Artículo 16 de la Ley General del Trabajo, podrá optar por el 
pago de beneficios sociales o por su reincorporación”; asimismo, en el 
parágrafo segundo determina que en caso que: “…el trabajador opte 
por los beneficios sociales, el empleador está obligado a cancelar los 
mismos además de otros derechos que le corresponda…”, en el tiempo 
y condiciones establecidas por el señalado Decreto Supremo.

67. Además, el referido artículo en su parágrafo III, con la modificación 
introducida por el DS 0495, establece: “III. En caso de que el 
trabajador opte por su reincorporación podrá recurrir a este efecto 
ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, donde una 
vez constatado el despido injustificado, se dispondrá la inmediata 
reincorporación al mismo puesto que ocupaba la trabajadora o 
trabajador al momento del despido, más el pago de los salarios 
devengados y demás derechos sociales actualizados a la fecha de 
pago. En caso de negativa del empleador, el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, impondrá multa por infracción a leyes 
Sociales, pudiendo el trabajador iniciar la demanda de Reincorporación 
ante el Juez del Trabajo y Seguridad Social con la prueba del despido 
injustificado expedido por el referido Ministerio; IV. La conminatoria es 
obligatoria en su cumplimiento a partir de su notificación y únicamente 
podrá ser impugnada en la vía judicial, cuya interposición no implica 
la suspensión de su ejecución; V. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Parágrafo IV del presente Artículo, la trabajadora o trabajador podrá 
interponer las acciones constitucionales que correspondan, tomándose 
en cuenta la inmediatez de la protección del derecho constitucional de 
estabilidad laboral”.

68. La norma citada en el párrafo precedente, establece dos supuestos, 
el primero se da cuando el Ministerio del Trabajo y Previsión Social al 
momento de disponer la reincorporación, también ordena el pago de 
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los salarios devengados y derechos colaterales, cuando corresponda; 
determinación que es de obligatorio cumplimiento y en caso que el 
empleador incumpla la conminatoria, el trabajador puede interponer 
una acción constitucional.

69. El segundo responde al hecho de que el empleador puede impugnar 
la referida conminatoria en la justicia ordinaria; es decir, que puede 
interponer una demanda laboral dentro de los alcances establecidos 
por el art. 65 del Código Procesal del Trabajo (CPT), precepto que le 
otorga la posibilidad al empleador de constituirse en parte demandante 
en un proceso laboral en el que se establecerá si el despido fue o no 
injustificado.

70. Empero, respecto a este punto, el Tribunal Constitucional Plurinacional, 
a través de su jurisprudencia13 , ha señalado que tanto el trabajador 
como el empleador, podrán impugnar en sede administrativa, la 
conminatoria o la resolución de la Jefatura Departamental de Trabajo, 
permitiendo a ambas partes el acceso a una segunda instancia, 
garantizándose de ésta manera el respeto por el debido proceso, sin 
que este hecho impida el acudir a la impugnación de carácter judicial, 
en virtud de lo cual, si alguna autoridad o empleador no se hallan de 
acuerdo con las medidas asumidas por las Jefaturas Departamentales 
de Trabajo, pueden refutar las mismas, en procura de obtener una 
decisión respecto al fondo de la problemática planteada; sin embargo, 
la conminatoria de reincorporación inmediata es de cumplimiento 
obligatorio; por lo tanto, ante su incumplimiento se hace viable la 
tutela constitucional; a fin de obtener una inmediata protección del 
derecho a la estabilidad laboral.

71. En lo que concierne al pago de los beneficios sociales, la Ley General 
del Trabajo en su art. 13, determina que: “Cuando fuere retirado el 
empleado u obrero por causal ajena a su voluntad, el patrono estará 
obligado independientemente del desahucio, a indemnizarle por 
el tiempo de servicios…”; sin embargo, el art. 16 de la misma Ley, 
establece que: “No habrá lugar a desahucio ni indemnización cuando 
exista una de las siguientes causales: a) Perjuicio material causado 
con intención en los instrumentos de trabajo; b) Revelación de secretos 

13 Jurisprudencia constitucional contenida en la SCP 0177/2012 de 14 de mayo, 
y reiterada por las Sentencias Constitucionales Plurinacionales 1946/2012, 
2534/2012, entre otras.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-1/S.C.P.%20177%20de%2014%20de%20mayo%20de%202012.pdf
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industriales; c) Omisiones o imprudencia que afecten a la seguridad o 
higiene industrial; e) incumplimiento total o parcial del convenio; y, g) 
Robo o hurto por el trabajador” -los incisos d) y f) fueron derogados-.

72. El art. 9 del DS 28699, en concordancia con lo señalado ut supra, 
respecto a los despidos, regula que: “I. En caso de producirse el despido 
del trabajador el empleador deberá cancelar en el plazo impostergable 
de quince (15) días calendario el finiquito correspondiente a sueldos 
devengados, indemnización y todos los derechos que correspondan; 
pasado el plazo indicado y para efectos de mantenimiento de valor 
correspondiente, el pago de dicho monto será calculado y actualizado 
en base a la variación de la Unidad de Fomento a la Vivienda, desde la 
fecha de despido del trabajador asalariado hasta el día anterior a la 
fecha en que se realice el pago del finiquito. II. En caso que el empleador 
incumpla su obligación en el plazo establecido en el presente artículo, 
pagará una multa en beneficio del trabajador consistente en el 30% 
del monto total a cancelarse, incluyendo el mantenimiento de valor”.

73. Si bien es cierto que la desvinculación laboral es una atribución 
administrativa, en caso de ser determinada y efectuada en 
contravención a la normativa laboral vigente, acarrea consecuencias 
jurídicas, pudiendo derivar en procesos y acciones judiciales, 
extrajudiciales o constitucionales en desmedro del patrimonio de 
las instituciones y entidades estatales; y por lo tanto, afectando los 
intereses del Estado; por cuanto, los trabajadores pueden solicitar 
no sólo su reincorporación, sino también el pago de los salarios 
devengados y otros derechos que les corresponda; además que, en 
caso de no ser pagados a tiempo los beneficios sociales, en el plazo 
establecido por la normativa vigente, el empleador está obligado a 
pagar una multa en beneficio del trabajador (art. 9.II del DS 28699), 
lo que se constituye en una afectación al patrimonio económico de la 
institución o entidad estatal; y en consecuencia, del Estado boliviano.

III. ANÁLISIS JURÍDICO Y MOTIVACIÓN INTELECTIVA

74. A partir de la vigencia de la Constitución Política del Estado de 7 de 
febrero de 2009, se establece un nuevo modelo de Estado con una 
visión de un Estado Social de Derecho; que tiene entre sus fines y 
funciones esenciales constituir una sociedad justa y armoniosa, sin 
discriminación, con plena justicia social; así también, garantizar el 
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bienestar, la protección e igual dignidad de las personas; y, el acceso 
de las personas al trabajo, entre otros.

75. En ese contexto, la estructura normativa en materia laboral del 
Estado Boliviano, en sus diferentes ámbitos está dirigida en lo 
fundamental a proteger a los trabajadores, ya que conforme se 
señaló precedentemente el derecho fundamental al trabajo es la base 
para una vida digna y honrada, no sólo del trabajador sino también 
de su núcleo familiar, constituyendo un sociedad justa y armoniosa, 
en la cual se prohíbe el despedido arbitrario del empleador sin que 
medien causas legales de retiro, precautelando la estabilidad laboral, 
viabilizando la reincorporación de la trabajadora o trabajador a su 
fuente de trabajo más la cancelación de los salarios devengados a 
causa del retiro injustificado o el pago de una indemnización, conforme 
a nuestra legislación vigente.

76. Ahora bien, respecto a la estabilidad del servidor público, ésta se 
encuentra como un derecho reconocido por el art. 7 del Estatuto 
del Funcionario Público, asegurando la estabilidad, inspirada en los 
principios de reconocimiento de mérito, evaluación de desempeño e 
igualdad.

77. La estabilidad laboral y retiro del Servidor Público se halla 
condicionada al cumplimiento de los procesos de evaluación; sin 
embargo, la estabilidad del servidor público, no es absoluta ni de por 
vida. Su permanencia en la Administración Pública es dinámica y está 
condicionada a evaluaciones periódicas.

78. Sin embargo, es menester señalar que la estabilidad laboral no les 
alcanza a los funcionarios electos, cuya función cesa cuando termina 
su mandato; ni para los funcionarios designados que también cesa 
cuando termina el mandato, ni para los de libre nombramiento que 
cesan al terminar el mandato de los funcionarios designados o electos 
que impulsaron su nombramiento, ni para los interinos (cesa al 
cumplirse el término de 90 días por los cuales fue contratado).

79. Adicionalmente, en consecuencia de lo señalado precedentemente, 
el retiro se puede definir como la terminación del vínculo que une a 
la Administración Pública con el servidor público; en ese contexto el 
art. 41 del Estatuto del Funcionario Público, establece que el retiro se 
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puede producir por las siguientes causales: a) Renuncia, que es una 
manifestación voluntaria del servidor público; b) Jubilación, conforme 
a las disposiciones legales (años de servicio, pago de aportes, edad); c) 
Invalidez y muerte, de acuerdo a la normativa legal vigente. Como los 
cargos se ejercen personalmente por el Servidor Público, producidos 
estos extremos, se extingue la relación de empleo; d) Las previstas en 
el art. 49 del Estatuto, como resultado de las evaluaciones deficientes 
y otras infracciones establecidas en el Estatuto; e) Destitución por 
procesos disciplinarios por responsabilidad, por la función pública o 
proceso judicial con sentencia condenatoria ejecutoriada; f) Abandono 
ausencia por tres días hábiles consecutivos y seis días discontinuos 
en un mes, no debidamente justificados; y, g) Supresión del cargo, lo 
que significa la eliminación del puesto de trabajo.

80. El derecho a la inamovilidad funcionaria, tanto para trabajadores, 
como para servidores públicos, tiene dos vertientes, la primera 
encaminada a proteger a las personas con capacidades diferentes 
o que tengan bajo su dependencia individuos con discapacidad, 
importa la protección constitucional para obtener y conservar una 
fuente de trabajo, a modo de prever una eventual ruptura de la 
relación laboral que afecte al discapacitado en los beneficios que le 
asisten; y la segunda, ampara a las mujeres en estado de gravidez 
y de los progenitores hasta que el menor cumpla un año de edad, 
que se encuentra relacionada con el deber del Estado, de proteger la 
sociedad y la familia, de garantizar la prioridad del interés superior 
del recién nacido, que comprende la preeminencia de sus derechos y 
la primacía de recibir protección y socorro en cualquier circunstancia; 
además que, se establece como una garantía de asegurar los derechos 
a la vida y a la salud de la madre y el menor.

81. Sin embargo, en ambos casos, la relación laboral podrá concluir 
cuando sean sometidos a un proceso administrativo disciplinario que 
determine su destitución por haber incurrido en una de las causales 
establecidas por ley para la conclusión del vínculo laboral previo 
debido proceso; empero, respecto a esta excepción, en el caso de los 
progenitores con hijos menores de un año, la sanción será diferida 
hasta que cumpla un año de nacimiento.

82. Por otro lado, el fuero sindical, desarrollado anteriormente, es un 
derecho social ejercido por determinados trabajadores -obreros o 
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empleados-, que tengan condición representativa sindical, con la 
finalidad de evitar que sean despedidos o modificadas sus condiciones 
de trabajo sin una justa causa. Deviniendo del fuero sindical una 
garantía otorgada a los dirigentes sindicales. 

83. En consecuencia, se constituye en un deber del Estado Plurinacional 
de Bolivia, garantizar la protección al trabajador o trabajadora que 
fue elegido como dirigente sindical, precautelando por su estabilidad 
laboral, en razón del cargo que ejercen en representación de sus 
compañeros, ésta protección estatal busca resguardar el interés de 
los trabajadores o trabajadoras que tomaron la decisión de agruparse 
y conformar una organización sindical, buscando precautelar sus 
derechos, conquistas y aspiraciones. 

84. Sin duda que sin el fuero sindical, los sindicatos no podrían existir, 
ya que la persecución y acoso contra sus líderes sería implacable 
haciendo inútil la finalidad misma de los sindicatos; puesto que, no 
podrían actuar con plenas garantías laborales, motivo por el cual, el art. 
51.VI de la CPE, determina que quien ocupe el cargo de representante 
sindical, no puede ser removido de su cargo, perseguido, procesado ni 
detenido por causa de la función sindical ejercida en representación 
de su gremio, hasta un año después de la conclusión de su gestión. 

85. Sin embargo, el hecho de que un trabajador sea dirigente sindical y 
se encuentre protegido por el fuero sindical, no significa que, como 
empleado y no en representación de su sindicato, no pueda enfrentar 
un proceso administrativo previo por posibles transgresiones a las 
normas internas de su institución; además, el Código Procesal del 
Trabajo establece que, en la jurisdicción laboral se debe tramitar 
el correspondiente proceso por desafuero sindical, debiendo la 
resolución judicial determinar si corresponde la destitución o no del 
trabajador.

86. Ahora bien, en caso que el empleador incurra en un despido 
injustificado, los trabajadores afectados podrán solicitar al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social, se instruya su reincorporación 
con goce de haberes y otros derechos sociales por el tiempo que duró 
la suspensión de la relación laboral; sin perjuicio de interponerse la 
acción de defensa constitucional que corresponda; asimismo, podrá 
acudir a la vía judicial para que a través de un proceso laboral, ya sea 
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de reincorporación o de beneficios sociales, sus derechos lesionados 
sean restituidos.

87. Por otro lado, si bien es cierto que la desvinculación laboral es una 
atribución administrativa, en caso de ser determinada y efectuada en 
contravención de la normativa laboral vigente, acarrea consecuencias 
jurídicas, derivando en procesos judiciales en desmedro del patrimonio 
de las instituciones y entidades estatales; y en consecuencia, 
afectando los intereses del Estado.

88. Ahora bien, las UUJJ de la Administración Pública han sido diseñadas 
para asesorar, supervisar, coordinar y ejecutar técnicas y operativas 
de carácter jurídico, como apoyo estratégico, aplicando la legislación 
jurídica en la gestión de procesos legales y coadyuvando en la 
implementación de las políticas institucionales de su institución; por 
lo tanto, las UUJJ asesoran y cumplen sus funciones respecto a todas 
las áreas de la institución, a fin que con el cumplimiento y ejercicio 
de sus actividades logre en coordinación con todas las áreas de la 
institución un adecuado asesoramiento a la MAE.

89. En ese contexto, las UUJJ de las instituciones de la Administración 
Pública, que se encuentran reguladas por la Ley General del Trabajo, 
deben asesorar adecuadamente a las MAE’s de sus instituciones, 
así como a la Dirección Administrativa Financiera y la Unidad de 
Recursos Humanos si el caso así lo amerita, a través de la emisión de 
Informes Técnicos Legales oportunos, objetivos y adecuadamente 
fundamentados.

90. Puesto que, conforme a la Constitución Política del Estado y a 
la normativa vigente, los derechos laborales son irrenunciables, 
inalienables e imprescriptibles y a fin que la decisión de desvincular 
laboralmente a un trabajador se efectúe de acuerdo a los fines y 
funciones del Estado, precautelando y protegiendo los derechos 
laborales para que éstos no sean afectados.

91. Pues, en caso que el trabajador inicie un proceso judicial reclamando 
algún beneficio social, que no haya sido otorgado oportunamente o 
negado por la institución, ocasionará una afectación de los intereses 
económicos en mayor cuantía y de forma progresiva con el trascurso 
del tiempo; por cuanto, a la larga serán cuantificados en sumas 
exorbitantes, debido a la ausencia de una previsión por parte de la 
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institución, respecto a las consecuencias que podrían surgir a causa 
de un despido injustificado. Además, debe agregarse que, mientras 
más tiempo transcurra, a causa de la actualización que se calcula 
en base a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV), el monto a 
ser cancelado por la institución o entidad estatal se incrementará 
gradualmente, poniendo en consecuencia, en mayor riesgo el interés 
patrimonial del Estado, lo cual incluso podría derivar eventualmente en 
el inicio de una demanda internacional tramitada ante los organismos 
internacionales de derechos humanos, en decremento del patrimonio 
del Estado.

92. Por lo tanto, a objeto de velar por el ejercicio diligente de las UUJJ 
de la Administración Pública, precautelando los intereses de las 
instituciones y entidades estatales, y por consiguiente los del Estado 
y al mismo tiempo protegiendo la estabilidad laboral y la inamovilidad 
laboral, como derechos que le asisten al trabajador, a fin de evitar 
gastos innecesarios al Estado por el inicio de procesos laborales 
seguidos por ex funcionarios a causa de despidos injustificados, es 
esencial que las UUJJ de las instituciones que se encuentran bajo la 
regulación de la Ley General del Trabajo, emitan Informes Técnico 
Legales, objetivos y oportunos, con la debida fundamentación que 
respalde la determinación de desvincular laboralmente a un trabajador 
y las posibles consecuencias de dicho despido, lo cual permitirá al 
Estado una mejor defensa ante posibles procesos laborales.

93. Es así que, el referido Informe Técnico Legal que emitan las UUJJ de 
la Administración Pública, mínimamente debe observar los elementos 
que a continuación se desarrollan, los cuales no son restrictivos, 
y tienen como fin ayudar a la MAE o a la Dirección Administrativa 
Financiera y la Unidad de Recursos Humanos si el caso así lo requiere, 
a conocer el costo y las consecuencias o en su caso los beneficios que 
implicarían el retiro de un trabajador, debiendo indicar como mínimo:

a) Motivo o causal que genera la desvinculación laboral del 
trabajador, observando lo establecido por la Ley General del 
Trabajo o el Estatuto del Funcionario Público, sus respectivos 
Reglamentos y la normativa aplicable para cada caso, según 
corresponda, al respecto;

b) Análisis de la existencia o no de causales de inamovilidad o 
estabilidad funcionaria al momento del retiro, tomando en cuenta 
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las particularidades en caso de mujer embarazada, persona con 
discapacidad y fuero sindical;

c) Justificación del despido del trabajador o servidor público, 
señalando la normativa legal y el análisis jurídico correspondiente;

d) Determinación de las posibles consecuencias jurídico legales que 
acarrearía el retiro del trabajador o servidor público, indicando si 
el despido se ajusta o no a las causales justificadas;

e) Establecimiento de la cuantía del pago de los beneficios sociales 
y otros derechos que le correspondan a ser cancelados al 
trabajador o servidor público al momento del retiro; y,

f) El plazo y la forma en la que conforme a la normativa aplicable se 
deberá hacer efectivo el pago de beneficios sociales al trabajador 
o servidor público; a tal efecto, se deberá coordinar con el área 
administrativa de la institución o entidad estatal para que se 
verifique, en las partidas presupuestarias correspondientes, la 
disponibilidad de los recursos, para la respectiva cancelación al 
trabajador al momento del retiro (aspecto que también deberá 
constar en el informe).

94. No obstante lo desarrollado precedentemente, cabe aclarar que, 
el informe técnico legal que vayan a emitir las UUJJ, tiene como 
finalidad asesorar a la MAE; así como, a la Dirección Administrativa 
Financiera y la Unidad de Recursos Humanos cuando corresponda, 
en las decisiones y acciones a tomar respecto a la movilidad de 
los trabajadores o servidores públicos, por lo que se constituye en 
un documento de apoyo y respaldo jurídico; sin embargo, no es 
vinculante; por cuanto, la decisión última le corresponde a la MAE.

POR TANTO

95. El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y 
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y el 
art. 18.8 de la Ley de la Procuraduría General del Estado, dictamina:

1° Las UUJJ de las instituciones o entidades de toda la Administración 
Pública, deben asesorar adecuadamente a la MAE de su institución, 
así como, a la Dirección Administrativa Financiera y la Unidad de 
Recursos Humanos cuando corresponda, a través de la emisión 
de Informes Técnicos Legales, debidamente fundamentados, 
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objetivos y oportunos, que respalden la determinación de 
desvincular laboralmente a un trabajador o servidor público y las 
posibles consecuencias que acarrearía dicho despido, aplicando 
los elementos mínimos con los que deben contar, a objeto de 
velar por el ejercicio diligente de las UUJJ, precautelando los 
intereses del Estado y al mismo tiempo protegiendo el derecho 
laboral que le asiste al trabajador.

2° En caso de apartarse injustificadamente de lo dispuesto en este 
Dictamen General, se aplicará el art. 113.II de la CPE, en lo que 
concierne a la interposición de repetición contra la autoridad o 
servidor público responsable de la acción u omisión que provocó 
el daño patrimonial al Estado Plurinacional de Bolivia.

******

El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones.

******
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DICTAMEN GENERAL
N° 002/2015

El Procurador General del Estado, Dr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, en uso 
de sus atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, a los 
16 días del mes de octubre de 2015, emite:

Las Unidades Jurídicas, en los procesos de contratación y en la ejecución 
de los contratos administrativos deben: a) Verificar que el contratista 
pueda cumplir materialmente las obligaciones contraídas; b) Introducir 
las cláusulas necesarias que garanticen la ejecución del contrato; c) Hacer 
seguimiento a la ejecución contractual, en cuanto al cumplimiento de los  
plazos y condiciones; d) Ante la identificación de irregularidades o ilícitos, 
promover las acciones necesarias, para que a través de informe motivado, si 
corresponde, recomienden a la Máxima Autoridad Ejecutiva la RESOLUCIÓN 
DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO y la correspondiente EJECUCIÓN 
DE LAS BOLETAS Y/O PÓLIZAS DE GARANTÍA y e) Ante la denuncia en 
materia penal, hacer el seguimiento de la acción hasta la conclusión de la 
misma, participando de forma oportuna y pertinente conforme a derecho.

La Paz – Bolivia
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I. ANTECEDENTES FÁCTICOS

1. La Procuraduría General del Estado (PGE), por mandato constitucional 
promueve, defiende y precautela los intereses del Estado; 
constituyéndose de esta manera en la institución de representación 
jurídica pública que tiene, por misión fundamental la defensa judicial y 
extrajudicial de los intereses del Estado, asumiendo su representación 
jurídica e interviniendo como sujeto procesal de pleno derecho en 
todas las acciones judiciales y administrativas, en resguardo de la 
soberanía, de los bienes del patrimonio e intereses del Estado, en 
particular, en materia de inversiones, derechos humanos y medio 
ambiente, en el marco de lo establecido por la Constitución Política 
del Estado1 y la ley.

2. El Estado, con la finalidad de cumplir con los objetivos que se 
plantea, requiere contratar a través de la administración pública, con 
privados o con la misma administración. Ésta es una aseveración que 
se desprende de la actividad propia de la administración pública, 
cual es, materializar el logro de sus fines, siendo indispensable el 
relacionamiento con los particulares, a través de la contratación de 
obras, provisión de materiales, bienes, servicios, y otros de similar 
naturaleza.

3. Sin embargo, el hecho que el Estado y en consecuencia la 
administración pública en su conjunto, requieran crear nexos 
obligacionales con otros sujetos de derecho privado o público, no 
implica que la relación contractual se libre a la voluntad de las partes, 
tanto la administración pública como el contratista deben cumplir a 
cabalidad las obligaciones contraídas bajo pena de responsabilidad en 
caso de incumplimiento, traducida en la correspondiente resolución 
del contrato, por las causas establecidas en el mismo documento 
contractual.

4. No obstante, la experiencia ha demostrado la existencia de 
contingencias extraordinarias al contrato y a sus obligaciones 
recíprocas, que afectan el desarrollo del mismo, como las que le son 
imputadas al contratista por imprevisibilidad, mala fe, negligencia 
manifiesta o la comisión de actos ilícitos.

1 Artículo 231 de la Constitución Política del Estado.
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5. Queda claro, que la administración no puede permitir la existencia de 
contingencias que le sean imputadas al contratista por imprevisibilidad, 
mala fe, negligencia manifiesta en la formulación o ejecución del 
contrato y menos aún la concurrencia de actividades ilícitas. De 
inicio estos hechos hacen imposible la relación contractual de la 
administración con el contratista y es deber de la administración en 
uso de sus potestades, encontrar el mecanismo idóneo para resolver 
la relación contractual, y no encontrarse atada a un contratista que 
no colabora con la consecución de los fines de la administración y que 
más al contrario las entorpece y trastoca.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

II.1. LA PGE Y SU COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DEL INSTRUMENTO 
PROCURADURIAL

6. El 07 de febrero de 2009, se puso en vigencia la Nueva Constitución 
Política del Estado, norma mayor del ordenamiento jurídico nacional 
que dentro de sus mandatos imperativos, al interior del nuevo modelo 
de Estado ha creado la PGE, en su Artículo 229, como una institución 
de representación jurídica pública, que tiene la principal función de 
promover, precautelar y defender los intereses del Estado2 , asimismo 
el Artículo 231.3 de la norma fundamental impone la obligación a la 
PGE de velar por el ejercicio de las acciones diligentes de las unidades 
jurídicas de la administración pública.

7. Las Unidades Jurídicas de la Administración Pública (UU.JJ.) llevan 
en si la gran responsabilidad de asesorar, representar y patrocinar 
jurídica y responsablemente a sus entidades e instituciones en los 
temas y ámbitos de su competencia, aplicando la normativa vigente, 
ejerciendo diligentemente la representación legal de la entidad o 
institución ante autoridades judiciales y administrativas, cuando 
se constituye como parte actora en cualquier tipo de proceso o 
procedimiento, brindando el debido seguimiento de dichos asuntos 
hasta su resolución definitiva. 

8. El Artículo 27 inciso g) de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990 
de Administración y Control Gubernamentales, establece que: 

2 Artículo 2 de la Ley Nº 064 de 05 de diciembre de 2010 de la Procuraduría 
General Estado.
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“Las Unidades Jurídicas de las entidades del Sector Público son 
responsables de la efectividad en el cumplimiento de las obligaciones 
relativas a la defensa de los intereses del Estado”. Lo que implica 
que la PGE no remplaza ni se subroga las funciones de éstas, sino que 
las supervisa y evalúa a fin de precautelar y defender los intereses del 
Estado.

9. Finalmente es la norma -el Artículo 18 numeral 8 de la Ley Nº 064- que 
crea la competencia en favor de la PGE de emitir dictámenes “…sobre 
las directrices generales que deberán seguir los abogados del Estado, 
en resguardo del interés nacional. Los dictámenes generales emitidos 
sobre esta materia serán vinculantes para los abogados del Estado, 
quienes excepcionalmente podrán apartarse de los mismos, bajo su 
responsabilidad y mediante observación fundada jurídicamente”.

10. Todo lo dicho demuestra dos circunstancias de inicio, la primera 
que la PGE no subroga las obligaciones de las unidades jurídicas 
de defender los intereses del Estado; y que la PGE tiene la facultad 
de emitir dictámenes dirigidos a crear directrices generales que 
deberán seguir los abogados del Estado, en resguardo del interés 
nacional. 

11. La finalidad, respecto de los dictámenes emitidos por la Procuraduría, 
es que las Unidades Jurídicas de la Administración Pública, brinden un 
adecuado asesoramiento a las Máximas Autoridades Ejecutivas, a fin 
de precautelar el patrimonio de sus instituciones y en consecuencia 
del propio Estado.

II.2. DE LOS CONTRATOS EN GENERAL Y DEL ADMINISTRATIVO EN 
PARTICULAR 

12. El contrato, en un sentido amplio, puede ser definido como un acuerdo 
de partes, en virtud del cual nacen obligaciones recíprocas; por ello se 
dice que el contrato, como instituto jurídico, encontró en el derecho 
civil su escenario natural de desarrollo por su génesis y campo de 
acción, lo que no significa que el mismo sea exclusivo de él, en razón 
a que por su aplicación en distintos actos de toda una colectividad 
social se constituye en un instituto de carácter general y totalizador, 
de esta forma se encuentran contratos no solo civiles, sino también 
mercantiles, laborales y administrativos.
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13. El contrato administrativo, es aquel celebrado por la administración 
pública con los particulares o con la misma administración, con el 
objeto directo de satisfacer un interés general, cuya gestación y 
ejecución se rige por procedimientos de derecho público3 . De esto se 
tiene que serán contratos administrativos: “...todos aquellos contratos 
en que interviene la administración, legalmente representada, y tienen 
por objeto la ejecución de una obra o servicio público ya sea en interés 
general del Estado, de la Provincia o Municipio”4 .

14. Como toda creación del derecho, el contrato administrativo responde a 
su naturaleza jurídica, en consecuencia podremos decir que, estamos 
frente a una institución jurídica que se caracteriza por la intervención 
de órganos públicos o estatales que, en el ejercicio del poder de 
imperio del Estado (potestad imperativa o de mando) y en resguardo 
de los intereses del colectivo social, actúan privilegiadamente en 
superioridad de condiciones respecto a las personas privadas.

15. Se debe resaltar que, su naturaleza jurídica propia lo diferencia de 
cualquier otro tipo de contrato, sus notas características hacen que la 
formación o preparación se sujeten a procedimientos administrativos 
especiales denominados de contratación, contenedoras de cláusulas 
exorbitantes, establecidas unilateralmente por la administración, a 
objeto de precautelar el fin público que persigue. 

16. La actividad contractual de la administración, cuenta con 
características propias de su formación: Es efectivamente una 
declaración de voluntad común, se requiere, para su formulación, la 
voluntad concurrente del Estado a través de la administración y de 
un particular u otro ente público; productora de efectos jurídicos. El 
contrato administrativo, determina recíprocamente atribuciones y 
obligaciones con efectos jurídicos propios, directos e inmediatos, a 
diferencia de los simples actos de la administración; son celebrados 
entre un ente estatal cualquiera. Pudiendo corresponder además a la 
administración central o a las entidades territoriales autónomas; y un 
particular u otro ente público. El contratista puede ser un particular, 
persona física o jurídica u otro ente público, en este segundo caso 
estaríamos ante un contrato interadministrativo.

3 Auto Supremo N° 281/2012 del 21 de agosto Tribunal Supremo de Justicia.
4 Ibídem. cita 3.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/Auto%20Supremo%20281del%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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17. Por otra parte, los contratos administrativos supeditan su validez 
y eficacia al cumplimiento de las formalidades exigidas por las 
disposiciones vigentes, en cuanto a la forma y procedimiento de 
contratación. Estas formalidades discurren a través de una serie 
de actos preparatorios del contrato, de esto se podrá decir que: en 
materia de contratos públicos la administración y empresas estatales 
se hallan sujetas al principio de legalidad, cuya virtualidad propia es 
la de desplazar la plena vigencia de la regla de la autonomía de la 
voluntad de las partes, en la medida en que somete la celebración 
del contrato a las formalidades pre-establecidas para cada caso y el 
objeto del acuerdo de partes a contenidos impuestos normativamente.

18. Entre las características que hacemos referencia, es la desigualdad 
jurídica el elemento más trascendente de la nomenclatura contractual 
administrativa, las partes contratantes están en un plano de 
desigualdad, ya que en la creación y formación de los contratos 
desaparece el denominado principio de igualdad entre las partes, que 
en el caso de los contratos civiles resulta ser la regla de acción; por ello 
se dice que en el contrato administrativo, la administración aparece 
en una situación de superioridad jurídica respecto del contratista, 
rescátese el término superioridad jurídica, pues éste deviene de la 
cualidad que le otorga el derecho a la administración pública, como 
facultad regulativa, en todo momento.

19. Cuando una de las partes contratantes es la administración pública, 
se imponen ciertas prerrogativas y condiciones que subordinan 
jurídicamente al contratista, por la finalidad contractual, que al no 
ser el interés privado sino el público o general, revela una situación 
peculiar que justifica esta imposición. 

20. Asimismo, las determinaciones de derechos y obligaciones personales, 
también son relevantes a efecto de advertir el carácter cualitativo de 
los contratos administrativos. En principio, los derechos y obligaciones 
emergentes del contrato administrativo respecto del contratista, son 
de carácter personal, intuitu personae, aunque no es menos cierto 
que también existen contratos intuitu rei como los de contratación 
bienes, servicios y obras.

21. De todo lo dicho, podremos resumir nuestro análisis en los siguientes 
elementos, respecto al contrato administrativo: 1) La concurrencia 
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de la administración como una de las partes y la satisfacción de 
un fin directo o inmediato de carácter público; 2) La primacía de la 
voluntad de la administración, que se manifiesta en las condiciones 
del contrato por sobre la voluntad del particular; 3) Las formas 
solemnes en el procedimiento de contratación; y 4) El predominio de 
la administración en la etapa de ejecución, que se manifiesta en las 
denominadas cláusulas exorbitantes, ya que los órganos estatales 
se reservan el poder de control, como instrumento protector de los 
intereses públicos.

22. Asimismo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia ha 
coincidido con lo precedentemente citado a través de los Autos 
Supremos Nº 281/2012 y Nº 286/2012, bajo los siguientes 
términos: “Podemos destacar como elementos generales de todo 
Contrato Administrativo: la existencia de un acuerdo de voluntades, 
la concurrencia de la Administración como una de las partes, la 
generación de obligaciones entre el contratista y la Administración, 
el acuerdo de voluntades se forma para la satisfacción de un fin 
directo o inmediato de carácter público. Siendo los principales rasgos 
característicos de estas formas contractuales: la primacía de la 
voluntad de la administración por sobre la voluntad del particular, 
la cual se manifiesta en las condiciones del contrato; las formas 
solemnes en el procedimiento de contratación; el predominio de la 
administración en la etapa de ejecución, que se manifiesta en las 
denominadas cláusulas exorbitantes, por guardarse prerrogativas 
propias de los órganos estatales, como son: el poder de control, poder 
de modificación unilateral del contrato, entre otras, manifestación 
expresa de su papel protector de los intereses públicos”. 

23. La línea jurisprudencial continua el desarrollo de su análisis afirmando 
que: “… otra de las particularidades de los contratos administrativos 
es que se diferencian con los contratos civiles en virtud de que los 
contratos civiles las partes tienen igualdad de condiciones, pueden 
determinar libremente el contenido de los contratos que celebran 
conforme lo establece el art. 454 del Código Civil en cambio en los 
contratos administrativos (…) el principio de la autonomía de la 
voluntad de las partes queda subordinado al interés público, por lo 
que no existe igualdad jurídica (…) no cuentan con igualdad y la 
administración pública puede unilateralmente modificar o extinguir 
cualquier contrato administrativo a diferencia del particular que no 
cuenta con dicha facultad”.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/Auto%20Supremo%20281del%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/Auto%20Supremo%20286%20de%2021%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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24. Finalmente, corresponderá observar los elementos del contrato 
administrativo, a fin de destacar sus particularidades materiales 
y manifiestas en la práctica contractual; así en cuanto al objeto del 
contrato administrativo, en general es la obligación que por él se 
constituye; obligación que se relaciona con el hecho de dar o hacer, en 
otras palabras es la consecuencia que se persigue al celebrarlo como 
factor determinante de la voluntad de las partes. En los contratos 
administrativos el objeto tiene relación directa con una obra, bien, 
servicio y cualquier otra prestación que tenga por finalidad el fomento 
de los intereses y la satisfacción de las necesidades de la colectividad; 
en cuanto a la finalidad de los contratos administrativos, al igual que en 
los actos administrativos y todas las actuaciones de la administración 
en general, constituye el fin público que con la suscripción y ejecución 
del contrato administrativo se persigue, criterio compartido por 
Marienhoff5 

II.3. DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

25. La legislación nacional, respecto al contrato administrativo, establece 
en la parte in fine del Artículo 47 de la Ley Nº 1178 de Administración 
y Control Gubernamentales, que: “…Son contratos administrativos 
aquellos que se refieren a contratación de obras, provisión de 
materiales, bienes y servicios y otros de similar naturaleza”. El Artículo 
85 del Decreto Supremo Nº 0181 de 28 de junio de 2009, Normas 
Básicas de Administración de Bienes y Servicios, en concordancia 
con la norma señalada, dispone que: “Los contratos que suscriben 
las entidades públicas para la provisión de bienes y servicios, son de 
naturaleza administrativa”.

26. La Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales, 
ha creado el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, 
que de conformidad a lo previsto por el Artículo 10 inciso a) “…
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes 
y servicios. Se sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente 
exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o definirá 
las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las 
atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de 
contratación; simplificará los trámites e identificará a los responsables 

5 MARIENHOFF, Miguel S. Tratado de Derecho administrativo t. II p. 344
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de la decisión de contratación con relación a la calidad, oportunidad 
y competitividad del precio del suministro, incluyendo los efectos de 
los términos de pago”.

27. Por su parte y en función al desarrollo normativo del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, el Decreto Supremo N° 0181, 
Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios, establece, 
en su Artículo 1 Parágrafo I inciso a): “I. El Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico, 
técnico y administrativo que regula la contratación de bienes y 
servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades 
públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en 
la Ley N° 1178 (…) Está compuesto por los siguientes subsistemas: a) 
Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el 
conjunto de funciones, actividades y procedimientos administrativos 
para adquirir bienes, contratar obras, servicios generales y servicios 
de consultoría (…)”.

28. El Artículo 5 en sus incisos y) y aa) del D.S. Nº 0181, prevé, respecto al 
régimen contractual, lo siguiente: “y) Modelo de Contrato: Documento 
estándar, elaborado y aprobado por el Órgano Rector, que contiene 
cláusulas de relación contractual entre las entidades públicas y los 
proveedores o contratistas y que forma parte del Modelo de DBC; (…) 
aa) Modelo de Documento Base de Contratación – DBC: Documento 
estándar, elaborado y aprobado por el Órgano Rector, que forma parte 
de la reglamentación de las presentes NB-SABS y es de utilización 
obligatoria por las entidades públicas”.

29. El Artículo 7 de la precitada norma dispone el siguiente imperativo de 
cumplimiento: “El incumplimiento de las presentes NB-SABS generará 
responsabilidades de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de 
Responsabilidad por la Función Pública, determinada en la Ley N° 
11786 y Decretos Supremos Reglamentarios.”

6 El Artículo  28 de la Ley N° 1178 establece: “Todo servidor público responderá de los 
resultados emergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuciones asignados 
a su cargo. A este efecto: a) La responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal 
se determinará tomando en cuenta los resultados de la acción u omisión. b) Se presume 
la licitud de las operaciones y actividades realizadas por todo servidor público, mientras 
no se demuestre lo contrario. c) El término ‘servidor público’ utilizado en la presente 
Ley, se refiere a los dignatarios, funcionarios y toda otra persona que preste servicios 
en relación de dependencia con autoridades estatales, cualquiera sea la fuente de su 
remuneración. d) Los términos ‘autoridad’ y ‘ejecutivo’ se utilizan en la presente Ley 
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30. Las normas citadas, demuestran nuevamente que el Estado a través 
de la administración pública, suscribe contratos que le permiten el 
logro de sus fines, para lo cual es indispensable el relacionamiento con 
los particulares u otras instituciones. También se ha demostrado que 
los mecanismos contractuales de la administración no están librados 
a la discrecionalidad, en el nivel que fuera, central, departamental o 
municipal, puesto que obedecen a los modelos que el Órgano Rector, 
en este caso el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, elabora 
y aprueba. 

II.4 FORMAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

31. Así como existe el momento administrativo de nacimiento del 
contrato, también existen las formas de su terminación, que pueden 
ser normales -el cumplimiento perfecto de la obligación- o anormales 
-en caso de incumplimiento de las prestaciones obligacionales 
recíprocamente impuestas-. 

32. Los modelos de contratos insertos en los Documentos Base de 
Contratación publicados en el SICOES, establecen entre sus cláusulas 
las formas de resolución o terminación contractual, las mismas que 
pueden darse por cuatro circunstancias, caso fortuito, fuerza mayor, a 
requerimiento de la entidad o a requerimiento del contratista.

33. Caso Fortuito, se generará siempre a consecuencia de un obstáculo 
interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de 
las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida, 
en lo general se entenderá que se genera una situación de caso 
fortuito cuando se presenten conmociones civiles, huelgas, bloqueos, 
revoluciones u otras circunstancias que afecten el cumplimiento de la 
obligación7 .

34. Fuerza Mayor, se genera por un obstáculo externo, imprevisto o 
inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida 
impide el cumplimiento de la obligación, relacionado a hechos como 
inundaciones o desastres naturales.8 

como sinónimos y se refieren a los servidores públicos que por su jerarquía y funciones 
son los principales responsables de la administración de las entidades de las que formen 
parte.”

7 D.S. 0181 Artículo 5 inciso c) gaceta oficial.
8 D.S. 0181 Artículo 5 inciso p) gaceta oficial.
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35. Resolución Contractual a requerimiento del Contratista por causales 
atribuibles a la Entidad, conforme se establece en los modelos de 
contratos se presentará en circunstancias en las que la entidad, 
efectúa una gestión que esta observada por el mismo contrato, hecho 
o acto que puede ser considerado como una causal de resolución 
de contrato atribuible a la Entidad, otorgándole la posibilidad al 
contratista o proveedor a invocar la misma para la Resolución del 
Contrato.

36. Resolución Contractual a Requerimiento de la Entidad por Causales 
Atribuibles al Contratista o Proveedor, en el desarrollo de la prestación 
del servicio o la ejecución de una obra pueden generarse hechos u 
actos que son conducentes a la resolución del contrato, en el caso en 
particular será el proveedor o contratista quien adecue su accionar 
a una de las causales nominadas en el contrato según el objeto del 
mismo, que por acciones atribuibles a éste permitan que la entidad 
inicie la resolución contractual.

II.5. LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS PRODUCTO DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACION POR EXCEPCIÓN

37. El contrato administrativo producto del proceso de contratación 
por excepción, regulado en nuestra legislación por el D.S. Nº 0181, 
representa, al interior de las formas contractuales una singularidad, 
esto en razón a que su existencia debe cumplir con alguno de los 
requisitos de existencia desarrollados en el Artículo 65 del D.S. Nº 
0181, pues se manifiesta  en razón a condiciones de existencia 
desarrolladas por la norma de referencia.

38. Toda excepcionalidad lleva consigo la condición de no ser un hecho 
que se desarrolle comúnmente, a decir del sistema de normas, la 
regla general es que los procesos de contratación se rijan por el 
procedimiento común establecido en la misma norma. Sin embargo, 
en razón a la emergencia de determinados casos que se suscitan 
al interior de la administración, como por ejemplo: “Cuando exista 
un único proveedor para la contratación de bienes, obras y servicios 
generales y siempre que éstos no puedan ser sustituidos por bienes 
o servicios similares o de marcas genéricas. La marca de fábrica no 
constituye por sí misma causal de exclusividad9 ”  o  “Ante la resolución 

9 Inciso a), Artículo 65 D.S. Nº 0181.
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de contrato por las causales establecidas en el mismo; la interposición 
de recurso o proceso no impedirá la contratación10 ”, la misma norma 
prevé que legalmente se puedan excluir pasos y procedimientos 
ordinarios, lo cual desde ningún punto de vista supone una menor 
responsabilidad de la UU.JJ., sino más bien todo lo contrario debiendo 
respaldar a la MAE con mayor responsabilidad que en los casos 
ordinarios.

39. Las referencias precedentes, solo a manera de ejemplificación, 
plantean dos situaciones que bien pueden ser empleadas, como 
respuesta a todos los casos establecidos en el Artículo 65 del Decreto 
Supremo de referencia, y es que, la naturaleza de la administración es 
cumplir materialmente un fin de genética pública, que se encuentra 
condicionado a la satisfacción de los intereses generales que provee 
la administración en favor del ciudadano.

40. En este tipo de contratos, como todos los contratos de la administración 
cuyo fin está dirigido a la satisfacción de un interés público, regidos por 
la excepcionalidad normativamente, las UU.JJ. tienen una obligación 
mayor, respecto al papel de asesoramiento pertinente y oportuno 
a sus Máximas Autoridades Ejecutivas (“MAEs”), en la celebración 
y ejecución de los mismos, ya que al estar ellos marcados por las 
condiciones de excepcionalidad establecidos en los Artículos 63, 64, 
65 y 66 del D.S. Nº 0181, deben regirse  fielmente a sus condiciones, 
habida cuenta del papel relevante que ejerce la MAE en el mismo.

41. Se tiene que, la autorización para la contratación por excepción será 
a través de Resolución Administrativa expresa y motivada técnica y 
legalmente11 . Resolución que proyectada por la respectiva UU.JJ. 
12 debe contar con la suficiente justificación, técnica y jurídica, que 
obedezca a las condiciones por las que se promueve la denominada 
contratación por excepción, permitiendo de esta manera que la MAE, 
adopte una decisión coherente y fundamentalmente en derecho.

42. Por otro lado, la obligación de verificar que el contratista pueda cumplir 
materialmente con las obligaciones contraídas; introducir las clausulas 
necesarias que garanticen la ejecución del contrato cuidando los 

10 Inciso c), Artículo 65 D.S. Nº 0181.
11 Artículo 32 inciso e) y Artículo 64 del D.S. Nº 0181
12 Artículo 37 inciso g) del D.S. Nº 181
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intereses del Estado; hacer seguimiento a la ejecución contractual, en 
cuanto al cumplimiento de plazos y condiciones; ante la identificación 
de irregularidades o ilícitos promover la correspondiente denuncia 
y; hacer el seguimiento de la misma hasta concluir con el proceso 
penal por la comisión de hechos ilícitos, son deberes inexcusables de 
cumplimiento de todas la UU.JJ. de la administración.

II.6. POTESTADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y LAS DENOMINADAS 
CLÁUSULAS EXORBITANTES

II.6.1 POTESTAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS.

43. La característica sustancial de la actividad contractual es el régimen 
jurídico que se aplica; un régimen jurídico de derecho público con 
reglas exorbitantes al derecho común, que otorgan a la administración 
pública prerrogativas de las que solo ella puede disponer, se dice en 
consecuencia con absoluta razón que son las potestades exorbitantes 
las que le dan sentido a la doctrina de los contratos administrativos.

44. Este tipo de potestades, son una demostración de que en un contrato 
administrativo las partes no se encuentran en una situación de 
igualdad jurídica. Esta desigualdad es la que facilita la inserción de 
estas cláusulas exorbitantes, que no requieren estar textualmente 
en la letra del contrato pues son parte del régimen exorbitante del 
contrato administrativo. 

45. La doctrina, ha señalado que en los contratos administrativos una 
de las partes, el ente público, goza de privilegios y potestades, 
aceptadas voluntariamente por el contratista particular, que colocan 
al primero en un nivel de superioridad jurídica esta superioridad 
tiene su correlativa subordinación en el contratante, que es además 
administrado13 .

46. No debe confundirse el contrato administrativo con un simple contrato 
de adhesión del derecho privado, pues el contrato administrativo va 
más lejos que los ordinarios contratos de adhesión, pues en estos 
últimos las partes se encuentran en una desigualdad de hecho; 

13 PÉREZ Hualde, Alejandro. Contratos administrativos. Versión Crítica. 
[Farrando, Ismael (director). Contratos Administrativos]. Buenos Aires, 2002. 
Pág. 447.
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mientras que en el contrato administrativo la desigualdad es de 
derecho, vale decir jurídica.

47. Esta desigualdad jurídica, o estado de subordinación en que se 
encuentra el contratista frente a la administración pública tiene 
su fundamento en la desigualdad de objetivos que tienen ambas 
partes contratantes. Por un lado tenemos, que el contratante de la 
administración persigue un interés económico privado, mientras 
que la administración pública tiene un interés público y social, en 
consecuencia, se impone la finalidad pública de la administración 
sobre la finalidad privada del contratante.

48. La desigualdad jurídica trae como consecuencia las prerrogativas o 
poderes de que disfruta la administración, sintetizados por Miguel 
Ángel Berçaitz, de la siguiente manera: “a) adaptación a las necesidades 
públicas colectivas, variando consiguientemente, dentro de ciertos 
límites, condiciones y circunstancias, la naturaleza y extensión de las 
obligaciones a cargo del contratante; b) ejecutar el contrato por sí o 
por un tercero, en caso de incumplimiento o mora del contratista, en 
forma directa y unilateral y por cuenta de éste; y c) dejarlo sin efecto 
directa y unilateralmente, en caso de incumplimiento del contratista o 
cuando las necesidades públicas colectivas lo exijan”14 .

49. Obviamente que esta enumeración aparte de ser superficial, al día 
de hoy queda corta, pues tanto la doctrina como la jurisprudencia 
comparada, han ido ampliando y delimitando cada una de las 
potestades. Una enumeración completa radica en las siguientes 
notas: 1) Poder de dirección y control; 2) Facultad sancionadora; 
3) Inaplicación de la exceptio non adimpleti contractus15 ; 4) 
Interpretación unilateral del contrato; 5) Resolución unilateral del 
contrato y 6) Extensión del contenido contractual a terceros.

50. El particular que contrata con la administración acepta esta desigualdad 
puesto que a él se le considera un colaborador del servicio público -un 
colaborador de la administración- en la misión estatal de satisfacer 
las necesidades de la población. Este sabe que, las obligaciones que 

14 BERÇAITZ, Miguel Ángel, Teoría General de los Contratos Administrativos, 
ed. De palma, 1952.

15 Excepción innominada que implica el cumplimiento previo de obligaciones 
para exigir la retribución obligacional “Cumple tu primero para que cumpla yo 
después”.
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contrae no tienen la misma rigidez que las obligaciones contractuales 
civiles y que en consecuencia sus expectativas particulares tendrían 
que quedar subordinadas a las expectativas del Estado e irse 
ajustando a las variaciones que las mismas exijan, para poder dar 
adecuada satisfacción a las necesidades colectivas16 .

51. Las facultades de la administración no requieren, al igual que el resto de 
potestades exorbitantes,  estar expresamente en la letra del contrato 
ni en el Documento Base de Contrataciones, sino que subsisten en todo 
contrato administrativo por su propia naturaleza jurídica.

52. La posibilidad de modificar el contrato administrativo no es 
consecuencia de la mutabilidad de los mismos, sino que la mutabilidad 
es consecuencia del carácter administrativo del contrato17 . A juicio 
de García de Enterría, esta prerrogativa, es la más espectacular 
de las singularidades del contrato administrativo en cuanto que 
apunta directamente a uno de los presupuestos básicos del instituto 
contractual, el pacta sunt servanda, contractus lex inter partes18 .

II.6.2 LAS DENOMINADAS CLÁUSULAS EXORBITANTES

53. Se dice con acierto que, las cláusulas exorbitantes son cláusulas 
derogatorias del derecho común, inadmisibles en los contratos 
privados, porque rompen el principio esencial de la igualdad de los 
contratantes y de la libertad contractual que prima en la contratación 
civil, siendo en consecuencia cláusulas explicitas o implícitas de 
gracia en favor de la administración.

54. En otros términos, son cláusulas inusuales en el derecho privado, o 
que incluidas en un contrato de derecho común resultarían “ilícitas”, 
por exceder el ámbito de la libertad contractual y contrariar el 
orden público. Estas estipulaciones tienen por objeto crear en las 
partes derechos y obligaciones extraños, por su naturaleza, a los 
contratos de las leyes civiles o comerciales, pero propias del derecho 
administrativo.

16 FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Mexico, D.F. Pág. 402
17 MARTÍNEZ, Patricia Raquel. Prerrogativa de modificación unilateral del 

contrato administrativo. [Farrando, Ismael (director). Ob. Cit]. Pág. 473
18 GARCÍA de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás-Ramón. Curso de derecho 

administrativo. Tomo I. Pág. 506.
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55. Estas cláusulas, como ya se dijo, son la regla común en la contratación 
administrativa, ya que en virtud de las mismas, la administración 
puede ejercer sobre su contratista un control de alcance excepcional, 
dar directivas a la otra parte, resolverlo por sí y ante sí, imponer 
sanciones contractuales y demás.

56. En este terreno,  existe total unanimidad entre los distintos autores 
que adoptan el citado criterio, en torno al sentido que debe dársele 
a la expresión cláusulas  exorbitantes. Sin embargo, en términos 
generales, a estas cláusulas las suelen definir como aquellas 
estipulaciones contractuales, que tienen por objeto conferir a una de 
las partes -la administración- derechos, o imponer obligaciones a los 
particulares.

57. Pero, debemos tener bien claro, que las cláusulas exorbitantes no 
derivan su virtualidad jurídica o su carácter vinculante del contrato 
mismo (lex contractus), sino que tienen su fundamento en el propio 
derecho administrativo positivo, como expresión de la supremacía 
jurídica que ostenta la administración en las relaciones jurídicas 
donde interviene, gracias al poder de imperium del Estado.

58. Las facultades de la administración para interpretar las cláusulas 
dudosas o ambiguas, para terminar anormalmente el contrato, para 
calificar el incumplimiento del contratista o para imponerle una multa 
o aplicarle una cláusula penal pecuniaria, etc., le son otorgadas 
expresa y concretamente por imperio del derecho.

59. Por lo tanto, estas facultades son auténticas potestades públicas y 
no estipulaciones  contractuales, y por consiguiente, instituciones 
de orden público, que en razón a ello revisten los caracteres de 
inalienables, irrenunciables e imprescriptibles. Si la administración 
pública omite incluirlas o pactarlas en un contrato que deba 
contenerlas, no por ello puede pensarse que ha renunciado a ellas, 
sino que se entenderán tácitamente  incorporadas a dicho contrato, en 
el marco de la pertinencia y la razonabilidad debidamente justificada; 
lo que demuestra que existen en los contratos administrativos, aun 
cuando, no se pacten las mencionadas cláusulas en determinado 
contrato.
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60. Las cláusulas exorbitantes al no estar necesariamente contempladas 
en el contrato como tal, sino de la posición jurídica de la administración 
y de su fin institucional, son verdaderos poderes de naturaleza 
extracontractual y no de carácter contractual. MARIENHOFF al 
respecto afirma que: “en un contrato de la administración, la inclusión 
de cláusulas explícita o implícitamente, que serían inusuales o ilícitas 
en los contratos de derecho privado, convierten al contrato de la 
administración en un verdadero contrato administrativo”19 .

61. Diremos en consecuencia que no son cualquier tipo de cláusulas, sino 
aquéllas por las cuales en definitiva, le reconocen a la administración 
prerrogativas de poder. Al respecto el Tribunal Constitucional 
Plurinacional no desconoce en su línea jurisprudencial la prudencia y 
pertinencia de éstas cláusulas, más al contrario las ha entendido de 
la siguiente manera: “Los principios de la autonomía de la voluntad e 
igualdad jurídica de las partes, quedan subordinados en los procesos 
de contratación administrativa a la voluntad del Estado conducida a 
la búsqueda de las mejores condiciones y beneficio público. En este 
sentido, puede decirse que, la libertad de las partes queda circunscrita 
o limitada por la norma que fija la subordinación del objeto al 
interés público sobre los intereses privados. En consecuencia, las 
prerrogativas de la Administración se manifiestan en la desigualdad 
jurídica en relación a sus contratistas y en las cláusulas exorbitantes 
del derecho común”20 .

III. LA ACTIVIDAD DE LAS UNIDADES JURÍDICAS

62. El Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, ha incorporado 
al sistema de normas, un catálogo de principios que informan el 
servicio público en los siguientes términos: “La administración pública 
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, 
publicidad, compromiso e interés social, ética transparencia, igualdad, 
competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad 
y resultados.”

63. Estos principios no son una mera locución bucólica, sino más al 
contrario la proyección material de un deber ser imputable al servidor 
público, es decir que es de suya la obligación de materializar al 

19 Ibidem
20 Sentencia Constitucional Nº 2324/2010-R Sucre, 19 de noviembre de 2010, S.C. 

Nº 1739/2010 y S.C. Nº  0145/2011.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/SENTENCIAS2324_2010-R.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/SENTENCIAS1739_2010-R.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2015-2/SENTENCIAS0145_2011-R.pdf
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interior de la actividad administrativa la eficacia horizontal de todos 
los principios que la Constitución ha impuesto. 

64. Las UU.JJ. componedoras del sistema de organización administrativa, 
no están exentas de este deber ser normativo, y en el caso que 
nos ocupa, son los de compromiso, ética, transparencia, eficiencia, 
calidad, honestidad, responsabilidad y resultados; los que deberán 
marcar coercitivamente la actividad de las UU.JJ. al interior de los 
procesos de contratación y la ejecución de los mismos. Este es 
el justificativo que a partir de la Constitución obliga a las UU.JJ. a 
tomar un papel activo en la celebración y ejecución contractual 
debiendo fundamentalmente, verificar que el contratista cumpla 
con las obligaciones contraídas; integrar al documento contractual 
cláusulas que garanticen la ejecución del contrato y en su caso 
ser generador de sanciones; supervisar la ejecución del contrato 
en cuanto al cumplimiento de plazos y condiciones del contrato; 
finalmente identificar irregularidades o ilícitos y en su caso promover 
las acciones necesarias. 

III.1. QUE EL CONTRATISTA PUEDA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS

65. Los procesos de contratación que desarrolla la administración 
pública, en el marco de lo establecido en el D.S. Nº 0181, deben por 
imperio normativo contemplar un precio referencial21 , el mismo que 
es publicado en el Documento Base de Contratación, a objeto que los 
proponentes asuman conocimiento del mismo antes de presentar su 
propuesta, hecho que en última instancia pretende evitar la existencia 
de diferencias entre el requerimiento y la propuesta. 

66. No obstante lo manifestado, la experiencia ha demostrado, que no en 
pocas ocasiones, en los procesos de adjudicación los proponentes 

21 El Artículo 16 del D.S. Nº (PRECIO REFERENCIAL). I. La Unidad Solicitante 
calculará el Precio Referencial incluyendo todos los tributos, transporte, costos 
de instalación, inspecciones y cualquier otro concepto que incida en el costo 
total de los bienes y servicios. Este Precio Referencial deberá contar con la 
información respaldatoria correspondiente. II. Para todas las modalidades 
de contratación, el Precio Referencial tendrá carácter público, debiendo estar 
señalado en el DBC. III. En servicios discontinuos, el Precio Referencial será 
el precio unitario del servicio determinado por la entidad. IV. Para convocar 
un proceso de contratación de obras, el Precio Referencial no deberá tener una 
antigüedad mayor a cuatro (4) meses.
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presentan, propuestas económicas que materialmente hacen 
imposible la ejecución del contrato, puesto que la suma económica 
adjudicada, en la ejecución del contrato al ser la menor puede no 
abarcar el cumplimiento de la obligación, regla que deviene de la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 23 del D.S Nº 18122 . 

67. Esta primera situación enfrenta a la administración a un problema 
sustancial; la imposibilidad de la ejecución del contrato en razón a 
la deficiencia económica o ausencia de solvencia del contratista en 
razón a su propuesta y la ejecución misma del contrato retrasando 
u obligando a modificar los plazos otorgados para la ejecución y en 
consecuencia, afectando los intereses patrimoniales del Estado sea 
en bienes, obras o servicios.

68. Ante esta situación las UU.JJ. tienen sobre sí la obligación 
fundamental, de activar un trabajo preventivo, es decir que antes de 
la formalización contractual deben observar la posibilidad material, 
-dentro de los límites de la razonabilidad y el criterio técnico que 
corresponda-, de la propuesta económica a fin de evitar futuras 
paralizaciones o modificaciones contractuales que en el fondo sólo, 
única y exclusivamente afectan la finalidad sustancial del contrato y 
con ello perturban el bien público que busca el mismo, por lo tanto, 
el criterio técnico de pertinencia emitido por la UU.JJ. deberá sugerir 
en todo caso el análisis de la factibilidad económica, a través de la 
unidad que corresponda, entre la propuesta y el objeto contractual. 

III.2. CLÁUSULAS QUE ASEGUREN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
EN SU CASO SANCIONEN EL INCUMPLIMIENTO 

69. El Artículo 232 constitucional antes mencionado, introduce entre 
otros los principios de ética, transparencia, responsabilidad, eficiencia 
y resultados. Como se ha visto en la justificación de la naturaleza 
jurídica del contrato administrativo, este documento absolutamente 
negocial entre la administración pública que representa al Estado y un 
particular, tiene como objetivo medular la satisfacción de un interés 
público por ello, son los principios mencionados las líneas rectoras 
del proceso de contratación y ejecución.

70. Las UU.JJ. de la administración, en un segundo momento y dentro del 

22 La propuesta adjudicada será la de “menor costo” o “precio evaluado más bajo”.
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concepto de desarrollo contractual, es decir en la formación misma 
del contrato, deben identificar primero la inexistencia de cláusulas 
gravosas o desventajosas a la administración, para luego procurar la 
inserción de cláusulas que aseguren el cumplimiento del contrato y en 
su caso sancionen el incumplimiento. 

71. Queda claro que el incumplimiento culpable del contratista, por 
imprevisibilidad, negligencia o mala fe manifiesta, afectan el normal 
desarrollo de la actividad contractual que en definitiva, trastoca el 
objeto mismo del contrato, dilatando discrecionalmente la ejecución 
del mismo. Esto hace ver que las UU.JJ. como brazo técnico, legal 
de todas las instituciones públicas que conforman la administración 
del Estado, en la formación del contrato y en la redacción del 
mismo, deberán prever la inserción de cláusulas que garanticen la 
ejecución del contrato observando la posibilidad de resolverlo por 
imprevisibilidad, negligencia o mala fe manifiesta del contratista.

72. A momento de la formación del contrato, las UU.JJ. deben estudiar los 
alcances y efectos materiales del contrato, no se debe perder de vista 
que en el contrato administrativo la situación de la administración 
es de privilegio y este privilegio se debe mantener en el tracto 
contractual.

73. Por otro lado las UU.JJ., a momento de la elaboración del contrato 
o de su formulación, deberán procurar la inserción de cláusulas 
asegurativas necesarias, que le permitan a la administración 
garantizar en todo momento la finalidad contractual y la eticidad 
en el desarrollo del contrato. Dentro de estas cláusulas, podemos 
encontrar las referidas a la prevención de hechos de corrupción, que 
permitirán en favor de la administración, un desarrollo transparente 
y en caso de contar con el acto procesal pertinente –imputación- la 
resolución del contrato.

III.3. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE 
LAS UNIDADES JURÍDICAS

74. La formalización del contrato no tiene por qué ser la última actuación 
de las UU.JJ., por ello éstas deberán supervisar el cumplimiento del 
contrato administrativo, respecto al cumplimiento de los plazos y las 
condiciones del mismo, en la medida en que técnicamente puedan 
hacerlo.
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75. La finalidad de esta previsión radica en el deber de identificar el 
incumplimiento culpable de parte del contratista en la ejecución 
del contrato, de oficio o a denuncia, es decir, aquel que recae en su 
negligencia o imprevisibilidad. El contrato administrativo contiene 
en sí mismo mecanismos sancionatorios que recaen sobre las 
circunstancias descritas, por lo tanto es la UU.JJ. la encargada, 
independientemente del nivel técnico de supervisar la correcta y 
legal ejecución del contrato; y en últimas cuentas, encargarse de la 
materialización sancionatoria contra el contratista omisor.      

76. En razón a lo manifestado, la Ley Nº 1178 ha encargado a las UU.JJ., 
la responsabilidad de garantizar la efectividad de la defensa de los 
intereses del Estado23 , extremo que justifica la acción y participación 
de las UU.JJ. en la supervisión y ejecución del contrato.

III.4. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS IRREGULARES O ILÍCITOS Y DEBER 
DE DENUNCIA 

77. Las UU.JJ., deben desarrollar un papel protagónico en la ejecución de 
los contratos que se celebran en sede administrativa, esta afirmación 
es una consecuencia lógica a la responsabilidad de supervisión, ya 
que  cuando ellas adviertan la existencia de hechos irregulares en 
el desarrollo del contrato o la comisión de delitos, están obligadas 
por un lado a activar la posible resolución del contrato en base a 
las cláusulas insertas y precedentemente citadas y a denunciar los 
posibles hechos irregulares a fin de que, en su caso, se proceda a la 
medida constrictiva de parte de la administración del Estado. 

78. Como se ha visto, todo contrato administrativo se dota a si mismo de 
mecanismos de resolución, por causales atribuibles al contratista, al 
contratante, por fuerza mayor o caso fortuito; éstas causales tienen 
un procedimiento específico, tendiente a la resolución del contrato, 
cuando las previsiones contractuales así lo definan.  

79. La resolución contractual implica además enfrentar acciones de 
ejecución, como el consiguiente cobro de las pólizas y/o boletas de 
garantía, registro en el Sistema de Contrataciones  Estatales de la 
empresa que incumplió y la eventual contratación de otra empresa 
para que concluya con la obra o provisión de bienes o servicios; en el 
plazo y de conformidad con el objeto, un perjuicio a la administración.

23 El Artículo 27 inciso g) del D.S. Nº 0181 Gaceta Oficial.
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80. No se olvide que en el desarrollo de las actividades propias de la 
administración, se debe destacar que la actividad contractual se guía 
sustancialmente por el principio de Moralidad, entendido como la 
cualidad de las acciones humanas apreciadas como buenas. Los actos 
referidos a las adquisiciones y contrataciones en consecuencia deben 
guiarse honradamente.

81. Resulta absolutamente coherente para el derecho que al suscitarse 
contingencias que le sean imputadas al contratista por imprevisibilidad, 
mala fe manifiesta, negligencia o ilícitos; la relación contractual no 
puede continuar, máxime cuando entre la entidad y el contratista, 
existe un conflicto ético y jurídico imprevisto.

82. Ahora bien, estas contingencias  pueden ser de diversa naturaleza, 
tendrán que ver por un lado, con el incumplimiento al principio de 
eficiencia, cuando el contratista por evidente negligencia o falta de 
previsibilidad incumple sus obligaciones o por la posible comisión 
de delitos de corrupción, generados al interior de la ejecución 
contractual. 

83. Esto significa, que cuando en el desarrollo del contrato se adviertan las 
circunstancias descritas precedentemente y que afectan a la ejecución 
del mismo, como la posible comisión de delitos, la administración 
pública, una vez obtenida la imputación en contra del posible autor 
del delito de corrupción tiene la facultad de activar las potestades 
administrativas para resolver de iure la relación contractual, pues 
ante todo la administración busca garantizar la consecución de fines 
públicos con ética y transparencia.

84. En particular las UU.JJ. deberán prestar especial atención sobre 
presuntos hechos de corrupción que puedan surgir de la relación 
entre la empresa contratista, la supervisión y la fiscalización, a fin de 
precautelar los interés legales del Estado,  verificando y adoptando 
las medidas necesarias que garanticen el normal desarrollo de la 
ejecución contractual.    

III.5. DENUNCIA Y ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE 

85. La denuncia y la consecución de la imputación, acto procesal este 
último que define la resolución de la relación contractual, en relación 
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a lo anteriormente desarrollado en el presente dictamen, no hacen 
concluir la participación de las UU.JJ. en el proceso penal, puesto 
que éstas tienen el deber de seguir el desarrollo del proceso hasta 
su conclusión.

86. En puridad procesal, las UU.JJ. deben participar diligentemente 
en todo el desarrollo procesal24 del caso concreto que se trate, a 
saber: en los actos procesales previos a la a la etapa preparatoria, 
su desarrollo y conclusión de la misma; en los actos preparatorios al 
juicio y el desarrollo del juicio oral propiamente dicho y finalmente, 
en la fase de recursos, actuando de forma diligente y oportuna, 
respecto a las proposiciones presentadas ante el ministerio público 
y la autoridad judicial, el seguimiento debido y tomar las acciones y 
recursos necesarios y pertinentes a fin de conseguir la salvaguarda 
oportuna de los intereses legales del Estado representado por la 
administración.

IV. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO

87. Se ha determinado con claridad, la necesidad manifiesta que tiene el 
Estado a través de la administración pública de celebrar contratos, 
no cualquier tipo de contrato sino contratos administrativos, este 
resaltado implica que estamos frente a una institución jurídica 
que se caracteriza por la intervención del imperio administrativo 
que, en el ejercicio de las potestades estatales, imperativas o de 
mando y en resguardo de los intereses del colectivo social, actúan 
privilegiadamente en superioridad de condiciones respecto a las 
personas privadas.

88. Se ha demostrado también que, su naturaleza jurídica lo diferencia 
de cualquier otro tipo de contrato, sus notas características hacen 
que la formación o preparación se sujeten a procedimientos 
especiales denominados de contratación, contenedores de cláusulas 
exorbitantes, establecidas unilateralmente por la administración, 
a objeto de precautelar el fin público que persiguen absolutamente 
todos los contratos administrativos. 

89. Por otro lado, también se ha dejado claramente establecido que 
los contratos se han dotado a sí mismos de los medios ordinarios 

24 Artículo 65 incisos c), e) y f) del Reglamento de la Responsabilidad por la 
Función Pública, aprobado por el Articulo 1 del D.S. Nº 23318-A.
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de resolución o terminación contractual como: caso fortuito, 
fuerza mayor, a requerimiento de la entidad o a requerimiento del 
contratista, formas que exigen el cumplimiento de un procedimiento 
expreso, y burocrático, que ha atado a la administración pública a la 
voluntad irrestricta de los contratistas, subordinando el fin público 
a fines de interés privado, desconociendo la esencia misma del 
contrato administrativo, donde el contratista es un colaborador de 
la administración y sujeta su actividad única y exclusivamente a los 
mandatos de la propia administración.   

90. También se ha referido en el presente Dictamen que una de las 
características sustanciales de la actividad contractual es el régimen 
jurídico que se aplica; un régimen jurídico de derecho público 
con reglas exorbitantes, que otorgan a la administración pública 
prerrogativas de las que sólo ella puede disponer, estas facultades 
de la administración no requieren necesariamente, al igual que el 
resto de potestades exorbitantes, estar expresamente en la letra del 
contrato ni en el Documento Base de Contratación, sino que subsisten 
en todo contrato administrativo por su naturaleza, son su razón de 
existencia, son sus características calificadoras.

91. Dentro de las denominadas potestades administrativas hemos 
identificado a las cláusulas exorbitantes, mismas que le permiten a 
la administración ejercer sobre su contratista un control de alcance 
excepcional, dar directivas a la otra parte, resolverlo por sí y ante sí e 
imponer sanciones contractuales. 

92. Por otro lado se ha subrayado cual es la actividad de las UU.JJ. 
respecto al proceso de formación del contrato, donde éstas 
deben verificar la capacidad de ejecución del contrato por parte 
del contratista, respecto a la proporcionalidad de su propuesta 
económica y la magnitud del objeto contractual, pues entre una y otra 
debe existir una relación proporcional y coherente, este trabajo debe 
fundarse en base a criterios puramente legales, frente a la obligación 
y la efectivización de la obligación contractual de parte de quien se 
presenta a un proceso de contratación con el Estado.

93. Las UU.JJ. al mismo tiempo deben observar por un lado que las 
cláusulas contractuales no sean gravosas para la administración, 
debiendo aplicar medios correctivos si es que existiesen cláusulas que 
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atenten contra la posición jurídica de privilegio de la administración; 
y por otro lado, deberán introducir en los textos contractuales de la 
administración cláusulas asegurativas, frente a la imprevisibilidad, 
mala fe manifiesta, negligencia manifiesta o ilícitos de parte del 
contratista; a fin de garantizar la eficacia de los mismos y evitar 
perjuicios en el desarrollo de los objetivos de la administración. 

94. Las UU.JJ. cuando adviertan, de oficio o a denuncia, imprevisibilidad, 
mala fe manifiesta o negligencia; previo informe técnico de parte 
de la unidad que corresponda y en virtud de la cláusula asegurativa 
pertinente, deberán recomendar a la Máxima Autoridad Ejecutiva la 
resolución del contrato. Por otro lado, cuando se advierta de oficio o a 
denuncia la posible comisión de un ilícito, previa denuncia e imputación 
formal, las UU.JJ. deberá recomendar a la Máxima Autoridad Ejecutiva 
la resolución del contrato. 

95. Asimismo, una vez presentada la denuncia penal por las UU.JJ. por 
intermedio de sus abogados estas deben participar diligentemente 
en todo el desarrollo procesal del caso concreto que se trate, a 
saber: en los actos procesales previos a la iniciación y los de la etapa 
preparatoria hasta su conclusión; en los actos preparatorios al juicio y 
el desarrollo del juicio oral propiamente dicho y finalmente, en la fase 
de recursos, actuando de forma diligente y oportuna.

96. La formalización del contrato no concluye la actividad de las UU.JJ., 
por ello éstas deberán supervisar el cumplimiento del contrato 
administrativo, respecto a los plazos y las condiciones del contrato.

POR TANTO

97. El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y 
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y el 
Artículo18 numeral 8 de la Ley Nº 064 de la Procuraduría General del 
Estado, dictamina:

PRIMERO:  Las Unidades Jurídicas, en los procesos de contratación y 
en la ejecución de los contratos administrativos deben: 

a) Verificar que el contratista pueda cumplir materialmente 
las obligaciones contraídas; 
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b) Introducir las cláusulas necesarias que garanticen la 
ejecución del contrato; 

c) Hacer seguimiento a la ejecución contractual, en cuanto al 
cumplimiento de los plazos y condiciones; 

d) Ante la identificación de irregularidades o ilícitos, promover 
las acciones necesarias; para que a través de informe 
motivado, si corresponde, recomienden a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva la RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO y la correspondiente EJECUCIÓN DE 
LAS BOLETAS Y/O PÓLIZAS DE GARANTÍA. 

e) Ante la denuncia en materia penal, hacer el seguimiento de 
la acción hasta la conclusión de la misma, participando de 
forma oportuna y pertinente conforme a derecho.  

SEGUNDO: En caso de apartarse injustificadamente de lo dispuesto en 
este Dictamen General, se aplicará el Artículo 113, parágrafo II de la 
CPE, en lo que concierne a la interposición de la acción de repetición 
contra la autoridad o servidor público responsable de la acción u 
omisión que provocó el daño patrimonial al Estado Plurinacional de 
Bolivia.

******

El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones.

******
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DICTAMEN GENERAL
N° 001/2016

“CONTRATACIONES DIRECTAS EN EL
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA”

El Procurador General del Estado, Dr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, en uso 
de sus atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, a los 
veintitrés días del mes de diciembre de 2016, emite:

Las Unidades Jurídicas de la Administración Pública, que asesoren en la 
ejecución de Contrataciones Directas en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
deben velar por la precautela y defensa legal de los intereses patrimoniales 
del Estado en los procesos de contratación.

La Paz – Bolivia
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I. ANTECEDENTES

1. La Procuraduría General del Estado (PGE), tiene como atribución 
promover, defender y precautelar los intereses del Estado; como 
institución de representación jurídica pública, tiene la función de 
defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, 
asumiendo su representación jurídica e interviniendo como sujeto 
procesal de pleno derecho en todas las acciones judiciales y 
administrativas, en resguardo de la soberanía, de los bienes del 
patrimonio e intereses del Estado, en el marco de lo establecido por la 
Constitución Política del Estado1 y la ley2 .

2. Parte de los intereses del Estado se encuentran en su patrimonio, el 
cual goza de protección constitucional toda vez que el capítulo referido 
a garantías jurisdiccionales, establece inclusive la imprescriptibilidad3  
de aquellos delitos cometidos por servidores públicos que atenten 
contra el patrimonio del Estado y le causen grave daño económico; 
previendo además en el Artículo 324 la no prescripción de las deudas 
por daño económico causado al Estado.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

II. 1. LA PGE Y SU COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DEL INSTRUMENTO 
PROCURADURIAL

1 El Artículo 229 de la Constitución Política del Estado (CPE), crea la PGE como 
la institución de representación jurídica pública con las atribuciones específicas 
de promover, defender y precautelar los intereses del Estado; asimismo, el 
Numeral 1 del Artículo 231 constitucional, establece como una de las funciones 
de la PGE: “Defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo 
su representación jurídica e interviniendo como sujeto procesal de pleno derecho en 
todas las acciones judiciales y administrativas, en el marco de la Constitución y la ley”.

2 El Numeral 1 del Artículo 8 de la Ley N° 064 de 5 de diciembre de 2010, 
modificada parcialmente por la Ley N° 768 de 15 de diciembre de 2015, ambas 
de la Procuraduría General del Estado (LPGE); prevé como una función de 
la PGE: “Defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Estado, asumiendo 
su representación jurídica (...), sea en resguardo de la soberanía, de los bienes del 
patrimonio e intereses del Estado, en particular, en materia de inversiones, derechos 
humanos y medio ambiente, asumiendo defensa en cualquier conflicto entre el Estado 
y personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que demanden al Estado 
boliviano”.

3 El Artículo 112 de la CPE, establece: “Los delitos cometidos por servidores públicos 
que atenten contra el patrimonio del Estado y causen grave daño económico, son 
imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad”.
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3. A partir de la vigencia de la Constitución Política del Estado (CPE) 
desde el 7 de febrero de 2009, se ha estructurado un nuevo modelo 
de Estado, creando la PGE en su Artículo 229, como una institución 
de representación jurídica pública, que tiene la principal función de 
promover, precautelar y defender los intereses del Estado. En este 
marco, la función de defensa de los intereses del Estado desempeñada 
por la PGE, se complementa con las funciones de velar por el ejercicio 
de las acciones diligentes de las Unidades Jurídicas (UU.JJ.) de la 
Administración Pública, cumpliendo de esta manera con el Numeral 3 
del Artículo 231 de la CPE, sobre lo cual, es importante también aclarar 
que la participación de la PGE no suple4 la función y responsabilidad 
de la unidad jurídica respectiva.

4. Ahora bien, el Numeral 8 del Artículo 18 de la Ley N° 064 de 5 de 
diciembre de 2010 de la Procuraduría General del Estado (LPGE), 
prevé la atribución del Procurador General del Estado de emitir 
Dictámenes Generales, los cuales son vinculantes para las y los 
abogados del Estado cuando tratan sobre el resguardo del interés 
nacional, disponiendo también, que se pueden apartar de los mismos, 
pero bajo su responsabilidad y mediante observación fundada 
jurídicamente.

5. En consecuencia, el Procurador General del Estado tiene plena 
facultad para emitir el presente Dictamen Procuradurial, en resguardo 
de los intereses del Estado, con el fin último que las UU.JJ. brinden un 
adecuado asesoramiento a su Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) a fin 
de cautelar el patrimonio de sus instituciones, consecuentemente del 
Estado boliviano en la ejecución de contrataciones directas.

II.2. PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y SU RELEVANCIA EN EL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO

6. Las entidades y empresas públicas deben efectuar la adquisición, 

4 El último Parágrafo del Numeral 17 del Artículo 8 de la LPGE; prevé: 
“La participación de la Procuraduría General del Estado no suple la función y 
responsabilidad de la unidad jurídica respectiva”; asimismo, el Numeral 8 del 
Artículo 18, dispone: “Dictaminar sobre las directrices generales que deberán seguir 
los abogados del Estado, en resguardo del interés nacional. Los Dictámenes Generales 
emitidos sobre esta materia serán vinculantes para los abogados del Estado, quienes 
excepcionalmente podrán apartarse de los mismos, bajo su responsabilidad y mediante 
observación fundada jurídicamente”.
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manejo y disposición de bienes y servicios, con normas reguladas por 
el Estado, con la finalidad de alcanzar sus objetivos con transparencia, 
incorporando la participación social, así como valores y fines que 
constituyen pilares en los que se sustenta el Estado Plurinacional de 
Bolivia.

7. Estas normas, son parte de todo un sistema interrelacionado con 
otros Sistemas de Administración y de Control de los recursos del 
Estado, establecidos en la Ley N° 11785, de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubernamentales (Ley N° 1178). Es así que, 
el Artículo 10 de la Ley N° 1178, prevé que el Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios establecerá la forma de contratación, manejo y 
disposición de bienes y servicios; dicho sistema está presidido por 
un órgano rector6, que entre sus atribuciones básicas de acuerdo al 
Inciso a) del Artículo 20 de la citada Ley, está la de emitir normas y 
reglamentos básicos para cada sistema. En este contexto las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-
SABS)7 vigentes, fueron aprobadas mediante el Decreto Supremo N° 
0181 de 28 de junio de 2009 y sus modificaciones, con el objeto de 
establecer principios, normas y condiciones que regulen los procesos 

5 El Artículo 1 de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y 
Control Gubernamentales (Ley N° 1178), dispone: “La presente ley regula los 
sistemas de Administración y de Control de los recursos del Estado y su relación con los 
sistemas nacionales de Planificación e Inversión Pública, con el objeto de: a) Programar, 
organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos 
públicos (...); b) Disponer de información útil, oportuna y confiable (...); c) Lograr que 
todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por 
sus actos (...), d) Desarrollar la capacidad administrativa para impedir o identificar y 
comprobar el manejo incorrecto de los recursos del Estado”.

6 El Artículo 20 de la Ley N° 1178, establece: “El Ministerio de Finanzas es la autoridad 
fiscal y órgano rector de los sistemas de Programación de Operaciones; Organización 
Administrativa; Presupuesto; Administración de Personal; Administración de Bienes y 
Servicios; Tesorería y Crédito Público; y Contabilidad Integrada. (...)”.

7 El Parágrafo I del Artículo 1 de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, aprobadas mediante Decreto Supremo 
N° 0181 de 28 de junio de 2009 y sus decretos modificatorios (NB-SABS), 
señala: “El Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas 
de carácter jurídico, técnico y administrativo que regula la contratación de bienes 
y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma 
interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, 
de Administración y Control Gubernamentales”. También detalla los subsistemas 
que lo componen con el siguiente texto: “a) Subsistema de Contratación de 
Bienes y Servicios, (...); b) Subsistema de Manejo de Bienes, (...), c) Subsistema de 
Disposición de Bienes, (...)”•
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de administración de bienes y servicios, las obligaciones y derechos 
que derivan de estos, en el marco de la Ley N° 1178 de Administración 
y Control Gubernamentales.

8. La citada norma básica, está orientada, por los principios8 de 
Solidaridad, Participación, Control Social, Buena Fe, Economía, 
Eficacia, Eficiencia, Equidad, Libre Participación, Responsabilidad 
y Transparencia; desarrollando bajo este marco, el Subsistema de 
Contratación de Bienes y Servicios, que comprende el conjunto de 
funciones, actividades y procedimientos para adquirir bienes o 
contratar servicios.

9. Es así que, para el adecuado cumplimiento de esas disposiciones 
legales, es determinante el correcto asesoramiento por parte de 
las y los abogados que prestan asesoramiento técnico jurídico en 
las Unidades Jurídicas (UU.JJ.) de la administración pública, sobre 
lo cual, el Inciso g) del Artículo 27 de la Ley N° 1178, dispone que: 
“Las Unidades Jurídicas de las entidades del Sector Público son 
responsables de la efectividad en el cumplimiento de las obligaciones 
relativas a la defensa de los intereses del Estado”.

10. Ahora bien, como se estableció en párrafos precedentes, son las NB- 
SABS las que regulan en el Subsistema de Contratación de Bienes 
y Servicios, el conjunto de funciones, actividades y procedimientos 
administrativos para: adquirir bienes, contratar obras, servicios 
generales y servicios de consultoría, que se entenderán en su conjunto 
como “bienes y servicios”9. Las citadas normas, al regular los procesos 
de contratación, tienen como objetivos, establecer sus principios, 
condiciones y las obligaciones10 y derechos que derivan de éstos, en 

8 El Artículo 3 de las NB-SABS, prevé: “La aplicación de las presentes Normas Básicas 
está orientada bajo los siguientes principios: a) Solidaridad. (...); b) Participación. (...); 
c) Control Social. (...); d) Buena Fe. (...); e) Economía. (...); f) Eficacia. (...); g) Eficiencia. 
(...); h) Equidad. (...); i) Libre Participación. (...); j) Responsabilidad. (...); Transparencia. 
(...)”.

9 Las NB-SABS, en el Parágrafo II del Artículo 1, señalan: “A efectos de las presentes 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, se entiende por 
“bienes y servicios” a “bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría”, 
salvo que se los identifique de forma expresa”.

10 Las NB-SABS, en su Artículo 7, prevén: “El incumplimiento de las presentes NB-
SABS generará responsabilidades de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de 
Responsabilidad por la Función Pública, determinada en la Ley N° 1178 y Decretos 
Supremos Reglamentarios”.
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el marco de la CPE y la Ley N° 1178; así como, generar mecanismos de 
apoyo a la producción boliviana, a través de mayores oportunidades 
para las Empresas Públicas que incluya a los micro y pequeños 
empresarios, organizaciones económicas campesinas y asociaciones 
de pequeños productores en los procesos de contratación, tomando 
en cuenta que ésta es una política de Estado.

11. Los fundamentos descritos precedentemente, deben estar 
considerados inclusive en la etapa precontractual, es decir, antes 
de la suscripción del contrato, que comprende inclusive desde la 
reglamentación que regula los procesos de contratación hasta 
la adjudicación del bien o servicio, toda vez que determinan el 
contenido de los contratos administrativos; que deben reflejar el 
fin último de las contrataciones estatales, es decir, el cumplimiento 
con eficacia de los objetivos de gestión de las entidades y empresas 
públicas y por ende del Estado.

12. Es así que, para una mejor comprensión de lo que debe enfocar 
un proceso de contratación en su reglamentación como en su 
ejecución que tiene como consecuencia lógica la suscripción de 
contratos administrativos, órdenes de compra u órdenes de servicio, 
para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios 
de consultoría, creando derechos y obligaciones para el Estado, así 
como, para el contratado; es importante entender con meridiana 
claridad lo que implica un Contrato Administrativo, su naturaleza, 
características particulares a diferencia de otro tipo de contratos 
como los contratos civiles o comerciales.

13. En el ámbito de nuestra economía jurídica, el Artículo 47 de la Ley 
N° 1178, crea la jurisdicción coactiva fiscal para el conocimiento 
de las demandas por actos de las y los servidores públicos, de los 
distintos entes de derecho público o de las personas naturales o 
jurídicas privadas que hayan suscrito contratos administrativos con 
el Estado, por los que se determinó responsabilidad civil, definiendo 
como contrato administrativo, lo siguiente: “(…) Son contratos 
administrativos aquellos que se refieren a contratación de obras, 
provisión de materiales, bienes y servicios y otros de similar 
naturaleza”. Así también, el Artículo 85 de las NB-SABS, establece 
la naturaleza de los contratos administrativos, con el siguiente 
texto: “Los contratos que suscriben las entidades públicas para la 
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provisión de bienes y servicios, son de naturaleza administrativa” 
(negrillas son nuestras).

14. Por su parte, en la doctrina también encontramos distintas definiciones, 
sobre el contrato administrativo. Así, Miguel S. Marienhoff11, en 
su Tratado de Derecho Administrativo, haciendo notar que la 
expresión “contrato de derecho público” no es sinónima de “contrato 
administrativo”; señala que, hay contratos de derecho público 
internacional (tratados-contratos) y contratos de derecho público 
interno, figurando entre estos últimos los “contratos administrativos”, 
definiéndolos, con el siguiente texto: “(…) son los celebrados entre 
la Administración Pública y otras personas, para determinados fines 
o funciones estatales. Los “contratos administrativos” constituyen, 
pues, una especie dentro de los contratos de derecho público”. Así 
también, define el contrato administrativo como “(…) el acuerdo de 
voluntades, generador de obligaciones y derechos, celebrado entre un 
órgano del Estado, en ejercicio de las funciones administrativas que 
le competen, con otro órgano administrativo o con un particular o 
administrado, para satisfacer finalidades públicas”. 

15. Por otro lado, Roberto Dromi12 en su libro de Derecho Administrativo, 
señala: “Conceptualmente entendemos que contrato administrativo es 
toda declaración bilateral o de voluntad común, productora de efectos 
jurídicos entre dos personas, de las cuales una está en ejercicio de 
la función administrativa”, precisando además como elementos 
del contrato administrativo a los mismos elementos de los actos 
administrativos, es decir: “sujetos (competencia y capacidad); 
voluntad; objeto, y forma. Estos son los elementos esenciales que atañen 
a la existencia y validez del contrato”, y como elementos comunes 
al contrato de derecho privado pero con variantes que dependen 
de su contenido, de su fin, de los distintos intereses que afecta y 
de su régimen jurídico propio, a: 1. Formalismo. “En los contratos 
administrativos se supedita su validez y eficacia al cumplimiento de 
las formalidades exigidas por las disposiciones vigentes en cuanto 
a la forma y procedimientos de contratación. Estas formalidades 
discurren a través de una serie de actos preparatorios del contrato”; 2. 

11 MARIENHOFF Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo. Abeledo Perrot. 
Buenos Aires. 2011. p. 2 y 8.

12 DROMI Roberto, Derecho Administrativo. EDICIONES CIUDAD ARGENTINA.
1998. p 297 y 298.
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Prerrogativas de la Administración. “Los principios de la autonomía 
de la voluntad e igualdad jurídica de las partes, quedan subordinados 
en el contrato administrativo”. En este sentido, puede decirse que la 
libertad de las partes queda circunscripta o limitada por la norma 
que fija el procedimiento para elegir al contratista; la aprobación o 
autorización legislativa o administrativa, y la subordinación del objeto 
al interés público”; entendiendo que el contratista no tiene, la libertad 
de disentir respecto de las condiciones del contrato, sólo puede 
aceptarlas o rechazarlas, prevaleciendo siempre el interés público 
sobre los intereses privados. “En consecuencia, las prerrogativas 
de la Administración se manifiestan en la desigualdad jurídica 
en relación a sus contratistas y en las cláusulas exorbitantes del 
derecho común” (Las negrillas son nuestras). Este tratadista, sustenta 
esta subordinación o desigualdad jurídica entre el contratista respecto 
de la Administración Pública, con quien celebra un contrato, en la 
desigualdad de propósitos perseguidos por las partes en el contrato, 
pues “al fin económico privado se opone y antepone un fin público o 
necesidad pública colectiva”. (Las negrillas son nuestras).

16. En la misma lógica doctrinal, Felipe Rodríguez13, en su libro “Contratos 
Administrativos - Aspectos Jurídicos Concepto y Elementos del 
Contrato Público” , define el Contrato Público como: “(…) un acto de la 
Declaración de voluntad común, productor de efectos jurídicos, entre un 
órgano estatal en ejercicio de la función administrativa y un particular 
u otro ente público o estatal o no”, citando también como parte de sus 
caracteres el Formalismo y las Prerrogativas de la Administración; 
entendiendo por éstas últimas la desigualdad jurídica y las cláusulas 
exorbitantes del derecho común. Además, otra de las características 
importantes que desglosa son los tipos de procedimientos de este 
tipo de contratos, dividiéndolos en: a) Procedimiento precontractual, 
previo al contrato de formación o preparación, que considera es la 
etapa del procedimiento preparatorio y previo a la emisión de la 
voluntad contractual, a través de actos, hechos, reglamentos, citando 
a Gordillo Agustín en “El Acto Administrativo” que puntualiza: “Los 
actos, hechos, reglamentos y simples actos de la administración 
DICTADOS o EJECUTADOS en la preparación de la voluntad 
administrativa contractual, se incorporan unitariamente, aunque de 

13 RODRÍGUEZ Felipe, Contratos Administrativos Aspectos Jurídicos Concepto 
y Elementos del Contrato Público p. 3 y 4. http://www.docs-engine.com/
pdf/21derecho-administrativo-actos-administrativos.html
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manera separable, en el Proceso Administrativo de conformación de la 
voluntad estatal Contractual” (desde la emisión del Reglamento hasta 
la adjudicación de la contratación) y b) Procedimiento Contractual: 
de ejecución.

17. En contrario, los contratos civiles en nuestra legislación tal como 
establecen los Artículos 450 y 451 del Código Civil Boliviano, son 
definidos como: “(Noción). Hay contrato cuando dos o más personas 
se ponen de acuerdo para constituir, modificar o extinguir entre sí 
una relación jurídica”. Previendo como requisitos, simplemente; 1) El 
consentimiento de las partes, 2) El objeto, 3) La causa, y 4) La forma, 
siempre que sea legalmente exigible. Otra fundamental diferencia se 
encuentra plasmada en el mismo Código Civil, que en su Artículo 454, 
establece la igualdad entre las partes para determinar libremente el 
contenido de los contratos que celebran y por ende su ejecución.

18. Sobre lo expresado precedentemente, el Tribunal Supremo de Justicia, 
en el Auto Supremo N° 405/2012 de 1 de noviembre de 2012, en los 
Fundamentos de la Resolución, refiere que:

“(…) podemos destacar como elementos generales de todo 
Contrato Administrativo: la existencia de un acuerdo de voluntades, 
la concurrencia de la Administración como una de las partes, la 
generación de obligaciones entre el contratista y la Administración, 
el acuerdo de voluntades se forma para la satisfacción de un fin 
directo o inmediato de carácter público -adquisición de bienes 
y servicios-. Siendo los principales rasgos característicos de 
estas formas contractuales: la primacía de la voluntad de la 
administración por sobre la voluntad del particular, la cual se 
manifiesta en las condiciones del contrato; el predominio de la 
administración en la etapa de ejecución, que se manifiesta en las 
denominadas cláusulas exorbitantes o excepcionales al derecho 
común, a través de las cuales a la entidad pública contratante se le 
reconoce una serie de prerrogativas que no ostentan los particulares 
y, que tienen como fundamento la prevalencia no solo del interés 
general sino de los fines estatales. Estos fines e intereses permiten 
a la administración guardarse prerrogativas o poderes de carácter 
excepcional propias solo de los órganos estatales, como son, el poder 
de control, de interpretación unilateral, poder de modificación 
unilateral del contrato cuando lo impone el interés público, poder 

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2016-1/AS%20405%20de%201%20de%20noviembre%20de%202012.pdf
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de terminación, entre otros, a través de las cuales se manifiesta 
su rol de administrador y protector de los intereses públicos, que 
solo pueden ser ejercidos por la administración.” (Las negrillas y 
subrayado son nuestros).

19. El contexto antes desarrollado, establece de manera clara las 
grandes diferencias de los contratos civiles o comerciales sujetos a 
regímenes jurídicos diversos, con los contratos administrativos, que 
fundamentalmente tienen como elementos esenciales los siguientes: 
1) Una de las partes siempre es la administración pública y su objeto 
principal es la satisfacción de un fin directo o inmediato de carácter 
público; 2) La primacía de la voluntad de la administración, que se 
manifiesta en las condiciones del contrato por sobre la voluntad del 
particular; 3) El procedimiento pre - contractual, consistente en el 
proceso de contratación regulado, previo a la suscripción del contrato; 
y, 4) El predominio de la administración en la etapa de ejecución, 
que se manifiesta en las denominadas cláusulas exorbitantes, toda 
vez que al fin económico privado se opone y antepone un fin público o 
necesidad pública colectiva.

20. En este sentido, toda vez que un proceso de contratación dará lugar 
a la suscripción de un contrato administrativo, orden de compra u 
orden de servicio, es importante destacar los lineamientos plasmados 
en la normativa vigente respecto a las contrataciones directas como 
modalidad regulada por las NB-SABS y aquellas autorizadas de 
manera excepcional exentas de la aplicación de la citada norma.

II.2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

21. De la lectura del Artículo 13 de la NB-SABS, se advierte que las 
contrataciones estatales, se encuentran clasificadas en modalidades, 
dependiendo de la cuantía (Contratación Menor, Apoyo Nacional a 
la Producción y Empleo, y Licitación Pública) excepto en los casos 
de la Contratación por Excepción, Contratación por Desastres y/o 
Emergencias y la Contratación Directa de Bienes y Servicios; éstas no 
tienen límite de monto.

22. En el presente documento, la modalidad que se analiza es la 
Contratación Directa de Bienes y Servicios; esta modalidad, se 
encuentra ampliamente desarrollada en los Artículos 70 al 73 de las 
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NB-SABS, en los que se establece la posibilidad de contratar de forma 
directa bienes y servicios, empero solamente cuando exista una de 
las causales descritas en el Parágrafo I del Artículo 72 y reúna las 
condiciones y requisitos especiales detallados en cada uno de sus 
incisos. El Parágrafo II, como apoyo a Empresas Públicas, Empresas 
Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal 
Mayoritaria, Entidades Financieras del Estado o con Participación 
Mayoritaria del Estado, así como sus filiales o subsidiarias, también 
prevé que éstas puedan ser contratadas de forma directa para la 
provisión de bienes y servicios, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones establecidas en el mismo Parágrafo.

23. A efectos que en esta modalidad de contratación no existan vacíos 
legales que causen confusión en cuanto a su aplicabilidad, entendiendo 
que cada entidad puede ser distinta en su estructura y funcionamiento 
entre otras características, el Parágrafo I del Artículo 73 de las NB-
SABS, prevé que las condiciones especiales dependiendo de la entidad 
y su naturaleza jurídica, sean reglamentadas por cada una de ellas, en 
su Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (RE-SABS)14.

24. Sobre el particular, el Órgano Rector elaboró y aprobó un Modelo 
de RE-SABS que constituye un documento estándar, de utilización 
obligatoria por las entidades públicas, generando de esta manera 
que los procesos de contratación sean realizados bajo criterios de 
oportunidad, transparencia y eficiencia, pero además, que exista 
uniformidad en los aspectos técnicos y legales más importantes; estos 
aspectos, son evaluados cuando los reglamentos son presentados 
a la Dirección General de Normas de Gestión Pública (DGNGP) del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para su respectiva 
compatibilización.

14 El Modelo de Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios (Modelo RE-SABS), aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
274, de 9 de mayo de 2013 en el Parágrafo I de su INSTRUCTIVO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO, señala: “Según lo establecido 
en el Artículo 11.- del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las (...) 
(NB-SABS), el Órgano Rector ha elaborado y aprobado el presente modelo de (...) (RE-
SABS), para que cada entidad pública, de acuerdo a su naturaleza jurídica, elabore 
su Reglamento Específico y lo presente a la Dirección General de Normas de Gestión 
Pública (DGNGP), del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para su respectiva 
compatibilización”.



PROCUR ADUR Í A GENER AL DEL ES TADO

99

25. Así, en la modalidad de Contratación Directa de Bienes y Servicios, el 
Modelo de RE-SABS, en su Artículo 2015, dispone entre otros aspectos 
que, para cada una de las causales señaladas en el Artículo 72 de 
las NB-SABS, las entidades deben desarrollar un proceso para cada 
una de ellas. También, cita de forma detallada los requisitos mínimos 
que se deben establecer en el RE-SABS para ejecutar esta modalidad 
de contratación, los participantes del proceso, su designación en 
algunos casos dependiendo de la cuantía, y el cumplimiento de sus 
funciones remitiéndolas a las previstas en las NB-SABS.

26. De la lectura del Modelo de RE-SABS, se infiere que éste ha sido 
elaborado con la finalidad de que los RE-SABS de las entidades 
públicas, sirvan para que procesos de contratación en la modalidad 
de Contratación Directa de Bienes y Servicios, cumplan mínimamente 
con lo establecido en el Inciso a)16 del Artículo 10 de la Ley N° 1178. 
A este efecto, la condición de exigir disponibilidad de recursos o las 
condiciones de financiamiento, se encuentra prevista en el modelo 
de RE-SABS, cuando establece como requisito la “Obtención de la 
Certificación Presupuestaria”.

27. De igual forma, diferenciar las atribuciones de solicitar, autorizar 
el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación, se encuentran 
claramente desarrolladas en el modelo de RE-SABS, que remite 
las funciones de los participantes de los procesos a los Artículos 
35, 36, 38 y 39 de las NB-SABS que principalmente prevén para: 
las Unidades Solicitantes, “Solicitar la contratación de bienes y 
servicios”, adjuntando para el efecto la documentación prevista en 
las mismas normas; para el Responsable del Proceso de Contratación 

15 El Modelo de RE-SABS, en su Artículo 20 dispone: “(Desarrollar el proceso de 
contratación para cada una de las causales señaladas en el Artículo 72 de las NB-
SABS, según corresponda, considerando mínimamente lo siguiente: - Elaboración 
de las Especificaciones Técnicas; - Obtención de la Certificación presupuestaria; - 
Invitación escrita; - Adjudicación y formalización de la contratación; - Designación 
del Responsable de Recepción o integrantes de la Comisión de Recepción cuando 
corresponda). Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación 
será presentada a la Contraloría General del Estado y registrada en el SICOES”.

16 El inciso a) del Artículo 10 de la Ley N° 1178, respecto al Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, prevé: “Previamente exigirá la disponibilidad 
de los fondos que compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; 
diferenciará las atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de 
contratación; simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión 
de contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del 
suministro, incluyendo los efectos de los términos de pago”.
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de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA o el Responsable 
del Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC, “Autorizar el 
inicio del proceso de contratación (...) Adjudicar o Declarar Desierta la 
contratación de bienes y servicios”; para el Responsable o Comisión de 
Calificación “Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económicas 
(...) Elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación de 
Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RPC o RPA” 
y para la Unidad Administrativa, “Realizar con carácter obligatorio, 
todos los actos administrativos de los procesos de contratación y 
velar por el cumplimiento de las condiciones y plazos establecidos en 
los procesos de contratación”, así como, la elaboración del RE-SABS, 
PAC, DBC, la emisión de la certificación presupuestaria y la remisión al 
SICOES de toda la información de los procesos de contratación.

28. Corresponde precisar que los RE-SABS, de cada entidad pública, que 
son elaborados de acuerdo a su naturaleza jurídica con base en el 
modelo del Órgano Rector, luego de ser presentados a la Dirección 
General de Normas de Gestión Pública (DGNGP), del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, una vez declarados compatibles y 
aprobados por la entidad pública mediante Resolución expresa, son 
parte del ordenamiento jurídico administrativo; por consiguiente, son 
de cumplimiento obligatorio para todas las servidoras y servidores 
públicos y personas naturales o jurídicas en las contrataciones 
estatales.

29. En lo referente a la participación de las UU.JJ. en esta modalidad de 
Contratación Directa de Bienes y Servicios, si bien el Modelo de RE- 
SABS no detalla sus funciones, sin embargo, su participación está 
claramente establecida en la formalización de la contratación y en la 
remisión normativa al Artículo 717 , en lo que no esté reglamentado, 
por lo cual, así no estuvieran contempladas las funciones de las UU.JJ. 
en ese documento, éstas deben ser cumplidas conforme dispone, 
entre otros el Artículo 3718de las NB-SABS, sobre todo, asesorando 

17 El Modelo de RE-SABS, en su Artículo 7, prevé: “En caso de presentarse dudas, 
omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación del presente Reglamento 
Específico, éstas serán solucionadas en los alcances y previsiones establecidas en las 
NB- SABS y su reglamentación”.

18 El Artículo 37 (UNIDAD JURÍDICA) de las NB-SABS, establece: “La Unidad 
Jurídica en cada proceso de contratación, tiene como principales funciones: a) Atender 
y asesorar en la revisión de documentos y asuntos legales que sean sometidos a su 
consideración durante el proceso de contratación; (...) c) Elaborar los contratos para los 
procesos de contratación; d) Firmar o visar el contrato de forma previa a su suscripción, 
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conforme a la revisión de los documentos y asuntos legales que son 
sometidos a su consideración durante el proceso de contratación, 
inclusive antes de la formalización de la contratación, más aún 
cuando el contrato es elaborado en su integridad con base en todas 
las condiciones predeterminadas durante el proceso de contratación.

30. Dicho aspecto, está ampliamente respaldado, primero en la CPE19 que 
establece como parte de los principios que rigen la Administración 
Pública la legalidad y eficiencia de sus actos; y el Artículo 38 de la Ley 
N° 1178, que prevé la responsabilidad de los profesionales y demás 
servidores públicos por los informes y documentos que suscriben.

31. Conforme lo expuesto, en la modalidad de Contratación Directa de 
Bienes y Servicios, las UU.JJ. antes de elaborar el documento que 
formaliza la contratación, deben verificar el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el RE-SABS de su entidad así como las 
NB-SABS y otras disposiciones conexas a esa normativa conforme se 
expone a continuación.

32. Como se expresó en párrafos precedentes, la modalidad de 
Contratación Directa de Bienes y Servicios, única y exclusivamente es 
viable si la solicitud se adecúa a una de las causales descritas en los 
Parágrafos I y II del Artículo 72 de las NB-SABS, pero además debe 
reunir las condiciones y requisitos especiales detallados en los mismos 
Parágrafos, dependiendo del inciso que se pretende aplicar; de no ser 
así, corresponde contratar con las otras modalidades dependiendo 
del monto de la contratación. Por consiguiente, velando por la 
legalidad del proceso y evitar continuar con un proceso con vicios 
que desvirtúan su legalidad y validez al aplicar una modalidad que no 
corresponde y que puede generar responsabilidades por la función 
pública, las UU.JJ. antes de la elaboración y suscripción del contrato, 
deben analizar si la contratación se adecúa a una de las causales antes 
descritas, pero además que éstas reúna las condiciones y requisitos 

como responsable de su elaboración; e) Revisar la legalidad de la documentación 
presentada por el proponente adjudicado para la suscripción del contrato; (...)”.

19 Los Artículos 232 y 235 de la CPE, disponen: Artículos 232 “La Administración 
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 
compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, 
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados”. Artículo 235 “Son 
obligaciones de las servidoras y los servidores públicos: 1. Cumplir la Constitución y las 
leyes. 2. Cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la función 
pública”.



ES TADO PLUR INACIONAL DE BOL I V I A

102

especiales detallados en los parágrafos correspondientes, verificando 
estos aspectos en documentación que respalde el proceso.

33. Los Artículos 86 y 87 de las NB-SABS establecen los documentos 
integrantes del contrato así como su contenido mínimo; sobre el 
particular, en principio corresponde precisar que todas estas cláusulas 
con el contenido mínimo deben estar incluidas en los contratos 
administrativos, es así que, una de ésas es la del “Precio del contrato, 
moneda y forma de pago”; en ese entendido, para su redacción, las 
UU.JJ. además de considerar el precio establecido en la adjudicación, 
también deben verificar la existencia de la reserva presupuestaria 
según C-31 en estado de Preventivo y que el importe de la 
Certificación Presupuestaria20 sea igual o mayor al importe con el que 
se adjudicó la contratación (excepto en aquellos casos expresamente 
previstos en las NB-SABS21), toda vez que este documento refleja un 
acto administrativo, para dejar constancia, certificar o verificar la 
disponibilidad de créditos presupuestarios y efectuar la reserva de los 
mismos al inicio de la contratación, lo cual tiene por finalidad que el 
monto total del contrato a ser insertado esté plenamente garantizado, 
en el entendido de que la entidad contratante podrá efectuar el pago 
íntegro al cumplimiento de la contratación evitando de esta manera 
posibles demandas contra la entidad por incumplimiento del pago.

34. Así también, otra de las cláusulas parte del contenido mínimo del 
contrato es la de “Garantías, cuando corresponda”, por lo que, 
para el llenado de esta cláusula, en las Contrataciones Directas, las 
UU.JJ., deben tomar en cuenta que todas las contrataciones en la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), y 
Licitación Pública (L.P.), es decir, mayores a Bs50.000.- requieren la 

20 El Artículo 40 de las NB-SABS, entre otros aspectos, prohíbe: “En el marco de la 
Responsabilidad por la Función Pública establecida en la Ley N° 1178 y sus reglamentos, 
los servidores públicos que intervienen en el proceso de contratación, quedan prohibido 
de realizar los siguientes actos: (...) “iniciar los procesos de contratación sin contar 
con el presupuesto suficiente o necesario, salvo la contratación de bienes y servicios 
generales recurrentes”.

21 Respecto a la CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES 
RECURRENTES, el Artículo 18 de las NB-SABS, dispone: “En forma excepcional 
y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de contratación 
de bienes y servicios generales de carácter recurrente para la próxima gestión, en el 
último cuatrimestre del año llegando hasta la adjudicación, sin compromiso y señalando 
en el DBC la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente 
gestión”.
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Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento 
(7%) del monto del contrato, y en el caso de las Micro y Pequeñas 
Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales 
y Organizaciones Económicas Campesinas se requiere una Garantía 
de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto 
cinco por ciento (3.5%) del valor del contrato, esto con la finalidad 
de garantizar la conclusión y entrega del objeto del contrato, o para 
ambos casos, realizar una retención en el mismo porcentaje de cada 
pago, con excepciones para las entidades públicas que contraten 
operaciones y servicios financieros que sean prestados por la 
entidad bancaria pública, y en contrataciones de servicios generales 
discontinuos; aspectos ampliamente desarrollados en los Artículos22 
20 y 21 de las NB- SABS.

35. Por lo señalado en líneas precedentes, en esta modalidad de 
Contratación Directa de Bienes y Servicios, mayores a Bs50.000, las 

22 El Artículo 20 de las NB-SABS dispone: “I. Se establecen los siguientes tipos de 
garantía que deberán expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución 
inmediata (...) II. Hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), el 
proponente decidirá el tipo de garantía a presentar. Para montos mayores, la entidad 
convocante definirá en el DBC el tipo de garantía a ser presentada. (...) IV. Las entidades 
públicas que en el marco de la Ley N° 331, de 27 de diciembre de 2012, contraten 
operaciones y servicios financieros que sean prestados por la Entidad Bancaria Pública, 
quedarán exentas de la aplicación de la Sección II, relativa a garantías”.

 El Artículo 21 de las NB-SABS, establece como garantía según el objeto: “(...) 
b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Tiene por objeto garantizar la conclusión 
y entrega del objeto del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del 
monto del contrato. En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UNMILLÓN 00/100 
BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por 
ciento (7%) de cada pago”. Ese porcentaje es distinto en los siguientes casos: “En 
contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLÓN 00/100 BOLIVIANOS), las Micro 
y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y 
Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento 
de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del 
contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3.5%) correspondiente 
a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales”.

 Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas 
Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con 
Participación Estatal Mayoritaria y la Contratación por Excepción de Entidades 
Públicas, establecida en los incisos g) y h) del Artículo 65 de las presentes NB-
SABS, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la entidad 
contratante deberá efectuar una retención del siete por ciento (7%) de cada 
pago. En contrataciones de servicios generales discontinuos, no se requerirá la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato.
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UU.JJ. en principio, deben verificar que la Unidad Solicitante haya 
requerido entre otras garantías según corresponda, la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato o la Retención de pagos parciales, para que 
la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato esté ampliamente 
garantizado, es decir, que en caso de incumplimiento a las condiciones 
contractuales por parte de la persona natural o jurídica contratada, 
la entidad pueda ejecutar de forma expedita el monto garantizado 
velando por su patrimonio y por ende cautelando los intereses del 
Estado; para ese efecto, las UU.JJ., también deben verificar que 
la garantía reúna las condiciones de renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata, y las previsiones de los Artículos 20 y 21 de las 
NB-SABS. En ese mismo contexto, cuando esté previsto en el proceso 
de contratación y la persona natural o jurídica a contratar hubiera 
solicitado anticipo, las UU.JJ. deben confirmar en primera instancia 
que el monto del anticipo no sea mayor al veinte por ciento (20%) 
del monto total de la contratación, que la Garantía de Correcta 
Inversión de Anticipo sea por el cien (100%) del anticipo a otorgar, 
así como el cumplimiento de todas las condiciones desarrolladas en 
las previsiones legales de las NB-SABS.

36. En virtud de todo lo desarrollado precedentemente, corresponde 
puntualizar que en la modalidad de Contratación Directa de Bienes 
y Servicios, las UU.JJ. antes de elaborar el contrato, deben verificar:

a) El cumplimiento de las disposiciones previstas en el RE-SABS de 
su entidad así como las NB-SABS.

b) Que el objeto del proceso de contratación se adecúe a una de las 
causales descritas en los Parágrafos I y II del Artículo 72 de las 
NB-SABS.

c) Que el proceso de contratación reúna las condiciones y requisitos 
especiales detallados en los mismos Parágrafos I y II del Artículo 
72 de las NB-SABS.

d) La existencia de Certificación Presupuestaria (excepto en aquellos 
casos expresamente previstos en las NB-SABS) y que el importe 
cubra el monto por el que se adjudicó la contratación.

e) La existencia de garantías (Cumplimiento de Contrato y/o Correcta 
Inversión de Anticipo y/o de Funcionamiento de Maquinaria y/o 
Equipo, según corresponda), necesarias para precautelar la 
correcta ejecución del contrato en montos mayores a Bs50.000.
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37. Si como resultado de la verificación efectuada por las UU.JJ., antes de 
la elaboración y suscripción del contrato, se identifica que el proceso 
de contratación incumple lo establecido en los incisos precedentes, 
éstas deberán recomendar según corresponda: anular, suspender o 
cancelar el proceso de contratación y remitir los antecedentes del 
proceso a la Autoridad competente de la entidad, con la finalidad 
de establecer posibles indicios de responsabilidad23 por la función 
pública previstos en la Ley N° 1178 y sus reglamentos.

38. Por otra parte, si de la revisión del proceso, las UU.JJ., identifican 
indicios de haberse cometido delitos deberán: remitir los antecedentes 
del proceso de contratación con el informe debidamente sustentado, 
recomendando a la Máxima Autoridad Ejecutiva presentar denuncia 
y/o querella24 según corresponda.

II.3. CONTRATACIONES DIRECTAS EXENTAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NB-SABS Y EL RE-SABS

39. Si bien la Contratación Directa de Bienes y Servicios es una modalidad 
regulada en la NB-SABS donde se prevé causales, requisitos mínimos 
establecidos en los RE-SABS de cada institución, sus participantes, 
su designación, y el cumplimiento de sus funciones remitiéndolas 
a las previstas en las NB-SABS; sin embargo, también existen las 

23 El Artículo 3 de las NB-SABS establece como uno de sus principios el siguiente: 
“j) Responsabilidad. Los servidores públicos en lo relativo a la contratación, manejo y 
disposición de bienes y servicios, deben cumplir con toda la normativa vigente y asumir 
las consecuencias de sus actos y omisiones en el desempeño de las funciones públicas”. 
De igual forma, el Parágrafo I del Artículo 6, señala: “Las presentes NB-SABS y 
los instrumentos elaborados por el Órgano Rector, son de uso y aplicación obligatoria 
por todas las entidades públicas señaladas en los Artículos 3 y 4 de la Ley N° 1178 y 
toda entidad pública con personería jurídica de derecho público, bajo la responsabilidad 
de la MAE y de los servidores públicos responsables de los procesos de contratación, 
manejo y disposición de bienes y servicios”.

24 Los Artículos 61 y 62 de la Ley N° 1178 señalan:
Artículo 61. (Indicios de responsabilidad penal) “Los servidores públicos u otros 

profesionales contratados que identifiquen indicios de haberse cometido un delito, 
elaborarán con la diligencia y reserva debidas un informe, haciendo conocer este extremo 
a la unidad legal pertinente. El informe contendrá una relación de los actos u omisiones, 
acompañando las pruebas o señalando donde puede ser encontradas”.

Artículo 62. (Denuncia o querella) “La autoridad competente denunciará de inmediato 
los hechos sobre la base del informe legal ante el Ministerio Público o si fuere el caso 
presentará la querella respectiva. Si procede se constituirá en parte civil, teniendo 
tanto el máximo ejecutivo como el asesor legal principal la obligación de proseguir con 
diligencia la tramitación de la causa hasta su conclusión”.
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autorizaciones excepcionales para realizar Contrataciones Directas 
en el Estado boliviano, pero no como la modalidad regulada por las 
NB-SABS y los RE-SABS compatibilizados por el Órgano Rector, sino 
exentas de la aplicación de ésas normas, con condiciones especiales 
dependiendo de las atribuciones, características y necesidades 
particulares de las entidades que las solicitan, que además en 
algunos casos son o pueden ser por un tiempo y plazo determinados 
o circunstancias exclusivas.

40. Así tenemos, entre otras, a empresas y entidades públicas como: 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), Ministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ministerio de Comunicación, Gobierno 
Autónomo Departamental y Gobiernos Autónomos Municipales del 
Departamento de Santa Cruz, Órgano Electoral Plurinacional, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, Empresa 
Pública Nacional Textil- ENATEX, Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Desarrollo Rural y Tierras, Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social; 
autorizadas mediante decretos supremos25 a contratar de forma 
directa bienes, obras, servicios generales o servicios de consultoría, 
exentas de la aplicación de las NB-SABS y RE-SABS.

41. Esas autorizaciones para las contrataciones directas prevén 
procedimientos, requisitos y demás condiciones que generalmente 
son las siguientes:

a) Las contrataciones directas desde su inicio hasta su conclusión, 
son responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de 
la entidad contratante.

b) El procedimiento debe ser reglamentado por la entidad 
contratante y aprobado por la MAE mediante Resolución expresa.

25 Las autorizaciones de Contratación Directa a las empresas y entidades públicas 
nombradas líneas arriba, respectivamente, son: Decreto Supremo N° 29506 de 
09/04/2008, Decreto Supremo N° 1458 de 09/01/2013, Decreto Supremo N° 1729 de

 18/09/2013, Decreto Supremo N° 1818 de 04/12/2013, Decreto Supremo N° 1876 de
 25/01/2014, Decreto  Supremo N° 1981 de 23/04/2014, Decreto Supremo N° 2360 de
 13/05/2014, Decreto Supremo N° 2497 de 26/08/2015, Decreto Supremo N° 2520 de
 16/09/2015, Decreto Supremo N° 2574 de 03/11/2015, Decreto Supremo  N° 2583 de 

04/11/2015, Decreto  Supremo N° 2719 de  06/04/2016, Decreto Supremo N° 2765 de 
14/05/2016, Decreto Supremo N° 2855 de 02/08/2016, Decreto Supremo N° 2877 de 
17/08/2016.
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c) Una vez formalizadas las contrataciones, las entidades públicas, 
deben: Presentar la información de la contratación a la Contraloría 
General del Estado (CGE), de acuerdo a su normativa; cuando el 
monto sea mayor a Bs20.000.- deben registrar la contratación 
en el Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES); y en los 
últimos decretos, disponen que para las contrataciones mayores 
a Bs20.000.- se solicite al proveedor, el certificado del Registro 
Único de Proveedores del Estado (RUPE), para la formalización 
de la contratación.

42. De las condiciones citadas precedentemente, en casi todos los 
decretos supremos de autorización de contrataciones directas, se 
prevé, que el procedimiento debe ser reglamentado por la entidad 
contratante y aprobado por la MAE mediante Resolución expresa. A 
este efecto, son las unidades o direcciones administrativas y legales 
las que proyectan y recomiendan mediante informes técnicos y legales 
los reglamentos, que regulan en detalle procedimientos, requisitos y 
demás condiciones para las contrataciones directas.

43. Por consiguiente, las UU.JJ., al momento de asesorar respecto al 
proyecto de reglamento de contrataciones directas, mínimamente 
deben considerar la pertinencia de recomendar se incluya, según 
sea el caso, todas las puntualizaciones detalladas en el Inciso c) del 
Párrafo 42 del presente Dictamen y cumplir con otras previsiones 
legales contenidas en la Ley N° 1178, la Ley Financial en vigencia, sus 
reglamentos, la Ley de Administración Presupuestaria, Ley N° 2042 
de 21 de diciembre de 1999, sus modificaciones (Ley N° 2042)26 y 
otra disposiciones legales conexas.

44. En ese contexto, el Reglamento de Contratación Directa, debería 
prever mínimamente lo establecido en el Inciso a)27 del Artículo 10 
de la Ley N° 1178, esto implica que para el inicio de todo proceso 

26 La Ley N° 2042, en su Artículo 5 prohíbe a las entidades públicas comprometer 
o ejecutar gasto alguno con cargo a recursos que no hubieran sido declarados 
en sus presupuestos aprobados.

27 El inciso a) del Artículo 10 de la Ley N° 1178, respecto al Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, prevé: “Previamente exigirá la disponibilidad 
de los fondos que compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; 
diferenciará las atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de 
contratación; simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión 
de contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del 
suministro, incluyendo los efectos de los términos de pago”.
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de contratación primero se dé cumplimiento a la condición de exigir 
disponibilidad de recursos o las condiciones de financiamiento, es 
decir que deben verificar la existencia de la reserva presupuestaria 
según C-31 en estado de preventivo y que el importe de la 
Certificación Presupuestaria28 sea igual o mayor al precio referencial 
para adjudicar la contratación, toda vez que este documento refleja 
un acto administrativo, para dejar constancia, certificar o verificar la 
disponibilidad de créditos presupuestarios y efectuar la reserva de los 
mismos al inicio de la contratación, lo cual tiene por finalidad que el 
monto total del contrato a ser insertado esté plenamente garantizado 
en el entendido de que la entidad contratante podrá efectuar el pago 
íntegro al cumplimiento de la contratación evitando de esta manera 
posibles demandas contra la entidad por incumplimiento del pago.

45. También, y no menos importante, con la finalidad de cautelar el 
Cumplimiento del Contrato y/o Correcta Inversión de Anticipo y/o 
de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, según corresponda; 
el Reglamento de Contratación Directa, debería prever ese tipo 
de garantías según su objeto, con excepciones para las entidades 
públicas que en el marco de la Ley N° 331, de 27 de diciembre de 2012, 
contraten operaciones y servicios financieros que sean prestados por 
la entidad bancaria pública. Cuando se tengan programados pagos 
parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
se podría prever retenciones de cada pago.

46. Continuando con el mismo Artículo 10 de la Ley N° 1178, en el 
Reglamento de Contratación Directa, se debería diferenciar las 
atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso 
de contratación, e identificar a los responsables de la decisión de 
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad 
del precio del suministro, incluyendo los efectos de los términos de 
pago, dividiendo estas atribuciones y según consideren pertinente, de 
manera enunciativa y no limitativa en las siguientes:

1. Unidades Solicitantes.- Solicitar la contratación directa de bienes 

28 El Artículo 40 de las NB-SABS, entre otros aspectos, prohíbe: “En el marco de la 
Responsabilidad por la Función Pública establecida en la Ley N° 1178 y sus reglamentos, 
los servidores públicos que intervienen en el proceso de contratación, quedan prohibido 
de realizar los siguientes actos: (...) “iniciar los procesos de contratación sin contar 
con el presupuesto suficiente o necesario, salvo la contratación de bienes y servicios 
generales recurrentes”.
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y servicios, adjuntando para el efecto: Especificaciones Técnicas 
o Términos de Referencia, el Precio Referencial respaldado por la 
Certificación Presupuestaria; el tipo de garantía a requerir para 
la contratación; el potencial proponente a ser adjudicado y otros 
documentos que considere pertinentes.

2. La MAE o a quien se delega como Responsable del Proceso 
para contrataciones directas.- Autorizar el inicio del proceso, 
designar a los responsables o comisiones de calificación y de 
recepción, adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes 
y servicios, suscribir el contrato.

3. El Responsable o Comisión de Calificación.- Evaluar y calificar 
las propuestas técnicas y económicas, elaborar el Informe de 
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria 
Desierta para su remisión a la MAE, o al responsable designado 
por ésta, según corresponda.

4. La Unidad Administrativa.- Realizar todos los actos necesarios, 
para el cumplimiento de las condiciones y plazos establecidos 
en los procesos de contratación directa, así como, la emisión de 
la Certificación Presupuestaria, la remisión al SICOES de toda 
la información de los procesos de contratación, la emisión y/o 
suscripción de la Orden de Compra u Orden de Servicio en el caso 
de delegación por la MAE.

5. La Unidad Jurídica.- Asesorar en la revisión de documentos y 
asuntos legales que sean sometidos a su consideración durante 
el proceso de contratación, elaborar todos los informes legales 
requeridos en el proceso de contratación, elaborar y visar el 
contrato de forma previa a su suscripción, como responsable 
de su elaboración, revisar la legalidad de la documentación 
presentada por el proponente adjudicado para la suscripción 
del contrato, elaborar y visar las Resoluciones necesarias 
para la Contrataciones Directas así como los informes legales 
para la cancelación, suspensión o anulación de un proceso de 
contratación.

6. El Responsable o Comisión de Recepción.- Recibir los bienes 
y servicios y emitir la conformidad o disconformidad del bien o 
servicio.

47. Por todo lo desarrollado precedentemente, corresponde puntualizar 
que para reglamentar las contrataciones directas exentas del 
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cumplimiento de las NB-SABS y el RE-SABS, las UU.JJ. al momento 
de asesorar en la elaboración del Reglamento, mínimamente deben 
considerar la pertinencia de recomendar se incluya:

a) Certificación Presupuestaria, igual o mayor al Precio Referencial 
para adjudicar la contratación.

b) Garantías (Cumplimiento de Contrato y/o Correcta Inversión de 
Anticipo y/o de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, según 
corresponda).

c) La diferenciación de las atribuciones de solicitar, autorizar el 
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación, e identificar a 
los responsables de la decisión de contratación con relación a la 
calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, 
de acuerdo a lo detallado en el Párrafo 47 del presente Dictamen.

48. Por otra parte, las UU.JJ. previamente a la elaboración del documento 
que formaliza la contratación, deben verificar el cumplimiento 
de las condiciones y requisitos establecidos en su reglamento de 
contrataciones directas exentas del cumplimiento de las NB-SABS y 
el RE-SABS, y el documento de adjudicación.

49. Adicionalmente, en los contratos, como mínimo deberían considerar las 
siguientes cláusulas: Antecedentes; Partes contratantes; Legislación 
aplicable; Documentos integrantes; Objeto y causa; Garantías, cuando 
corresponda; Precio del contrato, moneda y forma de pago; Vigencia; 
Obligaciones de las partes; Multas y penalidades por incumplimiento 
de las partes; Condiciones para la entrega y recepción de los bienes y 
servicios, según corresponda; Terminación; Solución de controversias; 
y Consentimiento de las partes.

50. Por otra parte, cuando las UU.JJ. antes de la elaboración y suscripción 
del contrato, identifiquen que el proceso de contratación incumple 
lo establecido en su reglamento de Contrataciones Directas, deberán 
recomendar según corresponda: Anular, suspender o cancelar 
el proceso de contratación y remitir antecedentes a la Autoridad 
competente de la entidad, a efectos de establecer posibles indicios 
de responsabilidad por la función pública previstos en la Ley N° 1178 
y sus reglamentos.

51. Asimismo, si de la revisión del proceso las UU.JJ. identifican indicios 
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de haberse cometido delitos deberán: Remitir antecedentes del 
proceso de contratación con el informe debidamente sustentado 
recomendando a la Máxima Autoridad Ejecutiva y presentar la 
denuncia y/o querella, según corresponda.

III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO

52. Sobre la base de los aspectos desarrollados en el presente documento, 
las entidades y empresas públicas, deben efectuar la adquisición 
de bienes y servicios, de acuerdo a normas establecidas por el 
Estado, con la finalidad de alcanzar sus objetivos con transparencia. 
Para ese efecto, fueron emitidas las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios NB - SABS, que regulan el 
Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios, como un conjunto 
de funciones, actividades y procedimientos administrativos para 
adquirir bienes, contratar obras, servicios generales y servicios de 
consultoría, estableciendo principios, condiciones, obligaciones y 
derechos que derivan de éstos, en el marco de la CPE y la Ley N° 1178.

53. No obstante a lo expresado, en muchos casos se ha evidenciado que a 
pesar de existir previsiones legales específicas que regulan las etapas 
precontractual y contractual, las entidades públicas no cumplen con 
las normas desarrolladas, particularmente, para la modalidad de 
Contrataciones Directas de Bienes y Servicios. De igual forma, en las 
Contrataciones Directas exentas del cumplimiento de las NB-SABS y 
su reglamentación, que son autorizadas excepcionalmente mediante 
decreto supremo, otorgando a su vez la atribución de reglamentación 
a la MAE de la entidad; se pudo evidenciar que algunos reglamentos 
son emitidos sin contemplar las previsiones legales fundamentales 
contenidas en la Ley N° 1178, Ley Financial en vigencia, y Ley N° 
2042, sin considerar que el decreto que autoriza la contratación 
directa únicamente les exime del cumplimiento de las NB-SABS y sus 
reglamentos, pero no del cumplimiento de las leyes antes nombradas 
y disposiciones legales conexas.

54. En ambos casos, es de suma importancia que se cumpla con 
carácter previo con las condiciones y requisitos de los procesos de 
contratación, evitando de esta manera nulidades que perjudiquen la 
consecución de los objetivos de las entidades públicas, en algunos 
casos cuando este incumplimiento es generado durante el proceso 
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de contratación, insumiendo tiempo y dinero sin resultados; o cuando 
una vez suscritos los documentos que formalizan la contratación, 
éstos ocasionan daño económico a las entidades públicas y por ende 
al patrimonio del Estado, por falta de previsión en las condiciones 
de seguridad que debieron ser establecidas durante la ejecución del 
proceso de contratación e incluidas con las salvaguardas pertinentes 
en los contratos administrativos.

55. En virtud de lo expresado, las UU.JJ. con el fin último de cautelar el 
patrimonio del Estado, en el caso de la emisión de reglamentos, deben 
analizar y emitir criterio que respalde la resolución de aprobación de 
dichos reglamentos, sustentando la legalidad de su contenido por una 
parte; y por otra, antes de la elaboración y suscripción del contrato, 
deben pronunciarse respecto a la legalidad de la documentación que 
respalda el proceso de contratación, en cuanto a las condiciones y 
requisitos especiales, en conformidad con los principios que rigen 
a la Administración Pública, como son los de legalidad, eficacia y 
eficiencia de sus actos.

POR TANTO

56. El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y 
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y el 
Art. 18.8 de la Ley N° 064 de la Procuraduría General del Estado, 
dictamina:

1° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

Las UU.JJ. con carácter previo a elaborar el contrato, deben verificar:

a. El cumplimiento de las disposiciones previstas en el RE- SABS de 
su entidad así como las NB-SABS.

b. Que el objeto del proceso de contratación se adecúe a una de las 
causales descritas en los Parágrafos I y II del Artículo 72 de las 
NB-SABS.

c. Que el proceso de contratación reúna las condiciones y requisitos 
especiales detallados en los mismos Parágrafos I y II del Artículo 
72 de las NB-SABS.

d. La existencia de Certificación Presupuestaria (excepto en 
aquellos casos expresamente previstos en las NB-SABS) y que 
el importe cubra el monto por el que se adjudicó la contratación.
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e. La existencia de garantías (Cumplimiento de Contrato y/o 
Correcta Inversión de Anticipo y/o de Funcionamiento de 
Maquinaria y/o Equipo, según corresponda), necesarias para 
cautelar la correcta ejecución del contrato en montos mayores 
a Bs50.000.

2° CONTRATACIONES DIRECTAS EXENTAS DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NB-SABS Y EL RE-SABS

En las Contrataciones Directas exentas del cumplimiento de las 
NB-SABS o RE-SABS, las UU.JJ. al momento de asesorar respecto 
al proyecto de Reglamento de Contrataciones Directas, las UU.JJ 
mínimamente deben recomendar se incluya:

a. La existencia de la reserva presupuestaria según C-31 en estado 
de Preventivo y que el importe de la Certificación Presupuestaria, 
sea igual o mayor al Precio Referencial para adjudicar la 
contratación.

b. Garantías (Cumplimiento de Contrato y/o Correcta Inversión de 
Anticipo y/o de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, según 
corresponda). En caso de pagos parciales se podrá sustituir la 
garantía con retenciones de cada pago.

c. Solicitar al proveedor, el certificado del Registro Único de 
Proveedores del Estado (RUPE), para la formalización de la 
contratación.

d. En el reglamento se debe diferenciar las atribuciones de solicitar, 
autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación, e 
identificar a los responsables de la decisión de contratación con 
relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio 
del suministro, de acuerdo a lo detallado en el Párrafo 46 del 
presente Dictamen.

e. Una vez formalizadas las contrataciones, las entidades públicas, 
deben presentar la información de las mismas a la Contraloría 
General del Estado (CGE), de acuerdo a su normativa; deben 
registrar la contratación en el Sistema de Contrataciones 
Estatales (SICOES).

Por otra parte, las UU.JJ. previamente a la elaboración del documento 
que formaliza la contratación, deben verificar el cumplimiento de 
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las condiciones y requisitos establecidos en su Reglamento de 
Contrataciones Directas y el documento de adjudicación.

Adicionalmente, en los contratos, como mínimo deben considerar la 
pertinencia de incluir las siguientes cláusulas: Antecedentes; Partes 
contratantes; Legislación aplicable; Documentos integrantes; Objeto 
y causa; Garantías, cuando corresponda; Precio del contrato, moneda 
y forma de pago; Vigencia; Obligaciones de las partes; Multas y 
penalidades por incumplimiento de las partes; Condiciones para la 
entrega y recepción de los bienes y servicios, según corresponda; 
Terminación; Solución de controversias; y Consentimiento de las 
partes.

Por último, en la modalidad de Contratación Directa de Bienes y 
Servicios y, en las Contrataciones Directas exentas del cumplimiento 
de las NB-SABS o RE-SABS, cuando las UU.JJ. antes de la elaboración 
y suscripción del contrato, identifiquen que el proceso de contratación 
incumple lo establecido en su Reglamento de Contrataciones, 
respectivamente, deberán recomendar según corresponda: 
anular, suspender o cancelar el proceso de contratación y remitir 
antecedentes a la Autoridad competente de la entidad, a efectos de 
establecer posibles indicios de responsabilidad por la función pública 
previstos en la Ley N° 1178 y sus reglamentos.

Asimismo, si de la revisión del proceso, las UU.JJ. identifican indicios 
de haberse cometido delitos deberán: Remitir antecedentes del 
proceso de contratación con el informe debidamente sustentado 
recomendando a la Máxima Autoridad Ejecutiva presentar la denuncia 
y/o querella, según corresponda.

*****

El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones.

*****
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DICTAMEN GENERAL
N° 002/2016

El Procurador General del Estado, Dr. Héctor Enrique Arce Zaconeta, en uso 
de las atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, a los 
veintitrés días del mes de diciembre de 2016, emite:

Las Unidades Jurídicas de las entidades de la Administración Pública y 
empresas estatales, al momento de realizar contrataciones en países 
extranjeros, deberán asesorar adecuadamente a la Máxima Autoridad 
Ejecutiva de su institución, respecto a los elementos jurídicos que 
mínimamente deben considerarse respecto a la cláusula arbitral en defensa 
de los intereses del Estado.

La Paz – Bolivia
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I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.1. COMPETENCIA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO PARA 
LA EMISIÓN DE DICTÁMENES PROCURADURIALES

1. El 7 de febrero de 2009, la Constitución Política del Estado (CPE), 
dio origen a un nuevo modelo de Estado, en cuya impronta se 
concibe la creación de la Procuraduría General del Estado (PGE), 
como una institución de representación jurídica pública del Estado, 
cuya principal función es promover, cautelar y defender los intereses 
estatales (Artículo 229 CPE), norma constitucional desarrollada por el 
Artículo 2 de la Ley N° 064 de la Procuraduría General Estado de 5 de 
diciembre de 2010. Es así, que la PGE interviene como sujeto procesal 
de pleno derecho en acciones judiciales y administrativas, sea en 
resguardo de la soberanía, de los bienes del patrimonio e intereses del 
Estado, en particular en materia de inversiones, derechos humanos y 
medio ambiente.

2. El Artículo 8. Numeral 9) de la Ley N° 064 señala que son funciones 
de la PGE: “Emitir dictámenes, informes, recomendaciones y análisis 
jurídicos en el ámbito de su competencia”  y el Articulo 18, Numeral 8) 
de la citada norma dispone: “Dictaminar sobre las directrices generales 
que deberán seguir los abogados del Estado, en resguardo del interés 
nacional. Los dictámenes generales emitidos sobre esta materia serán 
vinculantes para los abogados del Estado, quienes excepcionalmente 
podrán apartarse de los mismos, bajo su responsabilidad y mediante 
observación fundada jurídicamente”.

3. Es así que el Procurador General del Estado, cuenta con plena 
competencia a efectos de emitir el presente Dictamen Procuradurial, 
en resguardo de los intereses del Estado, con el fin último que todas 
las Unidades Jurídicas (UUJJ) de las entidades y empresas públicas 
brinden un adecuado asesoramiento a las Máximas Autoridades 
Ejecutivas (MAE) a fin de cautelar el patrimonio de sus instituciones; 
y en consecuencia, del Estado boliviano.

II. ANTECEDENTES Y MARCO NORMATIVO

4. El Parágrafo V del Artículo 14 de la CPE dispone que: “Las leyes 
bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, 
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bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano”.  La norma precitada 
determina la vigencia del principio de territorialidad en Bolivia1, por 
el cual, la CPE y las leyes son de aplicación en todo su territorio a 
todas y todos sus ciudadanos por imperio de la soberanía y el Estado 
de Derecho que le reconocen sus normas internas y el derecho 
internacional.

5. No obstante a lo expresado precedentemente, en ejercicio de la 
soberanía, el Estado en reciprocidad2 con sus pares, consiente la 
posibilidad de realizar actos jurídicos en territorio extranjero, como 
ser la contratación de bienes y servicios. En ese marco, el Estado 
Plurinacional de Bolivia, al igual que todos los países del orbe al no 
disponer de todos los bienes y servicios necesarios para satisfacer 
las necesidades de su población, requiere a través de las instituciones 
y empresas públicas, realizar contrataciones en países extranjeros.

6. El 20 de junio de 1990 fue promulgada la Ley N° 1178 de Administración 
y Control Gubernamentales (Ley N° 1178), cuyo objeto, establecido 
en su Artículo 1, es regular los Sistemas de Administración y de 
Control de los recursos del Estado, y en su Artículo 10 dispone que el 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma 
de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. En dicho 
contexto, desde la publicación de la Ley N° 1178, se promulgaron 
varias Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NB-SABS), en las que se identifica como factor común, la 
presencia de disposiciones referidas a contrataciones internacionales 
y contrataciones en el extranjero.

1 La Sentencia Constitucional Plurinacional N° 1369/2013, de 16 de agosto, 
establece que: “Ciertamente, el parágrafo V del citado art. 14 de la CPE, al 
referirse a que: “Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o 
jurídicas, bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano”, exime por su claridad, 
toda explicación. No obstante, habrá que tomar en cuenta que bajo el principio de 
territorialidad las leyes obligan a todos los que se hallen dentro del territorio; es decir, 
allá a donde se extiende el territorio nacional, lo que incluye éste en el ámbito del derecho 
internacional”.

2 La Reciprocidad es un principio universalmente aceptado del derecho 
internacional de indispensable aplicación en las relaciones internacionales, 
en virtud del cual, en ausencia de norma aplicable a una materia, o como 
complemento a una norma existente, un Estado adopta una determinada 
conducta en respuesta simétrica a la adoptada por otro Estado. (M. Morcillo /A. 
Plantey).

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2016-2/SCP%201369%20de%2016%20de%20agosto%20de%202013.pdf
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7. Cada una de las NB-SABS respondía a un marco político y normativo 
propio de coyuntural; tal es el caso de la Resolución Suprema N° 
216145, de 3 de agosto de 1995, que en su Artículo 23 regulaba la 
participación de proponentes extranjeros, conforme al siguiente texto: 
“I. Los proponentes extranjeros presentarán documentos similares o 
equivalentes a los exigidos en estas Normas Básicas. La documentación 
que resulte probatoria de su constitución legal en su país de origen, 
deberá ser acreditada conforme a disposiciones legales vigentes. Los 
proponentes extranjeros, deberán acreditar un representante legal 
domiciliado en Bolivia. II. Las empresas extranjeras estarán sometidas 
a la legislación y jurisdicción boliviana (...)”.

8. Posteriormente, mediante el DS N° 25964 de 21 de octubre de 2000, 
se aprobaron las NB-SABS, abrogando a su vez la Resolución Suprema 
N° 216145. El referido DS N° 25964, establecía en su Artículo 24 que: 
“I. Los proponentes extranjeros presentarán documentos similares 
o equivalentes a los exigidos por las presentes Normas Básicas. La 
documentación que resulte probatoria de su constitución legal en 
su país de origen, deberá ser acreditada conforme a disposiciones 
legales vigentes. Los proponentes extranjeros, deberán acreditar 
un representante legal domiciliado en Bolivia, lo que será exigido 
como requisito indispensable para la suscripción del contrato. II. Las 
empresas extranjeras estarán sometidas a la legislación y jurisdicción 
boliviana. (...).

9. Por más de doce (12) años en Bolivia, desde la publicación de la Ley 
N° 1178, no se reconocía normativamente la posibilidad de que se 
realicen contrataciones en el extranjero, por el contrario se exigía 
que los proponentes foráneos, acrediten un representante legal 
domiciliado en nuestro país, hasta el año 2002, cuando se establece 
de forma expresa la posibilidad de que el Banco Central de Bolivia 
(BCB) y otras entidades estatales puedan realizar contrataciones 
directas en países extranjeros. En ese sentido, el DS N° 26688 de 5 de 
julio de 2002; tiene por objeto normar las contrataciones de bienes 
y servicios especializados que las entidades del sector público deben 
realizar en el extranjero.

10. En base a las nuevas necesidades del Estado, las instituciones y 
empresas públicas han revelado la necesidad de contratar en el 
extranjero, por lo que, el Artículo 4, del DS N° 26688, ha sido objeto 
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de una serie de complementaciones y modificaciones para realizar 
contrataciones directas, por comparación de ofertas o cuando reporte 
mayor beneficio para la entidad.

11. El Artículo 5 del DS N° 26688, dispone que para efectuar las 
contrataciones especializadas en el extranjero, las instituciones 
públicas elaborarán su Reglamento Específico que contendrá las 
modalidades, procedimientos, plazos, criterios de evaluación y demás 
características de los procesos de contratación que realicen, velando 
en todos los casos por la competitividad, eficiencia y transparencia 
de los mismos.

12. Por otra parte, el Artículo 6 de la Ley N° 708 de Conciliación y Arbitraje 
de 25 de junio de 2015, dispone que: “Las entidades o empresas 
estatales podrán aplicar la conciliación y el arbitraje, en controversias 
que surjan de un contrato de adquisición de bienes, obras o provisión 
de servicios, con entidades o empresas extranjeras sin domicilio legal 
en Bolivia suscrito en el extranjero, en el marco de lo estipulado en el 
contrato correspondiente”.

13. Resulta necesario también precisar que el DS N° 1740 de 25 de 
septiembre de 2013 determina autorizar al Tribunal Supremo Electoral, 
la contratación directa de bienes y servicios en el exterior para la 
ejecución del registro, empadronamiento y voto de las bolivianas y 
bolivianos en el exterior, necesarios para la ejecución de los procesos 
electorales en los países donde el Estado Plurinacional de Bolivia 
cuente con representación diplomática y consular permanente.

14. En base a lo señalado precedentemente, se ha identificado la necesidad 
que en las contrataciones en el extranjero, las y los servidores públicos 
de las Unidades Jurídicas, deban realizar un análisis previo del proyecto 
de cláusula arbitral a la que se verán sometidos, velando porque no 
se genere algún tipo de riesgo al patrimonio e intereses nacionales, 
por lo que, se considera apropiada la emisión de directrices generales 
que deberán seguir las y los abogados del Estado, en resguardo del 
interés nacional.
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III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS

III.1. CLÁUSULA ARBITRAL COMO MODO DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN EL MARCO ESTABLECIDO EN CONTRATOS 
EMERGENTES DE CONTRATACIONES EN PAÍSES EXTRANJEROS

15. La suscripción de un contrato en el cual intervienen dos o más 
personas con domicilios en distintos países, establece la posibilidad 
de que confluyan en el mismo contrato dos o más legislaciones u 
ordenamientos jurídicos aplicables a las obligaciones y derechos de 
las partes, consecuentemente, en previsión del posible surgimiento 
de una controversia, las partes suelen adoptar medidas que tienden 
a la solución de éstas.

16. Inicialmente corresponde realizar una diferenciación entre contratos 
de adhesión y contratos administrativos. Ossorio define al contrato de 
adhesión de la siguiente manera: “Constituye una típica y cada vez más 
frecuente modalidad de contratación, que se caracteriza por el hecho 
de que es una de las partes la que fija las cláusulas o condiciones, 
iguales para todos, del contrato, cuya celebración se propone sin 
que quienes quieran participar en él tengan otra alternativa que 
aceptarlo o rechazarlo en su totalidad, sin posibilidad de discutir su 
contenido3”. Por otra parte, el diccionario jurídico OMEBA nos dice 
respecto a los contratos administrativos: “Contrato administrativo es 
el celebrado entre la administración, por una parte, y un particular 
o empresa o por la otra, para realizar una obra pública, explotar un 
servicio público u obtener la concesión de alguna fuente de riqueza 
dependiente de la entidad de derecho público. Esta contratación de 
voluntades desiguales por su calidad pública y aún soberana a la 
una, y privada y aun sometida en aspectos generales la otra, revela la 
flexibilidad de los vínculos contractuales, y anticipa la singularidad de 
esta contratación. Aún siendo teoría en la cualidad declinante, uno de 
los criterios para caracterizar los contratos administrativos consiste 
en recurrir a la doble personalidad de la administración4”.

17. Hecha la diferenciación previa, resulta oportuno señalar que si 
dentro del contrato al que la entidad pública pretende adherirse se 
encontraran disposiciones que impliquen el posible allanamiento de 

3 OSSORIO. “Diccionario de Ciencias Jurídicas y Sociales”, Ed. Heliasta, Buenos 
Aires, 1974.

4 Enciclopedia Jurídico OMEBA, tomo IV, p.120.
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las entidades a arbitraje internacional o jurisdicción extranjera, la 
existencia de una permisión de la norma para realizar la adhesión 
no implica excusa para no analizar las posibles consecuencias 
negativas de someter una posible controversia a normas de Derecho 
Internacional, la jurisdicción del país de origen del proveedor, o a la 
jurisdicción de un tercer país.

18. En las convocatorias públicas nacionales o internacionales que se 
tramitan en nuestro país, el Estado a través del DS 181 Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB- SABS) y 
los Documentos Base de Contratación, define a través de un modelo 
de contrato, que será de conocimiento del potencial proponente, los 
mecanismos de solución de controversias que estarán sometidas a la 
jurisdicción coactiva fiscal del Estado Plurinacional de Bolivia.

19. Ahora bien, las contrataciones en el extranjero, carecen de un 
modelo de contrato prestablecido por el Órgano Rector del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios5 (Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas); por lo que, las entidades públicas se encuentran 
en la posibilidad de pactar la cláusula de solución de controversias 
por otros medios distintos a la vía judicial.

20. Conforme se indicó el Artículo 6.I de la Ley N° 708, determina que 
las entidades o empresas estatales podrán aplicar la conciliación y el 
arbitraje6, en controversias que surjan de un contrato de adquisición 
de bienes, obras o provisión de servicios, con entidades o empresas 

5 El Artículo 20 de la Ley N° 1178, establece las atribuciones básicas de los órganos 
rectores, entre las cuales se encuentra la de emitir las normas y reglamentos 
básicos para cada sistema. El Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, 
Organización del Órgano Ejecutivo, dispone que es atribución del Ministro 
de Economía y Finanzas Públicas ejercer las facultades de autoridad fiscal y 
Órgano Rector de las normas de gestión pública, consecuentemente tiene 
como atribución actualizar, de manera integral, los sistemas de administración 
gubernamental y las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios.

6 En el contexto de la apertura económica mundial, el arbitraje comercial 
internacional ha adquirido un amplio reconocimiento que se extiende hoy 
en día por distintas regiones del planeta. Lo anterior ha impulsado una 
armonización de las legislaciones nacionales en materia de arbitraje. Con ello, 
el análisis de este fenómeno se torna más fácil, pues pueden desarrollarse 
conclusiones generalizadas, válidas para un número alto de ordenamientos 
jurídicos. APUNTES DE ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL - Dra. 
Elina Mereminskaya
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extranjeras sin domicilio legal en Bolivia suscrito en el extranjero, en 
el marco de lo estipulado en el contrato correspondiente.

21. El Artículo 39.I de la Ley N° 708, define al arbitraje como “un 
medio alternativo a la resolución judicial de las controversias entre 
las partes, sean éstas personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras cuando éstas versen sobre temas 
que no estén prohibidos por la Constitución Política del Estado y la 
Ley, ante la o el Árbitro Único o Tribunal Arbitral, pudiendo ser un 
arbitraje institucional o arbitraje Ad Hoc”. El Parágrafo II dispone que: 
“El arbitraje Ad Hoc es una modalidad arbitral no institucional, en el 
cual las partes establecen procedimientos, efectos, nombramiento de 
árbitros y cualquier otra cuestión relativa al proceso arbitral, en el 
marco de la presente Ley”.

22. En cuanto a la conciliación, el Artículo 20 de la citada Ley N° 708 
determina que: “La conciliación es un medio alternativo de solución 
de controversias al que las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, acceden libre y voluntariamente, 
antes o durante un proceso judicial o arbitral, con la colaboración de 
una o un tercero imparcial denominado conciliador, que se ejercitará 
en el marco de la presente Ley” . Esta permisibilidad de la normativa 
vigente, da lugar a la posibilidad de que las empresas y entidades 
públicas concluyan con la suscripción de un contrato allanándose 
a tribunales arbitrales extranjeros u otros medios alternativos de 
solución de controversias.

23. A propósito de lo señalado anteriormente, es pertinente aclarar que 
en materia de inversiones, la CPE en su Artículo 320 determina que: 
“Toda inversión extranjera estará sometida a la jurisdicción, leyes y a las 
autoridades bolivianas, y nadie podrá invocar situación de excepción, 
ni apelar a reclamaciones diplomáticas para obtener un tratamiento 
más favorable”. Por su parte, el Artículo 366 de la CPE establece 
que: “Todas las empresas extranjeras que realicen actividades en la 
cadena productiva hidrocarburífera en nombre y representación del 
Estado estarán sometidas a la soberanía del Estado, a la dependencia 
de las leyes y de las autoridades del Estado. No se reconocerá en 
ningún caso tribunal ni jurisdicción extranjera y no podrán invocar 
situación excepcional alguna de arbitraje internacional, ni recurrir a 
reclamaciones diplomáticas”.
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24. En este ámbito, el Parágrafo I del Artículo 127 de la Ley N° 708, 
dispone que las controversias en materia de inversiones estarán 
sometidas a la jurisdicción, a las leyes y a las autoridades bolivianas. 
Así también, el Inciso a) del Artículo 4 de la Ley N° 516 de 4 de abril 
de 2015, de Promoción de Inversiones, prevé que se entenderá por 
inversión: “Toda colocación de aportes de inversión en los diferentes 
mecanismos de inversión de acuerdo a lo señalado en la presente Ley, 
destinados al desarrollo permanente de actividades económicas y a 
la generación de rentas que contribuyan al crecimiento y desarrollo 
económico y social del país”, y el Parágrafo I del Artículo 9 de la 
precitada Ley dispone que la colocación de aportes de inversión se 
realiza a través de: a) Sociedades comerciales; b). Empresas públicas; 
c). Empresas de capital mixto donde el Estado tenga participación 
accionaria mayoritaria; d). Contratos u otros instrumentos de 
inversión conjunta.

25. En base a la normas transcritas precedentemente, se concluye que la 
provisión de bienes obras y servicios establecidos en el DS N° 26688 
no constituye un mecanismo de inversión, lo cual implica que las 
previsiones del Artículo 320 de la Constitución, Ley N° 708 y de la Ley 
N° 516 respecto a la señalado precedentemente no son de aplicación 
a los contratos administrativos emergentes de dicha contrataciones 
en el extranjero, ya que el texto constitucional se refiere a inversiones 
realizadas en territorio nacional.

26. La diferenciación antes señalada es de suma importancia a tiempo 
de definir el método de solución de controversias en aquellos 
contratos suscritos al amparo de las normas sobre contrataciones 
en el extranjero, que como se señaló anteriormente, carecen de un 
modelo de contrato. En efecto, el análisis de las condiciones de los 
contratos de adhesión muy posiblemente implica el allanamiento de 
una institución o empresa del Estado Plurinacional de Bolivia a las 
reglas de interpretación de derecho internacional o de otros países, 
lo que requiere que las UUJJ realicen un estudio de la jurisdicción a 
la que pretenden, ya que el allanamiento al que hicimos referencia 
anteriormente, implica también la imposibilidad de que el las 
entidades o empresas públicas, tal y como sucede en los contratos 
administrativos, puedan invocar el fin público de la contratación, 
quedando la institución suscribiente en condiciones de igualdad 
frente al proveedor.
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27. Asimismo, al decidirse en favor del arbitraje, resulta necesario elegir 
el momento apropiado para negociar el acuerdo de arbitraje, e 
incluirlo dentro del conjunto de las cláusulas contractuales, sin tener 
que quebrar por ello un equilibrio alcanzado durante una negociación 
ya avanzada7.

28. No obstante; de la existencia de la permisibilidad antes citada, resulta 
pertinente aclarar que la misma no desliga a las UUJJ de las entidades 
estatales de la responsabilidad y deber de emitir un informe de 
análisis legal pormenorizado y preciso de alcance la cláusula arbitral 
como a continuación se desarrollará.

III.2. Cláusula arbitral como método alternativo de solución de 
controversias en las contrataciones realizadas por entidades públicas 
del Estado Plurinacional de Bolivia en países extranjeros

29. Con el fin de sobrellevar las muy comunes objeciones que surgen en 
la negociación de una cláusula de solución de controversias, nacen 
los medios alternativos a la solución de controversias, es decir, 
aquellos medios auto-componedores o hetero-componedores, que no 
requieren de la intervención de las autoridades del Órgano Judicial 
para alcanzar una solución.

30. En efecto, ya que el conflicto es inherente a la naturaleza humana, 
e inclusive anterior al surgimiento del Estado como forma de 
organización, se conocen incontables formas de solución de 
controversias. En ese marco, el método alternativo de más fácil y simple 
construcción, mínimamente en la parte logística es la negociación 
directa entre las partes, que como requisito exige únicamente que 
éstas tengan la intención de solucionar la controversia. A partir de 
éste primer paso, se conforman otros métodos en los que las partes 
aportan la solución de la controversia, por lo cual son llamados 

7 Sobre el valor monetario de las cláusulas de elección de foro véase O’Hara, Erin 
Ann, Exploring The Need For International Harmonization: The Jurisprudence 
And Politics Of Forum-Selection Clauses, Chicago journal of International Law, 
Vol. 3, 2002, pp. 301-316.
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autocomponedores8 (negociación, conciliación y mediación9), pese a 
que en ellos intervengan terceros ajenos al debate, que sin aportar 
la solución contribuyen a acercar las posiciones de las partes en el 
marco de la equidad.

31. A su vez, cuando las partes en ejercicio de la autonomía de la voluntad 
acuerdan encargar a un tercero ajeno a las partes, la potestad de 
solucionar la controversia, nos encontramos ante una solución hetero-
componedora10. La mejor expresión de este medio alternativo de 

8 La autocomposición necesita la cooperación de las partes, de modo que 
ambas ganen y pierdan algo, para resolver su conflicto. Esto permite que 
terminado el litigio, las partes puedan mantener una mejor relación entre 
ellas, al haber pactado su propio acuerdo, lo que llevará mayoritariamente a 
una ejecución voluntaria de la transacción. Sobre las ventajas de los sitemas 
autocompositivos Vid. BELLOSO MARTÍN, N., “Un paso más hacia la 
desjudicialización. La directiva europea 2008/52/ce sobre mediación en 
asuntos civiles y mercantiles”, Revista electrónica de direito Processual, 
vol. II.

9  En las últimas décadas se ha producido una búsqueda de alternativas no 
jurisdiccionales para la resolución de conflictos, que fundamentalmente 
tuvieron su origen en los sistemas anglosajones, y en especial en los EEUU, 
y que se denominaban ADR (Alternative Dispute Resolution), si bien es los 
últimos años han perdido el sentido alternativo a los tribunales, para actuar 
en ciertos sectores del ordenamiento de forma complementaria, cambiando su 
denominación (Adequated Dispute Resolution), pero no las siglas.

 Dentro de la tutela extrajurisdiccional podemos distinguir dos clases: Las 
ADR (Alternative Dispute Resolution, o Adequated Dispute Resolution): que 
engloban: la negociación; la mediación; la conciliación, y el arbitraje.

 Las ODR (Online Dispute Resolution) pensadas para ser utilizadas en un 
entorno electrónico, suponene la aplicación de las nuevas teconogías en la 
resolución de los conflictos derivados de transacciones electrónicas, incluyendo 
el llamado arbitarje electrónico o en línea, así como las restantes modalidades 
de resolución extrajudiciales en cuya realización tenga lugar el uso de medios 
electrónicos con la finalidad de agilizarlos, flexibilizarlos y abaratarlos.

 Anuario Jurídico y Económico Escurialense, XLVI (2013) 39-62 / ISSN: 
1133-3677 – Sistemas alternativos de resolución de conflictos: negociación, 
concilicación, mediación, arbitraje, en el ámbito civil y mercantil – Dra. 
Susana SAN CRISTÓBAL REALES – Univrsida Antonio de Nebrija Madrid. 
Pg. 43 a 44.

10 Los sistemas heterocompositivos, se caracterizan porque una persona 
individual (juez o árbitro), o colegiada (tribunal o colegio arbitral), e imparcial, 
va a resolver el conflicto planteado entre las partes por medio de una resolución 
con efecto de cosa juzgada (sentencia o laudo). Por tanto, son sistemas 
heterocompositivos tanto el arbitraje como la jurisdicción. En ellos, el tercero 
imparcial, actúa supra partes, imponiendo su decisión. “Anuario Jurídico 
y Económico Escurialense, XLVI (2013) 39-62 / ISSN: 1133-3677 – Sistemas 
alternativos de resolución de conflictos: negociación, conciliación, mediación, 



PROCUR ADUR Í A GENER AL DEL ES TADO

127

solución de controversias es el arbitraje, que debe tener como fuente 
un acuerdo de voluntades, el cual en el marco del tema abordado en 
el presente documento debe siempre ser expresado a través de una 
cláusula dentro de un contrato que refleja la voluntad de las partes de 
someter su controversia a este medio11.

32. Por este motivo, con carácter previo a la aceptación o negociación 
de la cláusula arbitral, las UUJJ deben efectuar un informe jurídico 
en relación a los siguientes elementos que mínimamente el contrato 
debería considerar:

a) Sometimiento a negociación de diferendos, como etapa anterior 
a recurrir al arbitraje.

b) Manifestar claramente la intención de las partes de resolver la 
controversia única y exclusivamente por la vía del arbitraje y no 
así por vía jurisdiccional.

c) No deberá imponer situaciones desfavorables para las entidades 
o empresas estatales, cautelando de esta manera los intereses 
nacionales.

d) Cuáles son las controversias que se sujetarán a éste medio.

e) La cantidad de árbitros y su composición ante un árbitro único o 
Tribunal Arbitral con sede12.

arbitraje, en el ámbito civil y mercantil – Dra. Susana SAN CRISTÓBAL 
REALES – Universidad Antonio de Nebrija Madrid. Pg. 48.

11  En el derecho internacional, la equidad tiene una triple función porque su 
acción frente al derecho puede ser correctiva, supletoria o derogatoria. (…) Esta 
función se realiza, por lo general, insertando en los compromisos de arbitraje 
o en los convenios de reclamaciones la cláusula ex aequo et bono que autoriza 
al árbitro a resolver el litigio de acuerdo a la equidad, facultándolo a conceder 
al Estado perjudicando una indemnización en los casos en que, según el 
derecho estricto no existe un verdadero deber estricto de reparación. Por otro 
lado, la equidad ejerce también una función supletoria: llena las lagunas del 
derecho positivo y, de tal modo, tiene carácter de fuente supletoria del derecho 
internacional.

 El principio de la equidad y los fallos de la Corte de La Haya – Artículo on 
line de Rudolf Kuhn Poppe 15 de junio de 2015.

12 “La sede de arbitraje es un concepto netamente jurídico, sin embargo, tiene 
importantes consecuencias legales que conciernen notablemente la jurisdicción 
de los tribunales nacionales con respecto a la solicitud de anulación del laudo; 
la elección de la sede depende de la voluntad de las partes, en cambio no 
constituye un concepto físico que dependa del lugar donde se hayan llevado 
a cabo las sesiones o se haya pronunciado el laudo, lugares que pueden variar 
dependiendo de la bondad o la disponibilidad de los árbitros”. Cass, 1ere civ., 
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f) La naturaleza institucional o ad hoc del arbitraje.

g) La posibilidad de que los árbitros puedan o no actuar “ex aequo et 
bono13” o sujetos únicamente a las normas de derecho aplicables, 
según lo que aplique a cada caso concreto.

h) Costos aproximados que podría reportar la entidad administradora 
del arbitraje, la contratación de abogados o consorcios 
internacionales, pasajes y viáticos a la sede del arbitraje y otros 
accesorios que hacen a esos procedimientos arbitrales, frente a 
los beneficios económicos que la contratación reportará al Estado.

i) No incluir renuncias de ningún tipo respecto a medios de defensa 
que se puedan plantear.

j) Cualquier otro aspecto necesario para el futuro procedimiento 
arbitral entre las partes.

33. En base a los conceptos y definiciones vertidos, corresponde indicar 
que en ejercicio de las funciones y atribuciones determinadas en la CPE 
y las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, la PGE ha identificado 
como un riesgo subyacente para los intereses y patrimonio del Estado, 
las contrataciones realizadas en el extranjero y el consiguientemente 
allanamiento de las controversias que emergen de los contratos 
que suscriben las instituciones y empresas públicas en dicho 
ámbito; sin embargo, el riesgo descrito responde a una necesidad 
claramente identificada e ineludible del Estado de contratar en países 
extranjeros, por lo que, se convierte en un factor de análisis frente a 
la necesidad y los beneficios que las contrataciones implican. Este 
componente de riesgo se minimiza si las UUJJ de la administración 
pública y empresas estatales realizan un análisis previo y completo 
de las condiciones inherentes al proyecto de contrato, y proveen a 
las instancias respectivas de decisión de información precisa para la 
toma de decisiones.

34. De igual forma, las instituciones y empresas estatales, deberán 
tener en cuenta que la teoría acerca que el Estado tiene doble 

28 de octubre de 1997, Societé Procédés de Préfabrication pour le béton c/ Libye, 
cit. por Manevy, Isabelle, “Online dispute resolution: What future?” www. 
juriscom.net, p. 42.

13 “De acuerdo con lo correcto y lo bueno” - Artículo 38.2 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia de la Haya - Facultad de la Corte de decidir un caso ex 
aequo et bono si las partes así lo convienen.
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personalidad14, fue ampliamente superada, y una vez que cualquiera 
de las precitadas instituciones o empresas estatales suscriba un 
contrato, y en caso de surgir una controversia, no podrá alegar 
que de emerger consecuencias negativas para los intereses del 
Estado, éste se encuentre amparado por convenciones y/o tratados 
internacionales sobre inmunidad soberana, ya que como lo dijimos 
anteriormente, si existe allanamiento expreso y voluntario a normas 
de derecho internacional o jurisdicción extranjera, no es factible 
alegar que la jurisdicción y sus efectos sean restringidos en virtud 
que el contrato tiene un fin público.

35. Consecuentemente, el riesgo para los intereses y patrimonio del 
Estado que surge de las contrataciones en países extranjeros y la 
adhesión a los contratos elaborados por los proveedores foráneos, 
debe necesariamente ser paliado a través de un informe legal de 
análisis completo de parte de las UUJJ, que mínimamente abarque:

a) Cuáles son las reglas de interpretación de los contratos propias 
de la jurisdicción del país del proveedor, en la contratación 
específica.

b) Cuáles con las posibles consecuencias de someter una posible 
controversia a normas de Derecho Internacional, la jurisdicción 
del país de origen del proveedor o a la jurisdicción de un tercer 
país, considerando la conciliación o arbitraje según sea el caso.

c) En el caso de pactarse cláusula arbitral, se debe procurar que 
la misma sea redacta en los términos establecidos en la Ley N° 
708 de Conciliación y Arbitraje, y considerar mínimamente lo 
expresado previamente en el presente Dictamen.

36. De esta forma, se tendrá información completa respecto de las 
condiciones que la contratación en el extranjero pueda conllevar; y 

14 En el siglo XIX, inspirada en buena medida en la teoría del fisco, surgió con 
fuerza la teoría de la doble personalidad del Estado, según la cual éste tiene 
dos personalidades, una de derecho público y otra de derecho privado; actúa 
como persona de derecho público cuando, en ejercicio de su imperio, se ubica 
por encima de los particulares; utiliza la segunda personalidad, la de derecho 
privado, cuando se despoja de su poder para actuar como una persona moral 
ordinaria, capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, al situarse en un 
plano de igualdad con los gobernados y someterse a las normas del derecho 
privado. Derecho administrativo y administración pública - Jorge Fernández 
Ruiz, Editorial: Porrúa, Edición: 4, 2006.
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brindará elementos a las autoridades llamadas por Ley para realizar 
la ponderación entre los beneficios que entraña la contratación y 
las posibles consecuencias de la misma en caso de suscitarse una 
controversia.

POR TANTO

El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y atribuciones 
establecidas por la Constitución Política del Estado y el Artículo 18.8 de la 
Ley de la Procuraduría General del Estado, dictamina:

1° Las UUJJ de las instituciones y empresas públicas al momento de realizar 
contrataciones en países extranjeros, deberán asesorar a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de su institución y emitir el consiguiente informe de 
análisis jurídico del proyecto de contrato que incluya un análisis puntual 
y completo respecto al método de solución de controversias establecido, 
considerando todo lo observado en el presente Dictamen.

2° En caso de apartarse injustificadamente de lo dispuesto en este 
Dictamen General, se aplicarán, las acciones legales que correspondan 
contra la autoridad o servidor público responsable de la acción u omisión 
que provocó el daño patrimonial al Estado Plurinacional de Bolivia.

******

El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones.

*****
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DICTAMEN GENERAL
N° 001/2017

Interposición, tramitación y materialización de medidas cautelares de 
carácter patrimonial como mecanismos para la ejecución de lo juzgado y 
reparación del daño causado al Estado.

La Paz – Bolivia
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1. El Procurador General del Estado, Pablo Menacho Diederich, en uso de 
sus atribuciones y funciones conferidas constitucional y legalmente, 
a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2017, dictamina:

I. COMPETENCIA PARA LA EMISIÓN DE DICTÁMENES GENERALES

2. El 7 de febrero de 2009, la voluntad soberana de la Asamblea 
Constituyente a través de la Constitución Política del Estado (“CPE”) 
dio origen a un nuevo modelo de Estado que concibe a la Procuraduría 
General del Estado (“PGE”), como una institución de representación 
jurídica pública con la principal función de promover, precautelar y 
defender los intereses estatales1, cuya organización, estructura, 
finalidad y competencias están reguladas por la Ley N° 064 (“Ley 
064”), de 5 de diciembre de 2010, de la Procuraduría General del 
Estado, modificada mediante Ley N° 768, de 15 de diciembre de 2015.

3. La PGE defiende judicial y extrajudicialmente los intereses del 
Estado, asumiendo su representación jurídica e interviniendo como 
sujeto procesal de pleno derecho en todas las acciones judiciales, 
extrajudiciales o administrativas en resguardo de la soberanía, los 
bienes del patrimonio e intereses del Estado2.

4. Los bienes del patrimonio del Estado gozan de protección constitucional, 
estableciéndose, por un lado, que los “delitos cometidos por 
servidores públicos que atenten contra el patrimonio del Estado y 
causen grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten 
régimen de inmunidad3 y, por otro, que “No prescribirán las deudas 
por daños económicos causados al Estado”4 . Consecuentemente, el 
resguardo y recuperación de los bienes del patrimonio del Estado es 
tarea de todos los servidores públicos.

5. Asimismo, la PGE tiene entre sus funciones la de emitir dictámenes, 
informes, recomendaciones y análisis jurídicos en el ámbito de su 
competencia5 . La Procuradora o Procurador General del Estado tiene 
entre sus atribuciones6 :

1 Artículo 229 de la CPE.
2 Artículo 8, numeral 1, de la Ley N° 064.
3 Artículo 112 de la CPE
4 Artículo 324 de la CPE
5 Artículo 8, numeral 8, de la Ley N° 064.
6 Artículo 18, numeral 8, de la Ley N° 064.
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“Dictaminar sobre las directrices generales que deberán seguir 
los abogados del Estado, en resguardo del interés nacional. Los 
dictámenes generales emitidos sobre esta materia serán vinculantes 
para los abogados del Estado, quienes excepcionalmente podrán 
apartarse de los mismos, bajo su responsabilidad y mediante 
observación fundada jurídicamente”.

6. Consiguientemente, el Procurador General del Estado cuenta con 
plena competencia para emitir el presente Dictamen General, en 
resguardo de los intereses del Estado, con el fin de que todas las 
unidades jurídicas de las entidades y empresas de la Administración 
Pública (“UUJJ”) brinden un adecuado asesoramiento a sus Máximas 
Autoridades Ejecutivas (“MAE”), a objeto de precautelar y resguardar 
los bienes del patrimonio de sus instituciones y, en consecuencia, del 
propio Estado boliviano.

II. ANTECEDENTES PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE DICTÁMEN 
GENERAL

7. La CPE establece como principales funciones del Estado boliviano, 
entre otras, las de constituir una sociedad justa y armoniosa, cimentada 
en la descolonización, así como garantizar el bienestar y desarrollo de 
las personas, las naciones, los pueblos y las comunidades7 . A objeto 
de lograr sus fines y objetivos, el Estado debe administrar8 una serie 
de obras, bienes y servicios, a través de sus servidores públicos, 
cuya acción de administración muchas veces, por negligencia o dolo, 
puede resultar en un daño material.

8. En efecto, la Administración Pública, en su ámbito ejecutivo, además 
de perseguir fines sociales y de interés público, está destinada a la 
satisfacción de las necesidades de la población, que logra mediante 
la realización de actos9 y contratos regidos, según corresponda, por el 
derecho público o privado, tal como señala Juan Alberto Martínez Bravo:

7 Artículo 9, numerales 1 y 2, de la CPE
8 MARTÍNEZ BRAVO, Juan Alberto. Derecho Administrativo Boliviano. Segunda 

edición. Editorial El País. Santa Cruz de la Sierra, 2010. Página 19. “Podemos definir 
a la administración, como el conjunto de actividades humanas que con objetivos 
predeterminados persigue fines de servicio en bene ficio de particulares o del 
colectivo social.” (énfasis añadido)

9 MARTÍNEZ BRAVO, Juan Alberto. Derecho Administrativo Boliviano. Segunda 
edición. Editorial El País. Santa Cruz de la Sierra, 2010. Página 164. “El profesor 
Roberto Dromi, define al acto administrativo ‘como toda declaración unilateral 
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“Una de las características principales de la Administración 
Pública, es su complejidad, configurada por la multiplicidad de 
operaciones que realiza en base a la significativa cantidad de 
planes, programas y proyectos trazados, en los que se invierte el 
mayor porcentaje del presupuesto de la nación. De allí, que para 
la ejecución de lo planificado y programado, la administración 
estatal se constituya en el principal adquirente de obras, bienes 
y servicios.”10  

9. Esto resulta aún más relevante en la concepción del Estado 
Plurinacional de Bolivia, que se funda en la pluralidad y el pluralismo 
político, económico, jurídico, cultural y lingüístico11 . Esto implica 
en términos económicos, bajo el actual texto constitucional, que 
el Estado no solo conduzca, controle y dirija los procesos de 
planificación de la economía y de la producción de ciertos bienes y 
servicios económicos12 , sino que también participe activamente en la 
economía13 . Como señaló, al respecto, el ex Ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Luis Alberto Arce Catacora14 :

“Uno de los elementos fundamentales para el funcionamiento y 
éxito del modelo [de Economía Plural] es la participación activa 
del Estado en la economía. En efecto, en el nuevo modelo el 
Estado asume nuevos roles como el de inversionista, productor, 
industrializador, banquero, redistribuidor, entre otros necesarios, 
siendo el principal instrumento para el ejercicio de estos roles la 
inversión pública.” (énfasis añadido)

10. Esto ha generado, en los últimos años, una intensificación en la 
realización y ejecución de actos y contratos de la Administración 
Pública para la construcción de obras, la producción de bienes 
y la prestación de servicios, con fines de interés público y para la 
satisfacción de necesidades colectivas, mediante la utilización de 
recursos provenientes del Tesoro General de la Nación.

efectuada en el ejercicio de la función administrativa, que produce efectos 
jurídicos individuales en forma directa’”

10 MARTÍNEZ BRAVO, Juan Alberto. Derecho Administrativo Boliviano. 
Segunda edición. Editorial El País. Santa Cruz de la Sierra, 2010. Página 189.

11 Artículo 1 de la CPE.
12 Artículo 316, numerales 1 al 3, de la CPE.
13 Artículo 316, numeral 4, de la CPE.
14 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Memoria de la Economía 

Boliviana 2014. Presentación. Página 19.
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11. Cuando dichos actos y contratos, son ejecutados de forma negligente 
o dolosa por parte de servidores públicos, o por terceros encargados 
de la construcción de obras, producción de bienes determinados o 
prestación de servicios, existe la posibilidad que se genere un daño 
material a los bienes del patrimonio del Estado.

12. En este escenario, emerge la necesidad de recuperar el daño causado 
propiciando el ejercicio del derecho de tutela judicial efectiva por parte 
de las entidades y empresas de la Administración Pública. El derecho 
de tutela judicial efectiva, en conexión con el debido proceso, tiene 
como una de sus finalidades garantizar la ejecución de la sentencia y 
se encuentra inserto entre las garantías jurisdiccionales establecidas 
por la CPE:

“Toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los 
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos.”15 

13. A objeto de garantizar el derecho de tutela judicial efectiva para 
la recuperación del daño causado a los bienes del patrimonio del 
Estado, surge la necesidad de emitir un Dictamen General relativo a 
la interposición, tramitación y materialización de medidas cautelares 
de carácter patrimonial como mecanismos a través de los cuales 
los abogados de las UUJJ de la Administración Pública ejecuten lo 
juzgado y se repare el daño causado al Estado.

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LAS ACCIONES DE PRECAUTELA Y 
RESGUARDO DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

A. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
DE CARÁCTER PATRIMONIAL

14. Citando al profesor Darío Benavente, Mario Rojas Rodríguez16 señala 
que las medidas cautelares “[s]on todas aquellas disposiciones que 
tienen por objeto asegurar el resultado de la acción”17 . En efecto, 
las medidas cautelares son mecanismos procesales destinados a 

15 Artículo 115, parágrafo I, de la CPE.
16 ROJAS RODRÍGUEZ, Mario. Las Medidas Precautorias. Editorial Escuela 

Tipográfica Salesiana. 1965. Página 29.
17 BENAVENTE, Darío. Derecho Procesal. Juicio Ordinario. Recursos Procesales. 

Tomo II. Apuntes tomados por Rubén Celis R. Editorial Universitaria S.A. 
Santiago, 1950. Página 97.
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garantizar el resultado de un proceso y asegurar el cumplimiento 
de la sentencia, evitando la frustración del derecho del solicitante 
derivado de la duración del mismo18 . Como señala Rojas Rodríguez, 
citando a Piero Calamandrei:

“Calamandrei se detiene a considerar el interés específico que 
justifica la dictación de cualquiera de las medidas cautelares y 
dice: ‘Este interés surge siempre de la existencia de un peligro 
de daño jurídico, derivado del retardo de una providencia 
jurisdiccional definitiva.”’19 

15. Las medidas cautelares20 consolidan una previsión respecto a las 
resultas futuras de los procesos judiciales y, en el caso de las UUJJ, 
deben ser interpuestas oportunamente velando por los intereses 
estatales.

16. La doctrina otorga a este tipo de medidas una variedad de 
denominaciones, como ser: medidas de seguridad, precautorias, 
provisionales, preventivas y cautelares. Si bien, no es relevante la 
denominación que se otorgue a este tipo de medidas, es importante 
aclarar que, en la nomenclatura boliviana, tanto en materia civil 
(Código Procesal Civil, Artículo 310 y siguientes) como penal (Código 
de Procedimiento Penal, Artículo 252 y siguientes), se adopta la 
denominación de medidas cautelares, distinguiéndose en materia 
penal las medidas cautelares de carácter personal de las medidas 
cautelares de carácter real. Para efectos del presente Dictamen 
General, cuando se aborde el tema de medidas cautelares en materia 
penal, nos referiremos únicamente a aquellas de carácter real o 
patrimonial.

17. En derecho procesal boliviano y conforme al entendimiento establecido 
en la jurisprudencia constitucional, en términos generales, las 

18 MARTÍNEZ, Botos. Medidas Cautelares. Editorial Universidad. Buenos Aires, 
1990. Página 27-29.

19 ROJAS RODRÍGUEZ, Mario. Las Medidas Precautorias. Editorial Escuela 
Tipográfica Salesiana. 1965. Página 15.

20 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3.2., Sobre las 
medidas precautorias, de la Sentencia Constitucional Plurinacional N° 
0229/2017-S3, de 24 de marzo. “Las medidas precautorias tienen por finalidad . 
asegurar provisionalmente el cumplimiento de la sentencia” (art. 169); y, que: ‘(...) Para 
evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al titular de los bienes, el juez podrá limitar 
la medida precautoria solicitada o disponer otra diferente, según la importancia del 
derecho que se intentare proteger’ (art. 170.” (SCP 030/2015-S2 de 3 de junio)”.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200229%20de%2024%20de%20marzo%20de%202017.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200229%20de%2024%20de%20marzo%20de%202017.pdf
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características de las medidas cautelares son las siguientes21 : 

1) Son excepcionales y cuando existe duda sobre su aplicación se 
debe aplicar lo más favorable a la persona (principio pro homine);

2) Son proporcionales, porque deben estar en adecuada relación 
con el hecho que se imputa o con lo que se busca garantizar 
(principio de razonabilidad);

3) Son instrumentales, pues no tienen una finalidad en sí mismas, 
sino que son adoptadas exclusivamente en el marco de un proceso 
principal;

4) Son revisables o apelables y, por tanto, modificables, pues su 
imposición responde a una determinada situación de hecho, 
existente al momento de su adopción, la que podría variar a lo 
largo del proceso, obligando a su modificación o terminación;

5) Son temporales22 , pues solo pueden ser adoptadas en tanto se 
mantenga la situación de hecho que dio origen a su imposición o 
esté pendiente el proceso principal. En tal sentido, las medidas 
cautelares son provisionales y tienen una duración limitada en el 
tiempo; y

6) Son eminentemente jurisdiccionales, puesto que, aunque 
podría ser impuesta por una autoridad competente distinta, su 
mantenimiento, modificación o revocación se encuentra reservada 
exclusivamente a los jueces.

18. En cuanto a la finalidad que persiguen, en el marco de las 
características señaladas precedentemente, las medidas cautelares 
tienden a que se ejecute lo juzgado y, finalmente, se repare el daño 

21 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, subsección III.2.1., Características de las 
medidas cautelares, de la Sentencia Constitucional Plurinacional N° 0011/2013, de 
3 de enero.

22 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3., Análisis del caso 
concreto, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0602/2017-S3, de 26 
de junio. “(...) el pedido de la entidad accionante respecto a la aplicación de medidas 
precautorias debió ser debidamente atendido por las autoridades judiciales, considerando 
que precisamente por el carácter de provisionalidad que estas revisten pueden ser 
revisadas, modificadas; al no haberse pronunciado sobre el incidente de nulidad que 
tenía por finalidad la modificación de las medidas precautorias los Vocales demandados 
desconocieron la provisionalidad de dichas medidas vulnerando así el derecho al debido 
proceso”. (énfasis añadido)

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200602%20S%20de%2026%20de%20junio%20de%202017.pdf
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causado23 . Respecto del fundamento constitucional sobre el objeto 
y finalidad de las medidas cautelares, siguiendo a la jurisprudencia 
constitucional boliviana, se tiene lo siguiente24 :

“(...) se concluye que las medidas cautelares -reales (que 
también comprende a la hipoteca legal, secuestro y retención) 
o personales-, tienen un fundamento constitucional, que es la 
efectividad de la justicia o tutela judicial efectiva, al constituirse 
en instrumentos necesarios para garantizar la eficacia de la 
función jurisdiccional, dado que no es suficiente que la decisión 
o resolución, sea meramente declarativa de un derecho, sino 
que debe ante todo ser posible de ejecutarse y reparar el daño 
provocado; para dicho fin, las medidas cautelares son el medio 
o mecanismo a través del cual se ejecute lo juzgado y finalmente 
se repare el daño causado... Entonces, bajo la comprensión 
que desde el inicio del proceso hasta la emisión de la sentencia 
o fallo, transcurre cierto tiempo, resulta necesario que el 
Estado a través del órgano jurisdiccional, asegure o garantice 
la efectividad de la sentencia, que se logrará a través de la 
adopción de medidas cautelares -personales o reales- como 
instrumentos coadyuvantes.” (énfasis añadido)

19. Conforme a lo señalado hasta aquí, la principal labor de las UUJJ 
respecto a las medidas cautelares será la de garantizar la tutela 
judicial efectiva25 de los derechos, intereses y bienes del patrimonio 
del Estado, logrando la materialización de medidas cautelares de 

23 Artículo 252 del Código de Procedimiento Penal. “Sin perjuicio de la hipoteca legal 
establecida por el artículo 90 del Código Penal, las medidas cautelares de carácter real 
serán dispuestas por el juez del proceso a petición de parte, para garantizar la reparación 
del daño y los perjuicios, así como el pago de costas o multas, a cuyo efecto se podrá 
solicitar el embargo de la fianza siempre que se trate de bienes propios del imputado.” 
(énfasis añadido)

Artículo 311, parágrafo II, del Código Procesal Civil. “Las medidas cautelares se 
ordenará cuando la autoridad judicial estime que son indispensables para la protección 
del derecho, siempre que exista peligro de perjuicio o frustración del mismo por la 
demora del proceso.” (énfasis añadido)

24 Sección III., Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.6., Examen de 
constitucionalidad, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0011/2013, de 
3 de enero.

25 El principio de tutela judicial efectiva está inserto en las garantías 
jurisdiccionales establecidas en la CPE, al señalar en su artículo 115, parágrafo 
I, que toda persona será protegida efectivamente por los jueces y tribunales.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
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carácter patrimonial26 respecto de su contraparte procesal27 , a objeto 
que la decisión o resolución judicial obtenida a favor de la entidad o 
empresa pública, no sea un mero instrumento declarativo de uno o 
varios derechos, sino, que la misma sea efectivamente ejecutable y 
permita la reparación del daño provocado al Estado.

20. Las medidas cautelares mayormente conocidas en la doctrina, por 
citar las más relevantes, son las siguientes: el depósito, la prohibición 
de innovar, la anotación preventiva, el embargo, el secuestro, la 
intervención, la hipoteca legal, la incautación y la retención. Asimismo, 
según la forma en que estén legisladas, encontramos medidas 
cautelares nominadas, es decir, las específicamente nombradas 
o expresamente recogidas por la legislación vigente, y medidas 
cautelares genéricas o innominadas, es decir, las que el juez o 
tribunal puede disponer, según las estime indispensables e idóneas, 
para la finalidad cautelar.

21. Respecto al momento de su interposición, las medidas cautelares, 
independientemente de la forma que adopten, pueden ser tramitadas 
antes, durante o después del proceso principal.

22. En ese sentido, dada la heterogeneidad de las medidas cautelares y el 
momento en que las mismas pueden ser solicitadas o impuestas, no es 
posible someter todas a un trámite común. A continuación, se analizan 
los aspectos genéricos y específicos de las medidas cautelares en 
materia civil, penal y coactiva fiscal, que las UUJJ deberán considerar 
para la solicitud, otorgación y ejecución de medidas cautelares de 
carácter patrimonial.

B. ASPECTOS ESPECÍFICOS QUE LAS UUJJ DEBERÁN CONSIDERAR PARA 
LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER PATRIMONIAL

23. Las UUJJ tienen el deber de asegurar que las medidas cautelares 

26 CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo VI. 31a Edición revisada, actualizada y ampliada. Editorial 
Heliasta S.R.L. Buenos Aires, 2009. A efectos del presente Dictamen General 
se utiliza la palabra patrimonio o derechos patrimoniales en su acepción de 
bienes propios y derechos, adquiridos personalmente por cualquier título.

27 CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo II. 31a Edición revisada, actualizada y ampliada. Editorial Heliasta 
S.R.L. Buenos Aires, 2009. “Suele decirse así en algunos países americanos por “parte 
contrario” en pleito.”
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no sean estériles sino, por el contrario, ejecutadas con celeridad y 
diligencia28 . A dicho efecto, los abogados de las UUJJ deberán prever, 
respecto a las medidas cautelares, que éstas:

a) Sean solicitadas tan pronto como se pueda cuantificar el posible 
daño al Estado;

b) Se materialicen y ejecuten de forma diligente, con la finalidad de 
recuperar el daño patrimonial causado al Estado;

c) Estén debidamente fundamentadas29 , precisadas y 
circunstanciadas para su interposición, sin obviar ningún hecho 
con relevancia jurídica y guardando estrecha relación con el 
objeto procesal de la pretensión principal;

d) Sean objeto de pronunciamiento expreso de las autoridades 
judiciales, en el marco de los argumentos jurídicos y medios 
probatorios, con la posibilidad de impugnar e incluso acudir a la 
jurisdicción constitucional;

e) Sean precisas en cuanto a la cuantía patrimonial en litigio30 , 
cuidando que los bienes objeto de medidas cautelares cubran, en 
todos los casos, el monto del litigio principal; 

f) Sean objeto del debido impulso procesal31 , mediante solicitudes 
oportunas de pronunciamientos judiciales o fiscales; y,

g) Sean objeto de interposición de recursos de impugnación32, 

28 Artículo 4 del Reglamento del Proceso de Evaluación al Ejercicio de Acciones Jurídicas 
y de Defensa, aprobado mediante Resolución Procuradurial N° 081/2017, de 2 de mayo. 
“Diligencia.- Es la acción idónea y oportuna, en cumplimiento de la normativa 
aplicable, que realizan las y los abogados de la unidad jurídica o la instancia a 
cargo de procesos sustanciados ante autoridades jurisdiccionales.”

29 La debida fundamentación jurídica estriba en la idónea interposición de medidas 
cautelares de carácter patrimonial, realizando la correcta subsunción del hecho 
al derecho, en función de la normativa, la jurisprudencia y la doctrina legal 
aplicables.

30 Los abogados de las UUJJ podrán, a tal efecto, recomendar a la MAE la 
utilización de los medios idóneos que sean necesarios, incluyendo, pero no 
limitado a, informes de expertos, peritajes, valuaciones, auditorías, entre otros.

31 Se entiende impulso procesal, para efectos del presente Dictamen General, el 
fenómeno en virtud del cual se asegura la continuidad de los actos procesales y 
su dirección hacia el fallo definitivo.

32 Los abogados de las UUJJ deberán, a tal efecto, hacer uso de los medios de 
impugnación disponibles para obtener que se rectifiquen cualesquier errores 
cometidos en las decisiones judiciales que impongan, revoquen o modifiquen 
medidas cautelares, ya sea por la aplicación equivocada de la normativa 
aplicable o por inobservancia de las formas procesales.
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a cuyo efecto las UUJJ deberán cumplir oportunamente los 
requisitos procesales exigidos para cada recurso, con la debida 
expresión de agravios e invocación del precedente contradictorio, 
según corresponda.

24. Adicionalmente, los abogados de las UUJJ deberán, antes del inicio o 
durante la sustanciación de un proceso judicial en materia civil, penal 
o coactiva fiscal, solicitar información sobre la propiedad de bienes, 
acciones o derechos sujetos a registro de la contraparte procesal, a 
los diferentes registros, incluyendo, pero no limitado a, los siguientes:

1) Registro de Derechos Reales (Órgano Judicial)33 , incluyendo la 
Oficina Distrital de Derechos Reales en la jurisdicción de la entidad 
o empresa pública;

2) Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI);

3) Registros municipales de la propiedad u otros bienes sujetos a 
registro34 ;

4) Unidad Operativa de Transito; y,

5) Otros registros públicos o privados, en caso de otros bienes, 
acciones o derechos sujetos a registro.

1. Medidas cautelares de carácter patrimonial en materia civil

25. Las medidas cautelares en el proceso civil están destinadas 
específicamente a la protección de los derechos en controversia, 
siempre que exista peligro de perjuicio o frustración del mismo por 
la demora del proceso, es decir, frente a la posibilidad que, durante el 
tiempo anterior al reconocimiento judicial del derecho, éste pudiera 
sufrir (i) un perjuicio inminente o (ii) un perjuicio irreparable.

26. El Código Procesal Civil reconoce las medidas cautelares genéricas35 , 
es decir, aquellas que, según las circunstancias, el juez considere sean 
“las más aptas para asegurar provisionalmente el cumplimiento de 
la sentencia.” Asimismo, establece medidas cautelares específicas o 
nominadas de carácter patrimonial, como ser36 :

33 Consejo de la Magistratura - Dirección Nacional de Derechos Reales.
34 Por ejemplo, el Registro Catastral, el Registro Único para la Administración 

Tributaria Municipal (RUAT) u otros.
35 Artículo 324 del Código Procesal Civil.
36 Capítulo Tercero, Medidas cautelares específicas, del Código Procesal Civil.
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1) Anotación preventiva, que tiene por objeto asegurar la publicidad 
de los procesos relativos a bienes inmuebles, para conocimiento 
de posibles terceros adquirientes del bien en litigio. Esta medida 
cautelar no impide la libre disposición del bien37 ;

2) Embargo preventivo y secuestro, que afecta e inmoviliza los 
bienes que son, o serán, objeto de la litis, a fin de asegurar la 
ejecución efectiva de la potencial sentencia en el marco de un 
proceso judicial38 . 

3) Intervención judicial, por la cual, una persona designada por 
el juez, en calidad de auxiliar externo de éste, interfiere en la 
actividad económica de una persona física o jurídica, sea para 
asegurar la ejecución forzada o para impedir que se produzcan 
alteraciones en el estado de los bienes39 .;

4) Inhibición de bienes, que implica la interdicción de vender o gravar 
un bien inmueble de propiedad del deudor, ya sea al momento de 
anotarse la medida o que sea adquirido con posterioridad40 ; y,

5) Prohibiciones de innovar y contratar. Surgen frente a la posibilidad 
que las medidas cautelares señaladas precedentemente no sean 
suficiente, para que una de las partes se abstenga de alterar, en 
tanto dure el proceso, la situación de hecho o de derecho existente 
en un momento determinado41 .

La prohibición de contratar, por su parte, asegura que una de las 
partes se abstenga de celebrar contratos para ceder, arrendar o 
enajenar a un tercero determinados bienes, otorgando publicidad a 
dicha prohibición42 .

27. A continuación, se efectuará una revisión del proceso cautelar en 
materia civil (artículos 310 a 323 del Código Procesal Civil), sobre la 

37 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 797.

38 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 781.

39 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 791.

40 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 789.

41 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 798.

42 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004 Página 800.
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oportunidad, los requisitos y procedencia para la petición de medidas 
cautelares, la competencia para resolver dicha petición, así como 
su resolución, cumplimiento y modificación, para luego ingresar al 
análisis de las medidas cautelares específicas establecidas por la 
norma adjetiva civil.

a) Oportunidad para la solicitud

28. La norma procesal civil, en su artículo 310, establece que las medidas 
cautelares podrán solicitarse (i) antes de la demanda o (ii) durante 
la sustanciación del proceso43 . Esto motivará que los abogados de 
las UUJJ evalúen el momento oportuno en que deberán solicitar la 
medida cautelar respectiva.

29. Si bien la solicitud de medidas cautelares durante la sustanciación 
del proceso principal no plantea mayores inconvenientes, cuando 
la medida cautelar sea solicitada antes de la interposición de la 
demanda, es decir, como medida preparatoria de demanda, se deberá 
tomar en cuenta que la misma44 :

a) “Caducará de pleno derecho” si no se llega a presentar la 
demanda principal dentro de los treinta (30) días siguientes de 
habérsela ejecutado; y,

b) De suceder esta situación, la autoridad judicial de oficio 
dispondrá el levantamiento de la medida “condenándose a la 
parte demandante, si hubiere lugar, al pago de daños, perjuicios 
y costas”.

30. Lo señalado deberá ser considerado por los abogados de las UUJJ 
al momento de analizar la pertinencia o no de solicitar una medida 
cautelar antes de la presentación de la demanda, quienes deberán 
asegurar, por un lado, que concurran todos los elementos fácticos, 
jurídicos y probatorios para promover la demanda principal y, por 
otro, proseguir con la acción hasta la materialización efectiva de la 
medida cautelar solicitada.

31. En caso que se solicite una medida cautelar antes de la demanda y 
que ésta última no sea presentada en el referido plazo de treinta (30) 

43 Artículo 110 del Código Procesal Civil.
44 Artículo 310, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
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días hábiles, cualquier pago de daños, perjuicios u otros en contra del 
Estado, será responsabilidad de los abogados de las UUJJ.

32. Respecto a la solicitud de medidas cautelares durante la sustanciación 
del proceso, los directores o responsables de las UUJJ deberán evaluar, 
desde el momento que asumen el cargo, todos los procesos judiciales 
a su cargo a objeto de verificar si fueron o no solicitadas las medidas 
cautelares pertinentes y, en su caso, requerir aquellas que aún no 
estuviesen dispuestas. En el mismo sentido, los directores jurídicos, 
o la instancia a cargo de los procesos, deberán realizar relevamiento 
de todos los procesos para efectuar un análisis exhaustivo sobre las 
medidas cautelares, a efecto de determinar su aplicación, efectividad 
o pertinencia.

b) Requisitos y procedencia

33. La solicitud de medidas cautelares debe ser (i) fundamentada y 
determinada en cuanto a (ii) la medida solicitada y (iii) el alcance 
de la misma. El Código Procesal Civil, respecto a los requisitos y 
procedencia de las medidas cautelares establece lo siguiente45 :

1) La petición de medidas cautelares contendrá el fundamento de 
hecho de la medida;

2) La petición de medidas cautelares contendrá la determinación de 
la medida y sus alcances.

34. El requisito respecto a que la petición deba contener el fundamento 
de hecho de la medida cautelar, se refiere al elemento fáctico, a la 
circunstancia específica, que da lugar a la solicitud. Como se observó en 
las características de las medidas cautelares, la nota de temporalidad 
hace referencia a que las mismas se adoptan o se mantienen mientras 
la situación de hecho que dio origen a su imposición siga existiendo.

35. Esta situación de hecho, a efectos de la solicitud de la medida cautelar, 
debiera implicar o representar46 :

1) Peligro de perjuicio del derecho. El perjuicio no es otro que el 
daño que se pueda causar a los intereses patrimoniales, por lo 

45 Artículo 311, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
46 Artículo 311, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
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que está, en este caso, íntimamente ligado al concepto de daño 
material47 al Estado;

2) Peligro de frustración del proceso. La frustración del proceso 
privaría al Estado de la reparación esperada del daño material 
inferido.

36. En ambos casos, el peligro debe tener carácter inminente o 
irreparable48 . Por un lado, la inminencia consiste en la proximidad o 
cercanía de un acontecimiento que, de materializarse, potencialmente 
perjudicaría el derecho o frustraría el proceso. En ese sentido, 
se deberá demostrar la urgencia de la situación, ante el riesgo de 
que la potencial amenaza pueda materializarse. Por otro lado, la 
irreparabilidad consiste en el grado extremo de afectación irreversible 
que podría darse sobre los derechos o el proceso. En ese sentido, se 
deberá probar que el derecho o el proceso podrían ser afectados de 
tal manera que no sean susceptibles de reparación, restauración o 
adecuada indemnización.

37. Para la solicitud de la medida cautelar, es importante observar lo 
siguiente49 :

a)  La verosimilitud del derecho (que sea demostrable);

b)  El peligro en la demora (que sea urgente);

c)  La posibilidad jurídica (que sea ejecutable); y

d)  La proporcionalidad de la medida (que sea razonable).

38. Bajo estos cuatro (4) criterios o estándares legales, además de 
lo señalado en los párrafos 34 y 35 ut supra, las solicitudes de 
medidas cautelares de carácter patrimonial en materia civil, que 
sean presentadas por los abogados de la UUJJ, deberán observar los 
siguientes criterios:

1)  Ser objetivas, es decir, que la solicitud de medidas cautelares 

47 CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho 
Usual. Tomo VI. 31a Edición revisada, actualizada y ampliada. Editorial Heliasta 
S.R.L. Buenos Aires, 2009. “El que recae sobre cosas u objetos perceptibles por 
los sentidos. El perjuicio patrimonial fácilmente apreciable; como la mora en un 
pago, en que se resarce abonando el interés legal del dinero.”

48 Artículo 324 del Código Procesal Civil.
49 Artículo 320 del Código Procesal Civil.
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debe estar fundada en una situación de hecho, material y 
susceptible de ser probada, que dé lugar a su imposición o esté 
sujeta al proceso principal;

2) Estar razonablemente justificadas, es decir, bajo el imperio de 
las reglas de la sana crítica racional y de forma coherente con los 
antecedentes del caso;

3) Ser necesarias, es decir, que la solicitud de medidas cautelares 
debe permitir a la autoridad judicial compulsar las medidas 
solicitadas con los hechos reputados como potencialmente 
perjudiciales del derecho pretendido o de frustración procesal.

4) Ser idóneas, es decir, que las medidas cautelares solicitadas 
deben ser las pertinentes para que desaparezcan todas las 
circunstancias de hecho que dieron lugar a su solicitud;

5) Ser taxativas, es decir, que la solicitud de medidas cautelares se 
debe circunscribir exclusivamente a los antecedentes del caso 
y a las circunstancias de hecho que dieron lugar a su solicitud, 
precisándose la o las medidas a ser solicitadas y el alcance, 
material y temporal, que debieran tener las mismas; y,

6) Guardar la debida proporcionalidad, es decir, que debe existir una 
relación de correspondencia entre la medida cautelar solicitada 
y el potencial perjuicio del derecho o la frustración del proceso 
invocados.

39. Los abogados de las UUJJ necesariamente y bajo responsabilidad, 
deberán observar que las medidas cautelares solicitadas cumplan 
con los criterios o estándares legales descritos, que son aplicables 
mutatis mutandis a las materias penal y coactiva fiscal, desde su 
interposición hasta su cumplimiento efectivo, velando por el respeto 
del mandato contenido en el artículo 115, parágrafo I, de la CPE.

c) Competencia para el conocimiento, sustanciación y resolución

40. Bajo la norma procesal civil, son competentes para conocer, resolver y 
disponer la aplicación y ejecución de medidas cautelares de carácter 
patrimonial, las autoridades judiciales que deban conocer la demanda 
principal, es decir, los juzgados públicos en materia civil y comercial50.

41. Respecto a la competencia de las autoridades judiciales para la 

50 Artículo 69 de la Ley N° 69, de 25 de junio de 2010.
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disposición de medidas cautelares, a efecto de evitar errores futuros 
o dilaciones innecesarias por impericia, los abogados de las UUJJ 
deberán observar lo siguiente:

1)  Que la autoridad judicial ante la que se presente la solicitud de 
medidas cautelares sea la competente para conocer y disponer 
las mismas;

2)  Que si, por razones ajenas a los abogados de las UUJJ, la medida 
hubiese sido ordenada por una “autoridad judicial incompetente”, 
se deberá asegurar que la medida sea dictada conforme a lo 
dispuesto en el Código Procesal Civil51 , a efectos de su validez, 
requiriendo a la autoridad judicial que remita los antecedentes a 
la autoridad competente de manera inmediata.

d) Cumplimiento y modificación

42. Las medidas cautelares subsistirán mientras duren las circunstancias 
que las determinaron, por lo que la autoridad judicial, de oficio o a 
petición de parte, tiene la potestad de “disponer su modificación, 
sustitución o cese, en razón de la mejor protección de los derechos.52”   
En previsión a la potencial aplicación de dichas disposiciones, los 
abogados de las UUJJ deberán:

1) Hacer un adecuado seguimiento a los procesos judiciales;

2) Evaluar, de manera periódica si las circunstancias de hecho que 
dieron lugar a la imposición de las medidas cautelares subsisten 
o no; y

3) De la evaluación anterior, ejercitar oportunamente las acciones 
jurídicas que correspondan.

43. Lo señalado, permitirá una adecuada defensa por parte de los 
abogados de las UUJJ, en resguardo de los bienes del patrimonio del 
Estado, evitando que se cause un perjuicio a los derechos estatales, 
asegurando provisionalmente la decisión judicial sobre el fondo, es 
decir, la ejecutabilidad de la sentencia.

44. Asimismo, los abogados de las UUJJ deberán analizar y tomar en 
cuenta, respecto a la solicitud de medidas cautelares, lo siguiente:

51 Artículo 313 del Código Procesal Civil.
52 Artículo 314, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
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a) En primer lugar, la disposición u otorgación de medidas cautelares 
tiene carácter ex parte, es decir, no se requiere de la concurrencia 
de la otra parte para que la misma pueda ser ordenada;

b) En segundo lugar, de forma coherente con lo anterior, los 
incidentes u observaciones que pudiesen ser planteados por la 
parte cautelada no impiden la ejecución de la medida53 ; y,

c) En tercer lugar, las medidas cautelares podrán ordenarse bajo 
responsabilidad de la parte solicitante, sin necesidad de dar 
caución o lo que comúnmente se conoce como contracautela, 
excepto cuando se trate de intervención judicial y en los casos 
señalados por Ley54 .

45. Conforme a lo analizado, la admisión o rechazo de las medidas 
cautelares por parte de la autoridad judicial, se realizará (i) de la 
valoración de la prueba ofrecida y (ii) con la debida fundamentación 
de la resolución. Esto hace alusión, por un lado, al carácter objetivo 
con el que deberá cumplir la solicitud de medidas cautelares, es decir, 
estar fundada en una situación de hecho, material y susceptible de 
ser probada, y, por otro lado, al grado razonable de justificación que 
deberá tener la misma, bajo las reglas de la sana crítica razonable, de 
forma coherente con los antecedentes del caso.

46. Si bien lo señalado precedentemente no afecta el carácter revisable 
o apelable y, por tanto, modificable, de las medidas cautelares, los 
abogados de las UUJJ deberán asegurar, de manera inmediata y 
efectiva, la ejecución de la medida cautelar ordenada. Esto toda vez 
que, la parte cautelada deberá ser notificada con la medida en un plazo 
de tres (3) días computable desde el momento de la ejecución55, en 
caso de que no hubiese tenido conocimiento de la misma al momento 
de que ello suceda.

e) Medidas provisionales y anticipadas

47. Los abogados de las UUJJ deberán tomar en cuenta la facultad de 
la autoridad judicial competente para (i) disponer las medidas 
provisionales56 que correspondan o (ii) anticipar la realización de 

53 Artículo 315, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
54 Artículo 320 del Código Procesal Civil.
55 Artículo 315, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
56 Al igual que las medidas cautelares, se refiere a otro tipo de medidas de carácter 

temporal e inmediato que la autoridad judicial competente podrá disponer en 
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determinadas diligencias57 , a objeto de58 :

1) Evitar que se cause al Estado un perjuicio grave o de difícil 
reparación; o 

2) Asegurar provisionalmente la decisión sobre el fondo.

48. Para ello, los abogados de las UUJJ podrán solicitar a la autoridad 
judicial competente, el remate de bienes que se hubieren embargado o 
que se encontraren sometidos a medidas cautelares, y el consiguiente 
depósito judicial del producto59 , debiendo probar razonablemente 
que dichos bienes60 :

1) Corren el riesgo de perecer;

2) Corren el riesgo de deteriorarse;

3) Corren el riesgo de depreciarse o desvalorizarse; o

4) Su conservación podría imponer perjuicios o gastos 
desproporcionados a su valor.

49. En tal sentido y en el marco de la eficiencia y economía procesal, 
los abogados de las UUJJ deberán recurrir a los medios de prueba 
eficaces, idóneos y suficientes, incluyendo informes de expertos, 
peritajes, valuaciones, auditorías u otros, a objeto que la autoridad 
judicial correspondiente pueda valorar positivamente la solicitud de 
remate de los bienes que se hubieren embargado o que, de manera 
general, se encontraren sometidos a medidas cautelares.

50. Finalmente, los abogados de las UUJJ deberán, por un lado, pedir la 
ampliación, mejora o sustitución de la medida cautelar cuando, de 
manera objetiva y demostrable, se considere que las mismas han 
dejado de cumplir adecuadamente la función de garantía61 y, por otro 
lado, en el marco de la proporcionalidad y razonabilidad, solicitar 
una medida que garantice suficientemente el derecho de su entidad 

el marco de un proceso judicial, de manera provisional.
57 Se refiere a la tramitación, cumplimiento o ejecución de alguna medida 

dispuesta por la autoridad judicial competente, en el marco del proceso judicial.
58 Al igual que las medidas cautelares, se refiere a otro tipo de medidas de carácter 

temporal e inmediato que la autoridad judicial competente podrá disponer en 
el marco de un proceso judicial, de manera provisional.

59 Artículo 316, parágrafo III, del Código Procesal Civil.
60 Artículo 316, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
61 Artículo 321, parágrafo I, del Código Procesal Civil.



PROCUR ADUR Í A GENER AL DEL ES TADO

153

o empresa pública, cuando el afectado solicite el cambio de la medida 
cautelar por otra menos perjudicial62 .

f) Recursos y responsabilidades

51. La resolución que admite o deniega una medida cautelar u ordena su 
sustitución o modificación por otra, puede ser impugnada por vía de 
apelación en efecto devolutivo63 .

52. Sobre el particular, los abogados de las UUJJ deben considerar 
lo dispuesto por la norma adjetiva civil respecto a la apelación64 , 
recurso ordinario que deberá ser interpuesto contra las resoluciones 
judiciales que admitan, denieguen o modifiquen una medida cautelar, 
causando agravio a los derechos, intereses o bienes del patrimonio del 
Estado. Mediante el recurso de apelación, los abogados de las UUJJ 
podrán solicitar a la autoridad judicial competente que modifique, 
revoque, deje sin efecto o anule una medida cautelar65 .

53. En la interposición del recurso de apelación, los abogados de las UUJJ 
deberán asegurarse que se aplique el principio de prohibición de la 
reformatio in peius, es decir, que el tribunal superior que resuelva la 
apelación no haga más gravosa la situación del Estado, siguiendo los 
siguientes criterios:

1) Señalando con claridad y precisión los agravios causados por la 
resolución judicial apelada; y,

62 Artículo 321, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
63 Artículo 322 del Código Procesal Civil.
 CAMACHO, Azula. Manual de Derecho Procesal. Tomo I: Teoría General del 

Proceso. Undécima edición. Editorial Temis S.A. Bogotá, 2016. Página 395-
397. “El recurso de apelación -que es desarrollo del principio de las dos instancias- 
se interpone ante el mismo funcionario que profiere la decisión y se tramita y decide 
por su superior jerárquico, con el fin de obtener que la revoque, modifique o adicione. 
La apelación -como lo anota Guasp- es un recurso que se lleva al superior inmediato 
jerárquico o una alzada a mayor juez. Por tal razón suele utilizarse también el término 
de alzada para distinguir esta clase de impugnación. (...)

 En el efecto devolutivo el funcionario de primera instancia no pierde la competencia, 
pues continúa dándole trámite al proceso y cumple lo decidido en la providencia 
recurrida. La apelación en esta modalidad se surte sobre copias que se compulsan con 
ese fin.”

64 Artículo 252, numeral 2, del Código Procesal Civil.
65 Artículo 256 del Código Procesal Civil.
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2) Dejando de lado los aspectos favorables de la resolución judicial 
apelada.

54. Adicionalmente, conforme a lo establecido para el efecto devolutivo 
del recurso de apelación66 , los abogados de las UUJJ deberán cumplir 
con las siguientes responsabilidades:

1) Identificar las piezas procesales estrictamente necesarias 
para la tramitación del recurso que deberán ser fotocopiadas y 
legalizadas para su remisión al tribunal superior;

2) Cumplir en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas con el 
pago de gastos para las referidas fotocopias legalizadas, bajo 
corresponsabilidad del director o responsable de la UUJJ67 .

g) Medidas cautelares específicas en materia civil

55. Habiendo establecido los aspectos genéricos de las medidas 
cautelares en materia civil, a continuación, se hará una revisión sobre 
los aspectos relevantes, criterios y responsabilidades de los abogados 
de las UUJJ en la solicitud y ejecución de las medidas cautelares 
específicas establecidas por el Código Procesal Civil:

(1) Anotación preventiva

56. Conforme al Código Procesal Civil, esta forma de medida cautelar, 
procede sobre “derechos de propiedad de bienes inmuebles o 
muebles sujetos a registro cuando la pretensión tenga por finalidad la 
constitución, modificación o extinción de un derecho real, o cualquier 
forma de desmembración del derecho mediante sentencia.”68 
Asimismo, la anotación preventiva, en cuanto medida cautelar 
“constituye un acto de publicidad y no impide a su titular el ejercicio 
del contenido de su derecho, ni otorga al que obtuvo la preferencia.”69 

57. En tal sentido, los abogados de las UUJJ deberán, antes de iniciar un 

66 Artículo 259, numeral 2, del Código Procesal Civil.
67 Los abogados de la UUJJ de las entidades y empresas de la Administración 

Pública, deberán cerciorarse que se cuente con los necesarios recursos 
presupuestarios para las contingencias judiciales, con el fin de garantizar la 
efectiva defensa de los intereses del Estado.

68 Artículo 325, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
69 Artículo 325, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
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proceso civil o durante la sustanciación de uno ya iniciado, solicitar 
información sobre la propiedad o no de bienes inmuebles o muebles 
sujetos a registro de la contraparte procesal, conforme a lo señalado 
en el párrafo 24 ut supra.

58. En conocimiento de la información completa y detallada de los bienes 
inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad de la contraparte 
procesal, es decir, entre otros, su (i) identificación, (ii) situación, (iii) 
número de matrícula o (iv) datos de registro70 , los abogados de la 
UUJJ procederán a solicitar ante la autoridad judicial competente, la 
medida cautelar de anotación preventiva, demostrando objetivamente 
la circunstancia de hecho que da lugar a su petición, así como la 
necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la medida, que asegure 
la protección de los intereses, derechos y bienes del patrimonio del 
Estado, así como de los fines del proceso, frente a posibles riesgos de 
carácter inminente e irreparable.

59. La anotación preventiva será solicitada por los abogados de las 
UUJJ a objeto de dar publicidad a la litigiosidad que recae sobre el 
bien inmueble o mueble sujeto a registro respectivo. No obstante, la 
solicitud de anotación preventiva podrá ser solicitada con carácter 
subsidiario a la solicitud de otras medidas cautelares de mayor 
efectividad.

(2) Embargo preventivo y secuestro

60. Los abogados de las UUJJ procederán a solicitar ante la autoridad 
judicial competente, la medida cautelar de embargo preventivo para 
que se ejecute lo juzgado y se repare el daño causado al Estado, 
frente a posibles riesgos de carácter inminente e irreparable, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias71 :

1) La persona que hubiere causado el daño fuera extranjera o, aun 
siendo boliviano, no tuviere domicilio en territorio nacional;

2) El daño derive de un contrato suscrito entre el Estado y la persona 
que hubiere causado el daño;

3) La persona que hubiere causado el daño hubiese cancelado, 
retirado, o de alguna otra manera hecho inejecutables las 

70 Artículo 325, parágrafo III, del Código Procesal Civil.
71 Artículo 326, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
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garantías otorgadas a favor de la entidad o empresa de la 
Administración Pública o dichas garantías, por vencimiento o 
cualquier otro motivo, ya no sean ejecutables;

4) La entidad o empresa de la Administración Pública cuente con 
prueba documental sobre su derecho patrimonial; o

5) La entidad o empresa de la Administración Pública reclame, de 
forma objetiva y demostrable, el cumplimiento o ejecución de un 
contrato.

61. Los abogados de las UUJJ, en caso de ser concedido el embargo 
preventivo por la autoridad competente, deberán evaluar si72 :

1) El bien asegura por sí solo o no el derecho pretendido;

2) Es necesaria o no la guarda o conservación del bien por parte de 
la entidad o empresa de la Administración Pública para asegurar 
el resultado de la sentencia; o

3) Si la persona que hubiere causado el daño ofrece o no los bienes 
para su descargo.

62. En caso que, de la evaluación resulte que (i) el bien no asegura por sí 
solo el derecho pretendido, (ii) es necesaria la guarda o conservación 
del bien por parte de la entidad o empresa de la Administración 
Pública para asegurar el resultado de la sentencia o (iii) la persona 
que hubiere causado el daño no ofrece los bienes para su descargo, 
los abogados de las UUJJ deberán solicitar el secuestro73 de los bienes 
muebles o semovientes, identificando tanto a la institución o empresa 
de la Administración Pública como al servidor público que debieran 
ser designados como depositarios, asumiendo las respectivas 
responsabilidades conforme a Ley74 .

(3) Intervención judicial

63. Conforme al Código Procesal Civil la autoridad judicial competente 
puede, a pedido de un socio o copropietario, ordenar la “intervención 

72 Artículo 326, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
73 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 

Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 786. “En sentido estricto, denomínase secuestro 
a la medida cautelar en cuya virtud se desapodera a una persona de un bien sobre el 
cual se litiga o se ha de litigar, o de un documento necesario para deducir una pretensión 
procesal.”

74 Artículo 326, parágrafo III, del Código Procesal Civil.
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con facultades de administración o sin ellas”75 . A efectos de la 
solicitud de una medida cautelar de intervención judicial, los abogados 
de las UUJJ deberán probar, de forma objetiva y razonable, que los 
actos u omisiones de los administradores o poseedores de los bienes 
de la sociedad o copropiedad:

1) Pudieren ocasionar grave perjuicio76 ; o

2) Pusieren en peligro las actividades propias de la sociedad o de la 
copropiedad.

64. Los abogados de las UUJJ, bajo ciertas circunstancias y respecto a 
ciertos bienes, deberán verificar la existencia o no de un interés legítimo 
en la sociedad o copropiedad, a objeto de solicitar la designación (i) 
de un interventor informante77 o (ii) de un interventor recaudador78 , 
con la finalidad que informen sobre el estado de los bienes objeto del 
proceso o actividades desarrolladas por el interventor con facultades 
de administración (artículo 329, parágrafo I, del Código Procesal Civil) 
o recauden el producto de la parte embargada, respectivamente.

65. En ambos casos, los abogados de las UUJJ deberán asegurarse de 
que79 :

a) La designación recaiga en una persona idónea;

b) La resolución que ordene la medida cautelar de intervención 
establezca de forma clara y precisa las funciones del interventor;

c) La resolución que ordene la medida cautelar de intervención 
establezca el plazo de la intervención y las condiciones que 
debieran cumplirse para una posible prórroga;

d) El interventor cumpla debidamente con las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el artículo 332 del Código 
Procesal Civil;

e) La entidad o empresa de la Administración Pública a la que 
pertenecen cuente con los recursos necesarios, a objeto de cubrir 
el honorario fijado por la autoridad judicial para el interventor; y,

f) El interventor sea removido en caso de: (i) no cumplir las funciones 
75 Artículo 329, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
76 Esto, en conexión con los párrafos 34 a 36 del presente Dictamen General.
77 Artículo 330, numeral 1, del Código Procesal Civil.
78 Artículo 330, numeral 2, del Código Procesal Civil.
79 Artículos 331 a 334 del Código Procesal Civil.
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para las cuales fue designado o no sea idóneo para las mismas; 
(ii) sea negligente, a tal extremo que comprometa el interés de las 
partes y la conservación de bien o bienes; o (iii) incurra en abuso 
en el ejercicio de sus funciones.

(4) Inhibición de bienes

66. Esta medida cautelar permite que la autoridad judicial disponga la 
inhibición de vender o gravar los bienes por parte de la contraparte 
procesal80 . La medida cautelar de inhibición de bienes será solicitada 
por los abogados de las UUJJ en todos los casos en que hubiere lugar 
al embargo, y adicionalmente:

1) Si este no pudiere hacerse efectivo por no conocerse los bienes 
del deudor; o

2) Por no cubrir el o los bienes el monto de la deuda.

67. Toda vez que esta medida, al igual que el secuestro, es complementaria 
al embargo de bienes y semovientes, surte efectos desde la fecha de 
su anotación en el registro correspondiente81 . Por tal motivo, los 
abogados de las UUJJ deberán velar, conforme a las circunstancias 
del proceso, que la entidad o empresa de la Administración Pública a 
la que pertenecen tenga preferencia sobre las medidas de inhibición 
ordenadas, mediante una anotación oportuna.

(5) Prohibiciones de innovar y contratar

68. Prohibición de innovar. La norma adjetiva aplicable dispone que la 
prohibición de innovar se podrá disponer en toda clase de procesos82, 
siempre que:

1) El derecho fuere verosímil; y

2) Existiere peligro de que, si se altera la situación de hecho o de 
derecho, la modificación pudiere influir en la sentencia o hacer 
ineficaz o imposible su ejecución.

69. Prohibición de contratar. Los abogados de las UUJJ solicitarán a la 
80 Artículo 335 del Código Procesal Civil.
81 Artículo 335, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
82 Artículo 336 del Código Procesal Civil.
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autoridad judicial competente la prohibición de contratar cuando83: (i) 
así lo disponga la normativa aplicable; (ii) así lo disponga el contrato 
relevante; o (iii) para asegurar la ejecución forzada de los bienes 
objeto del litigio. En tal caso, deberán asegurarse que:

1) La resolución judicial que ordene la medida cautelar individualice 
el objeto de la misma;

2) Dicha resolución se inscriba en los registros correspondiente para 
asegurar su ejecución;

3) Se notifique a las partes y a terceros interesados con la referida 
resolución judicial que ordene la medida cautelar; y,

4) Si la medida cautelar es solicitada y ordenada de forma previa a la 
presentación de la demanda, que ésta última sea presentada en 
un plazo de treinta (30) días desde la disposición de la medida84 .

2. Medidas cautelares de carácter patrimonial en materia coactiva fiscal

70. La Ley N° 1178 (“Ley 1178”), de 20 de julio de 1990, Ley de 
Administración y Control Gubernamentales, crea la jurisdicción 
coactiva fiscal85 para el conocimiento de las demandas que se 
interpongan con ocasión de los actos de los servidores públicos, de 
los distintos entes de derecho público o de las personas naturales 
o jurídicas privadas que hayan suscrito contratos administrativos 
con el Estado, por los cuales se determinen responsabilidades civiles 
definidas en el artículo 3186 de la misma Ley.

83 Artículo 337, parágrafo I, del Código Procesal Civil.
84 Artículo 337, parágrafo II, del Código Procesal Civil.
85 Artículo 47 de la Ley N° 1178. “Artículo 47. Créase la jurisdicción coactiva fiscal 

para el conocimiento de todas las demandas que se interpongan con ocasión de los actos 
de los servidores públicos, de los distintos entes de derecho público o de las personas 
naturales o jurídicas privadas que hayan suscrito contratos administrativos con el 
Estado, por los cuales se determinen responsabilidades civiles definidas en el artículo 31 
de la presente Ley. Son contratos administrativos aquellos que se refieren a contratación 
de obras, provisión de materiales, bienes y servicios y otros de similar naturaleza.”

86 Artículo 31 de la Ley N° 1178. “Artículo 31. La responsabilidad es civil cuando la 
acción u omisión del servidor público o de las personas naturales o jurídicas privadas 
cause daño al Estado valuable en dinero. Su determinación se sujetará a los siguientes 
preceptos:

 a) Será civilmente corresponsable el superior jerárquico que hubiere autorizado el uso 
indebido de bienes, servicios y recursos del Estado o cuando dicho uso fuere posibilitado 
por las deficiencias de los sistemas de administración y control interno factibles de ser 
implantados en la entidad.
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71. Es importante señalar que no corresponden a la jurisdicción coactiva 
fiscal las cuestiones de índole civil no contempladas en el artículo 
47 de la Ley 1178 ni las de carácter penal, comercial o tributario, 
atribuidas a la jurisdicción ordinaria y tributaria y aquellas otras 
que, aunque relacionadas con actos de la administración pública, se 
atribuyen por ley a otras jurisdicciones87 .

72. La Ley 1178 elevó a rango legal la Ley del Procedimiento Coactivo 
Fiscal (“LPCF”), en su integridad, y el artículo 77 de la Ley del Sistema 
de Control Fiscal (“LSCF”), aprobadas mediante Decreto Ley N° 
14933, de 29 de septiembre de 197788 .

73. Respecto a las medidas cautelares, la LPCF, si bien no regula su 
aplicación en los procesos coactivos fiscales, dispone que en los 
juicios que se instauren ante la jurisdicción de la Contraloría General 
del Estado, a falta de disposición expresa, “se aplicarán, con 
carácter supletorio o por analogía las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil.”89  

74. Toda vez que el proceso coactivo fiscal deriva en el giro del Pliego de 
Cargo90 por parte de la autoridad judicial competente (juez coactivo), 

 b) Incurrirán en responsabilidad civil las personas naturales o jurídicas que no siendo 
servidores públicos, se beneficiaren indebidamente con recursos públicos o fueren 
causantes de daño al patrimonio del Estado y de sus entidades.

 c) Cuando varias personas resultaren responsables del mismo acto o del mismo hecho 
que hubiese causado daño al Estado, serán solidariamente responsables.”

87 Artículo 48 de la Ley N° 1178
88 Artículo 52 de la Ley N° 1178.
 Es importante precisar que el Decreto Ley N° 14933, de 29 de septiembre de 1977, 

en su artículo 1° aprobó las siguientes leyes: 1) la Ley Orgánica de la Contralorea 
General; 2) la Ley del Sistema de Control Fiscal; y 3) la Ley del Procedimiento 
Coactivo Fiscal. En ese sentido, el artículo 52 de la Ley N° 1178, al señalar que 
se eleva a rango de Ley “solo lo correspondiente al Procedimiento Coactivo Fiscal”, 
elevó a rango de Ley únicamente:

 1) La Ley del Procedimiento Coactivo Fiscal, en sus dos títulos, ocho capítulos y 
veintiocho artículos y uno transitorio; y,

 2) La Ley del Sistema de Control Fiscal, solo en su artículo 77.
 Estas son las normas que actualmente rigen el procedimiento coactivo fiscal.
89 Artículo 1 de la LPCF.
90 El Pliego de Cargo es el instrumento jurídico emitido (girado) por la autoridad 

judicial competente (juez coactivo) que contiene la relación de las faltas o 
infracciones cometidas por la parte demandada o coactivada y la suma que ésta 
deberá pagar bajo conminatoria y que, en materia coactiva fiscal, surte efectos 
análogos a los de la sentencia, siendo susceptible, por ejemplo, de ejecutoriarse 
o de impugnarse mediante recurso de apelación.
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a objeto que el demandado o coactivado pague la obligación91 , surge 
la necesidad que el Estado pueda ejercer el derecho de tutela judicial 
efectiva mediante la solicitud y aplicación de medidas cautelares, con 
el fin de asegurar la ejecución del Pliego de Cargo y la no frustración 
del objeto del proceso.

75. En ese sentido, los abogados de las UUJJ deberán aplicar, con carácter 
supletorio, el Libro Segundo, Desarrollo de los procesos, Título II, 

91 Artículo 17 de la LPCF.
 Artículo 324 de la CPE. “No prescribirán las deudas por daños económicos causados 

al Estado.”
 Sección III., Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.4., Análisis del caso 

y juicio de constitucionalidad, de la Sentencia Constitucional Plurinacional N° 
0790/2012, de 20 de agosto. “El precepto contenido en el art. 324 de la CPE, en 
cuanto establece el principio de imprescriptibilidad de las deudas por daños 
económicos causados al Estado, debe ser asumido como “norma constitucional-
principio” lo que de acuerdo al desarrollo sobre el tema contenido en la SCP 
0112/2012 de 27 de abril, estas “normas constitucionales-principios” son las 
que deben influir en el significado jurídico de las “nnormas constitucionales-
reglas” y “nnormas legales-reglas”, contenidas en las leyes, códigos sustantivos 
y procesales y no viceversa, dicho de otro modo, y siguiendo siempre el 
razonamiento expresado en la Sentencia Constitucional Plurinacional citada, 
son las “normas constitucionales-reglas” y las “normas legales-reglas” las 
que deben adaptarse a las “normas constitucionales-principios”, aspecto que 
por lo demás se hace patente en la norma contenida en el art. 410.II de la CPE, 
que consagra el principio de supremacía constitucional, al señalar que la 
Constitución es la norma suprema de ordenamiento jurídico boliviano y goza de 
primacía frente a cualquier otra disposición normativa; precepto constitucional 
que hoy por hoy, resulta infringido por la disposición legal impugnada, la 
que si bien, conforme apunta el accionante, podía ser considerada conforme 
o compatible con la Constitución Política del Estado abrogada, en cuyo marco 
fue sancionada la Ley de Administración y Control Gubernamentales; empero, 
desde el momento en que por voluntad del constituyente, aprobada mediante 
referéndum de 2009, se introduce el principio contenido en el art. 324 de la CPE, 
de imprescriptibilidad de las deudas por daños económicos causados al Estado, 
la disposición legal en cuestión queda desfasada del nuevo orden constitucional 
vigente, produciéndose un típico caso de inconstitucionalidad sobreviniente, 
al haber establecido un régimen de prescripción de las acciones judiciales 
y obligaciones emergentes de la responsabilidad civil, que actualmente 
colisiona frontalmente, con un precepto supralegal, que establece exactamente 
lo contrario, el cual por lo demás tiene carácter de “norma constitucional-
principio”, que en todo caso prevalece y tiene primacía frente a una “norma 
legal-regla”, como resulta ser el art. 40 de la LACG, por lo que a fin de depurar 
el ordenamiento jurídico del Estado, se hace necesaria su expulsión de dicho 
ordenamiento, para así dar vigencia plena al Estado Constitucional de Derecho 
Plurinacional y Comunitario, adoptado por el constituyente boliviano.”

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200790%20de%2020%20de%20agosto%20de%202012.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200790%20de%2020%20de%20agosto%20de%202012.pdf
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Proceso cautelar, del Código Procesal Civil, conforme a lo señalado en 
el punto 2 de la presente sección B.

3. Medidas cautelares de carácter patrimonial en materia penal

76. En cuanto a las medidas cautelares de carácter patrimonial en materia 
penal, éstas son aplicables en procesos judiciales sustanciados por 
la comisión de delitos y destinadas a garantizar la reparación de los 
daños y perjuicios emergentes, así como el pago de costas y multas, 
en especial cuando se trata de la comisión de delitos de acción pública, 
de corrupción y vinculados, que afecten los bienes del patrimonio del 
Estado.

77. Al respecto, es importante señalar que la CPE dispone lo siguiente92 :

“Los delitos cometidos por servidores públicos que atenten 
contra el patrimonio del Estado y causen grave daño económico, 
son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad.”

78. Con respecto a las medidas cautelares de carácter patrimonial en 
materia penal (denominadas medidas cautelares de carácter real) 
la jurisprudencia señala que estas “responden no sólo a la finalidad 
de garantizar el desarrollo del proceso y el cumplimiento de la 
sentencia, sino la reparación del daño provocado y los perjuicios 
emergentes, además del pago de costas y multas”93 .

79. De ello se tiene que, además de garantizar que no se frustre el proceso 
penal o su resultado, esto es, el cumplimiento de la sentencia, este 
tipo de medidas cautelares están destinadas a94 :

1) Reparar el daño económico;

2) Reparar los perjuicios emergentes; y

92 Artículo 112 de la CPE.
 De manera concordante, el Capítulo IV, sobre “Inclusiones y Modificaciones al 

Código De Procedimiento Penal, Código Civil y Ley Orgánica del Ministerio Público”, 
de la Ley N° 004, de 31 de marzo de 2010, modifica el Código de Procedimiento 
Penal disponiendo: “Artículo 29 Bis. (Imprescriptibilidad). De conformidad con el 
Articulo 112 de la Constitución Política del Estado, los delitos cometidos por servidoras 
o servidores públicos que atenten contra el patrimonio del Estado y causen grave daño 
económico, son imprescriptibles y no admiten régimen de inmunidad.”

93 Sección III., Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3.2., Medidas cautelares 
reales, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0011/2013, de 3 de enero.

94 Artículo 252 del Código de Procedimiento Penal

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
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3) Asegurar el pago de costas y multas derivadas del proceso.

80. Respecto al momento de solicitud u otorgación de medidas cautelares95  
en el marco de un proceso penal, sean estas de  carácter personal o 
patrimonial, la jurisprudencia constitucional ha señalado que96 :

“En el marco de la garantía del debido proceso, previo a 
la aplicación de una medida cautelar, deberá existir una 
imputación formal, que conforme los uniforme pronunciamientos 
de éste Tribunal, marca el inicio del proceso y el límite de la 
investigación...”.

81. Específicamente, en lo que respecta a medidas cautelares de carácter 
patrimonial, el Tribunal Constitucional ha señalado que97 :

“(...) cuando el hecho constitutivo del delito produce daños o 
perjuicios generadores de responsabilidad civil, es posible 
reclamar otra clase de tutela cautelar, en cuanto en este caso 
se está garantizando la efectividad del proceso civil acumulado 
al penal.”

82. Asimismo, en materia penal, las medidas cautelares de carácter 
patrimonial tienen una aplicación preferente a las medidas cautelares 
de carácter personal, toda vez que “la libertad y otros derechos, sólo 
podrán ser restringidos cuando sea indispensable para asegurar la 
averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso y la aplicación 
de la Ley, cuya imposición será excepcional, debiendo en todo caso 
observarse lo que sea más favorable [principio de favorabilidad]”98  
(énfasis añadido).

83. Las medidas cautelares de carácter patrimonial reconocidas por el 
Código de Procedimiento Penal, son las siguientes:

a) La incautación, es la toma de posesión forzosa que la autoridad 

95 Salvo en el caso de la anotación preventiva que, conforme al artículo 252 del 
Código de Procedimiento Penal, puede ser dispuesta directamente por el fiscal 
desde el primer momento de la investigación.

96 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3., De las medidas 
cautelares, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0011/2013, de 3 de enero.

97 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3., De las medidas 
cautelares, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0011/2013, de 3 de enero.

98 Sección III, Fundamentos jurídicos del fallo, Subsección III.3., De las medidas 
cautelares, de la Sentencia Constitucional Plurinacional 0011/2013, de 3 de enero.

https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
https://www.procuraduria.gob.bo/Jurisprudencia/2017-1/SCP%200011%20de%203%20de%20enero%20de%202013.pdf
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competente hace del patrimonio, los medios e instrumentos para la 
comisión o financiamiento del delito, que incluye correspondencia, 
documentos y papeles, privados o públicos, exceptuando 
aquellos bienes muebles que fueran de uso indispensable en la 
casa habitación del imputado y los objetos de uso personal del 
imputado y su familia;

b) El decomiso99 conlleva la pérdida de los instrumentos con que 
se hubiere ejecutado la comisión del delito y de los efectos que 
provengan de él, mismos que pueden ser vendidos en subasta 
pública para cubrir la responsabilidad civil en casos de insolvencia, 
siempre que fueren de lícito comercio, o destruidos o inutilizados 
si no lo fueren;

c) La hipoteca legal, es la establecida expresamente por la Ley100, en 
el presente caso, aquella dispuesta por el artículo 90 del Código 
de Procedimiento Penal;

d) El secuestro de bienes, es el depósito judicial que de los bienes de 
una persona se hace en poder de un tercero o del Estado, en razón 
de su procedencia ilegítima101 ;

e) La anotación preventiva, es la que tiene por objeto asegurar la 
publicidad de los procesos judiciales relativos a bienes inmuebles, 
para conocimiento de posibles terceros adquirientes del bien 
respectivo102 ; y,

f) El embargo de la fianza, consiste precisamente en aplicar las 
reglas correspondientes al embargo a la fianza constituida en el 
marco del proceso penal.

a) Aplicación supletoria del Código Procesal Civil y no exigencia de 
contracautela

84. Conforme señala la norma adjetiva penal, el trámite para la solicitud e 

99 Si bien el decomiso no es una medida cautelar per se, dicho mecanismo es 
desarrollado en el presente Dictamen General, a objeto que el mismo pueda ser 
tomado en cuenta y, según corresponda, utilizado por los abogados de las UUJJ.

100 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo 
VII. 23a Edición revisada, actualizada y ampliada. Editorial Heliasta. Buenos 
Aires, 1994.

101 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo 
VII. 23a Edición revisada, actualizada y ampliada. Editorial Heliasta. Buenos 
Aires, 1994.

102 PALACIO, Lino Enrique. Manual de Derecho Procesal Civil. Editorial Abeledo 
Perrot. Buenos Aires, 2004. Página 797.
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imposición de una medida cautelar de carácter patrimonial en materia 
penal: en primer lugar, se rige supletoriamente por el Código Procesal 
Civil, ampliamente expuesto en el punto 2 de la presente sección B; 
en segundo lugar, excluye la exigencia de una contracautela a la 
víctima103 ; y, en tercer lugar, que las mismas son dispuestas por 
el juez o tribunal del proceso a petición de parte104 o del Ministerio 
Público.

b) Hipoteca legal

85. El artículo 90 del Código Penal105 establece que, desde el momento 
de la comisión de un delito, los bienes inmuebles de los responsables 
se tendrán por hipotecados (hipoteca legal), especialmente para la 
responsabilidad civil, pudiendo el juez ordenar también el secuestro 
de los bienes muebles y la retención en su caso.

c) Anotación preventiva

86. La anotación preventiva de los bienes propios del imputado puede 
ser dispuesta directamente por el fiscal, desde el primer momento de 
la investigación, a través de resolución fundamentada, la que deberá 
ser informada al juez que ejerce control jurisdiccional en el plazo de 
veinticuatro (24) horas de haber sido efectivizada, debiendo el juez 

103 Artículo 252, segundo párrafo, del Código de Procedimiento Penal.
104 Artículo 252, primer párrafo, del Código de Procedimiento Penal.
105 Decreto Supremo N° 0667 que aprueba el Texto Ordenado del Código Penal, 

conforme las Leyes N° 1674, de 15 de diciembre de 1995; N° 1768, de 10 de marzo 
de 1997; N° 1778, de 18 de marzo de 1997; Código de Procedimiento Penal, 
aprobado por Ley N° 1970, de 25 de marzo de 1999; N° 2033, de 29 de octubre de 
1999, de Protección a las Víctimas de Delitos Contra la Libertad Sexual; N° 2298, 
de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y Supervisión; Código Tributario 
Boliviano, aprobado por Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003; N° 2494, de 4 de 
agosto de 2003, de Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; N° 2625, de 22 
de diciembre de 2003; N° 3325, de 18 de enero de 2006, de Trata y Tráfico de 
Personas y Otros Delitos Relacionados; N° 3326, de 18 de enero de 2006; N° 3729, 
de 8 de agosto de 2007, para la Prevención del VIH - SIDA, Protección de los 
Derechos Humanos y Asistencia Integral Multidisciplinaria para las Personas 
que Viven con el VIH - SIDA; N° 004, de 31 de marzo de 2010, de Lucha Contra 
la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo 
Quiroga Santa Cruz”; N° 007, de 18 de mayo de 2010, de Modificaciones al 
Sistema Normativo Penal; N° 045, de 8 de octubre de 2010, Contra el Racismo 
y toda forma de Discriminación y Sentencia Constitucional N° 0034/2006, de 10 
de mayo de 2006.
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ratificar, modificar o revocar la medida en el plazo de tres (3) días de 
comunicada la misma106 .

87. Los efectos de la anotación preventiva y los criterios para su 
aplicación están establecidos en los párrafos 56 a 59 del presente 
Dictamen General. Como se indicó, a diferencia del resto de las 
medidas cautelares en materia penal, la anotación preventiva de los 
bienes propios del imputado puede ser dispuesta directamente por el 
fiscal107 .

88. En ese sentido, una de las primeras precauciones que deberán tomar 
los abogados de las UU.JJ. al momento de promover la acción penal 
sobre hechos delictivos108 que hayan causado, o amenacen con causar, 
un daño económico al Estado, será la de solicitar al Ministerio Público 
la anotación preventiva de los bienes propios del imputado. Para ello, 
en conexión con lo señalado para la anotación preventiva en materia 
civil, los abogados de las UU.JJ. deberán asegurarse que:

1) La resolución emitida por el fiscal esté debidamente fundamentada; 
y,

2) Dicha resolución sea informada al juez que ejerce control 

106 Artículo 252 del Código de Procedimiento Penal.
107 Artículo 252, párrafo tercero, del Código de Procedimiento Penal.
108 Capítulo IV, sobre “Inclusiones y Modificaciones al Código De Procedimiento Penal, 

Código Civil y Ley Orgánica del Ministerio Público”, de la Ley N° 004, de 31 de 
marzo de 2010. En sus modificaciones al Código Civil, dispone: “Artículo 1552. 
(Anotación Preventiva en el Registro). 

 I. Podrán pedir a la autoridad jurisdiccional la anotación preventiva de sus derechos en 
el registro público:

 1) Quien demanda en juicio la propiedad de bienes inmuebles, o que se constituya, declare, modifique 
o extinga cualquier derecho real.

 2) Quien obtiene a su favor providencia de secuestro o mandamiento de embargo ejecutado sobre 
bienes inmuebles del deudor.

 3) Quien en cualquier juicio obtiene sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada por la que se 
condena al demandado a que cumpla una obligación.

 4) Quien deduce demanda para obtener sentencia sobre impedimentos o prohibiciones que limiten o 
restrinjan la libre disposición de los bienes, según el Artículo 1540 inciso 14).

 5) Quien tenga un título cuya inscripción definitiva no puede hacerse por falta de algún requisito 
subsanable.

 6) La Procuraduría General del Estado y el Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha 
contra la Corrupción, para efectos de protección del Patrimonio del Estado.

 II. En los casos previstos por el artículo presente y cuando se trate de bienes muebles 
sujetos a registro, la anotación se practicará en los registros correspondientes.”
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jurisdiccional en el plazo de veinticuatro (24) horas de haber sido 
dispuesta.

89. En caso de que el juez de control jurisdiccional modifique o revoque 
la medida cautelar, los abogados de las UUJJ analizarán la pertinencia 
o no de interponer la impugnación correspondiente, análisis que 
constará en informe debidamente fundamentado si se optara por no 
presentar el recurso de apelación.

90. Finalmente, respecto al término de la anotación preventiva, los 
abogados de las UUJJ deberán tomar en cuenta que ésta, cuando 
ha sido dispuesta a favor del Estado, tiene un plazo de duración 
más amplio que cuando ha sido dispuesta a favor de particulares, 
caducando a los cuatro (4) años, prorrogables a dos (2) más, si no es 
convertida en inscripción definitiva109 .

d) Incautación

91. Respecto a esta medida cautelar de carácter patrimonial, la norma 
adjetiva penal dispone que es el fiscal el que, dentro del plazo de las 
diligencias preliminares por la presunta comisión del delito o ante una 
situación de flagrancia, requiere al juez de instrucción la incautación 
de los bienes del patrimonio de los autores, posibles instigadores y 
cómplices, que sirvieron como medio o instrumento para la comisión 
o financiamiento del delito.

92. La incautación incluye:

1) La retención de fondos en cuentas bancarias o entidades 
financieras nacionales y extranjeras;

2) La incautación de bienes muebles; y,

3) La incautación de bienes inmuebles.

93. Adicionalmente, el Código de Procedimiento Penal establece un 
procedimiento específico para incautaciones en casos de delitos de 
corrupción que son los que con mayor regularidad ocupan la labor 
de los abogados de las UUJJ. Siguiendo la norma adjetiva penal, los 

109 Capítulo IV, sobre “Inclusiones y Modificaciones al Código De Procedimiento Penal, 
Código Civil y Ley Orgánica del Ministerio Público”, de la Ley N° 004, de 31 de 
marzo de 2010. Modificaciones al Código Civil.
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abogados de las UUJJ, cuando se trate de “delitos de corrupción que 
causen grave daño al Estado”, procederán de la siguiente manera110 :

a) Solicitar al fiscal la emisión del correspondiente requerimiento 
fiscal a la autoridad jurisdiccional competente;

b) Verificar que en un plazo perentorio de cinco (5) días, se proceda 
a la retención de fondos o incautación de los bienes y activos que 
razonablemente se presuman medio, instrumento o resultado del 
delito;

c) Verificar que la incautación se realice con inventario completo, 
en presencia de un Notario de Fe Pública, y que se designe a la 
entidad o empresa de la Administración Pública correspondiente 
como depositario de acuerdo a Ley111 ;

d) Verificar si existen o no gravámenes sobre los bienes incautados, 
que hubieran sido legalmente registrados con anterioridad a la 
solicitud de incautación112 ; y

e) Asegurarse que, concluidos los trámites de la causa, el órgano 
jurisdiccional disponga en sentencia, si corresponde, la 
confiscación de tales bienes y activos a favor del Estado.

94. El criterio o estándar legal establecido por el Código de Procedimiento 
Penal para la incautación, es que existan “indicios suficientes acerca 
de la condición de bienes sujetos a decomiso o confiscación”113 . 
Tomando en cuenta el concepto de indicio, como toda evidencia 
preliminar, acción o circunstancia relacionada con el hecho investigado 
y que permita inferir la existencia o modalidad de éste, a objeto de que 
el mismo sea suficiente, deberá enmarcarse en los siguientes criterios 
mínimos114 :

110 Artículo 253 bis del Código de Procedimiento Penal.
111 Artículo 258 del Código de Procedimiento Penal.
112 En caso de existir gravámenes sobre los bienes sobre los que se solicitará la 

medida cautelar, los abogados de las UUJJ deberán poner en conocimiento de 
esta situación al juez de la instrucción, a objeto que, de imponerse la medida 
cautelar, se proceda a notificar a los acreedores para que, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación, promueva incidente sobre acreencias, y se 
proceda conforme al artículo 256 del Código de Procedimiento Penal.

113 Artículo 254 del Código de Procedimiento Penal.
114 Estos criterios o estándares legales, mutatis mutandis, son aplicables a todas las 

demás medidas cautelares de carácter patrimonial que pudiesen ser solicitadas 
por los abogados de las UUJJ de las entidades y empresas de la Administración 
Pública, en proceso judiciales en materia penal.
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1) Que el hecho imputado se encuentre tipificado como delito en la 
legislación penal boliviana;

2) Que el indicio permita deducir, razonablemente, que la persona 
habría participado en el hecho punible que se le atribuye; y,

3) Que el indicio permita deducir, razonablemente, que los bienes 
sobre los que se practicará la incautación fueron utilizados 
por esa persona como medio o instrumento para la comisión o 
financiamiento del delito.

95. Esto permitirá, por un lado, que el juez de instrucción fundamente 
debidamente su decisión, en caso de encontrar que los bienes sobre 
los que se solicitó la medida cautelar están sujetos a incautación y, 
por otro, permitirá a los abogados de las UUJJ respaldar y defender 
dicha decisión frente a un eventual incidente sobre la calidad de los 
bienes, que pudiera ser presentado por la persona a la que pertenecen. 
Adicionalmente, si los bienes respecto a los que se solicita una medida 
cautelar de incautación están sujetos a registro, los abogados de las 
UUJJ deberán solicitar su anotación preventiva, la que deberá estar 
exenta del pago de valores judiciales y administrativos115 .

e) Decomiso

96. Con relación al decomiso, esta figura es aplicable particularmente 
en los casos de delitos de corrupción. Los abogados de las UUJJ 
solicitarán a la autoridad judicial competente el decomiso de (i) los 
recursos o bienes utilizados como instrumento para la ejecución del 
delito y (ii) los efectos que provinieren de estos116 , bajo los siguientes 
criterios:

1) Que exista una sentencia condenatoria117 por los actos o hechos 
ilícitos y que, para efectos de la misma, se haya solicitado el 
decomiso de los recursos o bienes provenientes del delito118 ;

2) Que dichos recursos o bienes hubiesen provenido directa o 
indirectamente de la comisión del delito119 ;

3) Que se incluyan los ingresos y otras ventajas obtenidas de los 

115 Artículo 254, inciso 2) y párrafo tercero, del Código de Procedimiento Penal.
116 Artículo 71 del Código Penal.
117 Artículo 365 del Código de Procedimiento Penal.
118 Artículo 71 bis, numeral 1, del Código Penal.
119 Artículo 71 bis, numeral 1, del Código Penal.
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recursos o bienes provenientes directa o indirectamente del delito 
y que no pertenezcan al condenado120 ;

4) Que la fecha de adquisición de dichos recursos o bienes coincida 
con la fecha del acto ilícito más antiguo que hubiese justificado la 
condena121 ; y,

5) Que en el decomiso intervenga un notario de fe pública, que 
proceda al inventario de los bienes, para su identificación y 
localización122 .

97. Finalmente, en caso de que los abogados de las UUJJ identifiquen actos 
a título gratuito, oneroso o por personas interpuestas que tengan por 
finalidad ocultar bienes a la medida cautelar de decomiso de la que 
pudiera ser objeto, deberán solicitar ante la autoridad competente la 
nulidad de los mismos.

f) Fianza

98. El establecimiento de la fianza tiene la finalidad de asegurar que el 
imputado cumpla las obligaciones que se le impongan y las órdenes 
del juez o tribunal123 . Los abogados de las UUJJ, una vez identificada 
la existencia de un posible daño al Estado y la cuantía del mismo, 
deberán solicitar a la autoridad judicial competente el establecimiento 
de una fianza patrimonial124 , tomando en cuenta para el efecto:

1) La situación patrimonial del imputado; y,

2) Que el monto de la fianza solicitada no sea de imposible 
cumplimiento.

99. A efectos de la aplicación de la fianza patrimonial, los abogados de 
las UUJJ deberán asegurarse que se tomen los siguientes recaudos:

a) En caso que la fianza recaiga sobre bienes inmuebles o de un
     tercero, cerciorarse que125 :

120 Artículo 71 bis, numeral 2, del Código Penal. Esto se efectuará a menos que 
su propietario demuestre que ha adquirido dichos recursos o bienes pagando 
efectivamente su justo precio o a cambio de prestaciones correspondientes a su 
valor.

121 Artículo 71 bis, numeral 1, del Código Penal.
122 Artículo 71 bis, párrafo tercero, del Código Penal.
123 Artículo 241 del Código de Procedimiento Penal.
124 Artículo 244 del Código de Procedimiento Penal. “La fianza real se constituye con 

bienes inmuebles o inmuebles, valores o dinero.”
125 Artículo 244, párrafo segundo, del Código de Procedimiento Penal.
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1) El bien inmueble cuente con el respectivo título de propiedad;

2) El bien inmueble cuente con el avalúo catastral 
correspondiente; y,

3) No pese ningún tipo de gravamen sobre el bien inmueble.

b) En caso que la fianza recaiga sobre bienes muebles o joyas,
      cerciorarse de que126 :

1) El valor del bien mueble o de las joyas esté debidamente 
acreditado mediante peritaje;

2) El juez o tribunal verifique la autenticidad y veracidad del 
referido peritaje; y,

3) El juez o tribunal designe un depositario idóneo de los 
referidos bienes muebles o joyas.

c) En caso que la fianza recaiga sobre bienes sujetos a registro,
     cerciorarse que127 :

1) El bien sea inscrito en el registro correspondiente; y,

2) Los funcionarios encargados del registro den prelación a la 
inscripción del respectivo bien.

d) Finalmente, en caso de que la fianza recaiga sobre dinero,
       cerciorarse que128 el dinero sea depositado en una cuenta bancaria
   a la orden del juez o tribunal, con mantenimiento de valor 
      y generación de intereses.

100. Los abogados de las UUJJ deberán solicitar la ejecución de la 
 fianza, en los siguientes casos:

1) En caso de rebeldía; o

2) Cuando el imputado se sustraiga a la ejecución de la pena.

101. La ejecución de la fianza se realiza mediante (i) venta o (ii) por
   subasta pública de los bienes que integran la fianza129 .

126 Artículo 244, párrafo tercero, del Código de Procedimiento Penal.
127 Artículo 244, párrafo cuarto, del Código de Procedimiento Penal
128 Artículo 244, párrafo quinto, del Código de Procedimiento Penal
129 Artículo 248, párrafo segundo, del Código de Procedimiento Penal.
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102. Las medidas cautelares de carácter patrimonial, en materia penal,
son dispuestas por el juez del proceso a petición de parte, (i) para 
garantizar la reparación del daño y los perjuicios, así como (ii) 
el pago de costas o multas, a cuyo efecto se podrá solicitar el 
embargo de la fianza siempre que se trate de bienes propios del 
imputado130 , trámite que se regirá por la norma adjetiva civil, sin 
exigir contracautela a la víctima.

IV. DEBERES DE LAS UUJJ EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES DE 
CARÁCTER PATRIMONIAL

103. En los procesos judiciales en los que participe la Administración
Pública y en los que se hubiese identificado un potencial daño a 
los bienes del patrimonio del Estado, no pueden quedar exentas 
las medidas cautelares, transversales a todo patrocinio jurídico. 
Los deberes de defensa cardinales aplicables a la interposición, 
tramitación y materialización de las medidas cautelares de 
carácter patrimonial, implican:

a) La oportunidad en la interposición de acciones jurídicas de 
precautela de los intereses del Estado respecto a la solicitud 
y materialización de medidas cautelares en resguardo del 
patrimonio del Estado;

b) La realización de las acciones jurídicas de impulso procesal, 
traducidas en oportunas solicitudes de pronunciamientos 
judiciales o fiscales, respecto a su pretensión;

c) El cumplimiento de los plazos procesales previstos por Ley;

d) La asignación de procesos a los abogados de las UUJJ131 ;

e) La evidencia documental sobre el análisis y toma de 
decisiones relacionadas con la solicitud, tramitación 
y materialización de medidas cautelares de carácter 
patrimonial, mediante informes circunstanciados;

f) La idoneidad en la interposición y fundamentación de 

130 Artículo 252 del Código de Procedimiento Penal.
131 Artículo 8, parágrafo II, del Reglamento del Proceso de Evaluación al 

Ejercicio de Acciones Jurídicas y de Defensa, aprobado mediante Resolución 
Procuradurial N° 81/2017, de 2 de mayo. “La evaluación al funcionamiento y gestión 
de la Unidad Jurídica, se realizará en base a los siguientes parámetros, a los cuales 
se aplicarán las valoraciones de suficiencia e insuficiencia, respecto a: a) Estructura 
orgánica y funcional de la unidad jurídica, asignación de procesos.”
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recursos (cumplimiento de requisitos procesales exigidos 
para cada recurso, expresión de agravios, invocación del 
precedente contradictorio, según corresponda); y

g) La efectividad de las acciones jurídicas tendientes a 
la ejecución de resoluciones judiciales, dirigidas a la 
recuperación del daño patrimonial causado al Estado.

104. Todo lo anterior sumado al deber de realización de prácticas
diligentes en las acciones jurídicas dirigidas a la materialización 
de las resoluciones judiciales para la recuperación patrimonial 
del daño causado al Estado. Asimismo, las UUJJ deberán procurar 
la recuperación de activos fuera del territorio nacional, aplicando 
a dicho efecto los procedimientos derivados de los respectivos 
tratados que hubiesen sido suscritos o a los que se hubiese 
adherido el Estado boliviano y demás normativa vigente132 .

POR TANTO:

105. El Procurador General del Estado, en uso de sus facultades y
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado 
y el artículo 18, numeral 8, de la Ley de la Procuraduría General 
del Estado, dictamina:

1)º Los abogados de las UUJJ de las entidades y empresas de 
la Administración Pública, deberán asesorar a la MAE en 
la interposición, tramitación y materialización de medidas 
cautelares de carácter patrimonial como medio o mecanismo 
a través del cual se ejecute lo juzgado y, finalmente, se repare 
el daño causado al Estado; y

132 El Capítulo IV, sobre “Inclusiones y Modificaciones al Código De Procedimiento 
Penal, Código Civil y Ley Orgánica del Ministerio Público”, de la Ley N° 004, de 
31 de marzo de 2010, modifica el Código de Procedimiento Penal disponiendo: 
“Artículo 148 Bis. (Recuperación de Bienes en el Extranjero). El Estado podrá solicitar 
a las autoridades extranjeras la cooperación necesaria y efectiva para recuperar bienes y 
activos sustraídos por servidoras o servidores y ex servidoras o ex servidores públicos, 
objeto o producto de delitos de corrupción y delitos vinculados que se encuentren fuera 
del país.”
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2)º En caso de apartarse injustificadamente de lo dispuesto en 
este Dictamen General, se aplicarán las acciones legales 
que correspondan contra la autoridad o servidor público 
responsable de la acción u omisión que provocare un daño 
patrimonial al Estado.

*****

El Procurador General del Estado es inviolable, en todo tiempo, por las 
opiniones, informes, resoluciones, recomendaciones, recordatorios o 
dictámenes que emita en ejercicio de sus funciones. 
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OFICINA CENTRAL: EL ALTO
Calle Martín Cárdenas, esquina Calle 
11 de Junio, Zona Ferropetrol
Teléfono: (591)(2) 2173900
Fax: (591)(2) 2118454

COBIJA
Calle Bruno Racua
entre calles La Paz y Av. 9 de Febrero, 
Nº64
Teléfono: (3)8420223

COCHABAMBA
Avenida Salamanca esquina calle 
Lanza N°625, Edif. del Centro 
Internacional de Convenciones (CIC) 
piso 2
Teléfono: (4)4141946

LA PAZ
Calle Rosendo Gutiérrez, entre
Av. Arce y calle Capitán Ravelo
Edif. Multicentro, piso 14, Torre B
Teléfono: (2)2148267

ORURO
Calle Junín, entre calles La Plata
y Soria Galvaro, Edif. Las Torres
de Morgana piso 9
Teléfono: (2)5253996

POTOSÍ
Calle Oruro, entre calles Bolívar y Frías 
Nº509, Edif. Colonial
Teléfono: (2)6120766

SANTA CRUZ
Avenida Beni, esquina Calle 3
Edif. Cubo Empresarial Gardenia
piso 9, oficina 9B
Teléfono: (3)3120784

SUCRE
Avenida del Maestro entre calles 
Manuel Molina y Gregorio Mendizábal 
N°162 zona del Parque Bolívar
Teléfono: (4)6912369

TARIJA
Calle 15 de abril, entre calles Méndez
y Delgadillo, Nº319
piso 2
Teléfono: (4)6113350

TRINIDAD
Calle Pedro de la Rocha, entre calle
La Paz y Avenida 6
de Agosto, N°82
Teléfono: (3)4652614
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